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S U M A R I O  

Se abre la sesión a las cuatro y cincuenta minutos 
de la tarde. 

El señor Presidente da cuenta de las modijccacio- 
nes introducidas en el orden del día de la se- 
sión, de acuerdo con la Junta de Portavoces. 
También da cuenta de que se celebrará sesión 
plenaria el miércoles de la semana que viene 
para debatir un proyecto de ley de modifica- 
ción del Código Penal en materias relativas a 
dej2nsa de la Constitución y a terrorismo. 

Por último, el señor Presidenth propone al Pleno, 
de acuerdo con la Mesa y la Junta de Portavo- 
ces, que se delegue competencia legislativa ple- 
na en la Comisión de Cultura para la tramita- 
ción del proyecto de ley que regula las salas de 
exhibición cinematográjka. La Cámara mues- 
tra su asentimiento a esta propuesta. 

Se entra en el orden del día. 
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Convalidación del uso hecho por el G* 
bierno de la autorización concedida 
por la Ley 39/1980, de 5 de julio, de 
Bases sobre Procedimiento Eco& 
mico-ridministrativo .............. 9496 

El señor Presidente informa sobre el procedi- 
miento que ha de seguirse para el debate de 
este punto del orden del día. 
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Enmiendas del S e d o  sobre la propcw 
sición de Ley Orgánica de Detemor 
del Pueblo ...................... 9497 

Artículos 1.0 al 7.0 El señor Peces-Barba Martí- 
nez (Grupo Parlamentario Socialista del Con- 
greso) consume un turno en contra de las en- 
miendas a los artículos 1;" al 4.0. Fueron recha- 
zadas. En relación con el articulo 6.q fueron 
rechazadas las enmiendas del Senado sobre los 
apartados 1 y 3, y aprobadas las de los aparta- 
dos 2 y 4. En cuanto al articulo 7. ", &ron re- 
chazadas las enmiendas formuladas a este ar- 
tículo. 

Articulo 8." Fueron rechazadas las enmiendas al 
apartado 1, salvo la relativa al ultimo inciso, 
que jÜe aprobada. Tambibn beron aprobadas 

las enmiendas a los apartados 2 y 3, y rechaza- 
da la enmienda de adición de un apartado 4. 

Adición de un Capítulo I V (nuevo) y de un artícu- 
lo 9.0 (nuevo). Fueron aprobadas estas enmien- 
das. Observación del señor Peces-Barba Mar- 
tínez, que recoge el señor Presidente. 

Cambio de sistemática del Título Ir, y artículos 
10 al 15. Fueron rechazadas estas enmiendas. 

Artículos 16 al 21. Fueron aprobadas las enmien- 
das a los artículos 16 al 19 y rechazadas las de 
los artículos 20 y 21. 

Enmiendas a los artículos 22 y 23. Fueron apro- 
badas. 

Enmiendas a los artículos 24 y 25. Fueron recha- 
zadas. 

Enmienda a la rúbrica del Capítulo VI del Título 
II .  Fue aprobada. 

Enmiendas a los artículos 26 al 30, rúbrica del 
Título III, y Capítulo I del Título III. Fueron 
rechazadas. 

Enmiendas a los artículos 32 al 36. Fueron recha- 
zadas. 

Enmiendas a los artículos 37 al 40. Fueron recha- 
zadas las enmiendas a los artículos 37 y 38, y 
aprobadas las relativas al artículo 39. 

Enmienda de incorporación de un artículo 40, y 
artículo 41. Fue aprobada la primera y recha- 
zada la segunda. 

El señor Presidente declara terminado el debate 
de las enmiendas del Senado a esta proposi- 
ción de ley orgánica, y anuncia que la votación 
final de conjunto tendrá lugar a las siete de la 
tarde. Para explicar el voto, intervienen el se- 
ñor Peces-Barba Martinez y el señor Alzaga 
Villaamil. 

Dlccilaiencs üe Comisiones: 

ü e  la Coiidsien de Jiistidri, sobre el proyecto de 
ley por el qme se modilica la re@aciós del ma- 
triaOn¡o en el Cód¡go Civil, y se determina el 
procedimiento a seguir en las causas de nuli- 
dad, separación y divorcio (continuación). 
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El señor Solb Tura defiende una enmienda del 
Grupo Parlamentario Comunista proponiendo 
la supresión de la actual ordenación en Seccio- 
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nes. Le contesta el señor Escartin Ipiens, pro- 
poniendo el tratamiento posterior de esta cues- 
tión. 
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El señor De la Vallina Velarde defiende un voto 

particular del Grupo Parlamentario de Coali- 
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ta), quien formula una enmienda transaccio- 
nal. Observación del señor Zapatero Gbmez 
(Grupo Parlamentario Socialista del Congre- 
so). Le contesta la señora Pelayo Duque (Gru- 
po  Parlamenturio Centrista). No se admite a 
trámite la enmienda transaccional. 

El señor Solé Barberá defiende tres enmiendas 
del Grupo Parlamentario Comunista. Fueron 
rechazados el voto particular del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Democrática y las en- 
miendas del Grupo Parlamentario Comunista. 
Fue aprobado el texto del dictamen. 

Artículos 52 y 53 del Código. Fueron aprobados 
según el texto del dictamen. 
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9509 Artículo 54 del Código. ............. 
El señor Solé Barberá defiende una enmienda del 

Grupo Parlamentario Comunista. Turno en 
contra del señor Escartín Ipiens. Nueva inter- 
vención del señor Solé Barberá. Fue aprobado 
el texto del dictamen y rechazada, por tanto, la 
enmienda de supresión de este articulo, del 
Grupo Parlamentario Comunista. 

Artículos 55 y 56 del Código. Sin discusión, h e -  
ron aprobados segtin el texto del dictamen. 

A continuación, el señor Sotillo Marti (Grupo 
Parlamentario Socialista del Congreso) defien- 
de una enmienda proponiendo que el articulo 
56, ya aprobado, pase a ser el articulo 50 bis. 
Turno en contra del señor Moscoso del Prado 
Muñoz (Grupo Parlamentario Centrista). Nue- 
vas intervenciones de estos dos señores diputa- 
dos. Fue rechazada la enmienda del Grupo 
Parlamentario Socialista del Congreso. 
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95 14 Articulo 56 bis .................... 
El señor Sol4 Barberá defiende la enmienda del 

Grupo Parlamentario Comunista, proponien- 

do la adición de este nuevo articulo. Turno en 
contra de la señora Pelayo Duque. Fue recha- 
zada esta enmienda. 
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95 1 5 Articulo 57 del Código. ............. 
Por el Grupo Parlamentario Comunista defiende 

una enmienda el señor Solb Barberá. La seño- 
ra Pelayo Duque consume un turno en contra. 
Intervienen de nuevo estos dos diputados. Fue 
rechazada la enmienda del Grupo Parlamen- 
tario Comunista, y aprobado el texto del dicta- 
men. 

Artículo 58 del Cbdigo. Sin discusibn, fue apro- 
bado el texto del dictamen. 
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El señor Presidente señala que, de acuerdo con lo 
que ha anunciado anteriormente, se va a pro- 
ceder a esta votación. Efetuada &a. dio el si- 
guiente resultado: votos emitidos, 297; a favor, 
295; en contra, dos. El señor Presidente declara 
definitivamente aprobada esta proposicibn de 
ley orgánica. 

Se suspende la sesión. 
Se reanuda la sesión. 
Se continúa con el debate del dictamen de la Co- 

misibn de Justicia. 
Página 

%cción íii y uticiilos 59 y 60 ....... 
El señor Solé Tura defiende tres enmiendas del 

Grupo Parlamentario Comunista, propugnan- 
do la supresión de esta Sección y sus dos ar- 
tículos. Por el Grupo Parlamentario de Coali- 
ción Democrática, defiende una enmienda el 
señor De la Vallina Velarde. El señor Zapatero 
Gómez (Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso) akfiende otra enmienda. Turno en 
contra de estas enmiendas, del señor Escartin 
Ipiens. Para rectificar, intervienen nuevamente 
los señores Sol& Tura, De la Vallina Velarde, 
Zapatero Gbmez y Escartin Ipiens. A conti- 
nuación hace uso de la palabra el señor Minis- 
tro de Justicia (Fernández Ordbñez). 

Efictuadas las votaciones de estas enmiendas, re- 
sultan rechazadas las del Grupo Parlamenta- 
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rio Comunista y la del Grupo Parlamentario 
de Coalicibn Democrática en relacibn con el 
artículo 59. Fue aprobado el texto del dictamen 
para este artículo. A continuación heron re- 
chazadas las enmiendas de Coalicibn Demo- 
crática y del Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso sobre el articulo 60, y aprobado el 
texto del dictamen para este artículo. Para ex- 
plicar el voto, intervienen los señores Herrero 
Rodríguez de Miñbn (Grupo Parlamentario 
Centrista), Zapatero Gbmez (Grupo Parla- 
mentario Socialista del Congreso) y Solé Tura 
(Grupo Parlamentario Comunista). 

El señor Presidente anuncia que el Pleno conti- 
nuar& mañana, a las cuatro y media de la tar- 
de. 

Se suspende la sesibn a las nueve y cuarenta mi- 
nutos de la noche. 

Se abre la sesibn a las cuatro y cincuenta mi- 
nutos de la tarde. 

El señor PRESIDENTE: Comienza la sesión, 
que se desarrollará con sujeción al orden del día 
que ha sido impreso y repartido a SS. SS., con la 
modificación acordada por la Junta de Portavo- 
ces de esta mañana de que, en lugar de los aparta- 
dos relativos a interpelaciones y preguntas, en la 
tarde del jueves, a las cuatro y media, será someti- 
do a debate y decisión de la Cámara el reconoci- 
miento de la necesidad de una ley de armoniza- 
ción en relación a determinadas materias, según 
comunicación remitida por el Gobierno. El deba- 
te y la votación tendrán lugar, repito, el jueves, a 
las cuatro y media de la tarde. 

La semana que viene habrá Pleno, que comen- 
zará el miércoles, a las cuatro y media de la tarde, 
y en esa reunión se considerarán, entre otros posi- 
bles temas, el proyecto de Ley sobre Modifica- 
ción del Código Penal en determinadas materias 
relativas a defensa de la Constitución y a terroris- 
mo. El plazo de enmiendas a este proyecto de ley 
terminará pasado mañana, jueves. Repito, el pla- 
zo de enmiendas terminará pasado mañana, jue- 
ves, y se verá en el Pleno el miCrcoles de la próxi- 
ma semana, a las cuatro y media de la tarde. 

La Mesa de la Cámara y la Junta de Portavo- 
ces, a propuesta formulada por los distintos gru- 
pos parlamentarios y la propia Presidencia de la 

Comisión de Cultura, proponen al Pleno que se 
delegue la competencia legislativa plena en la 
Comisión de Cultura para el trámite y aproba- 
ción del proyecto de ley por el que se regulan las 
salas de exhibición cinematográfica. Si no hay 
objeción por parte de ningún grupo parlamenta- 
rio, se entenderá aprobada la propuesta por asen- 
timiento. (Pausa.) Queda aprobada la propuesta. 

CONVALIDACION DEL USO HECHO POR 
EL GOBIERNO DE LA AUTORIZACION 
CONCEDIDA POR LA LEY 39/1980, DE 5 DE 
JLJLIO, DE BASES SOBRE PROCEDIMIENTO 
ECONOMICO-ADMINISTRATIVO 

El señor PRESIDENTE: El punto primero del 
orden del día se refiere a la dación de cuenta a la 
Cámara en relación con el uso hecho por el Go- 
bierno de la autorización que le fue concedida 
por Ley 391 1980, de 5 de julio, para regular por 
decreto legislativo, por decreto con fuerza de ley, 
el Procedimiento Económico Administrativo. El 
texto del referido decreto legislativo aparece pu- 
blicado en el «Boletín Oficial del Estado» corres- 
pondiente al día 30 Último. La comunicación del 
Gobierno y el texto han sido repartidos a SS. SS. 
y serán publicados inmediatamente en el «Bole- 
tín Oficial de las Cortes Generales», por lo que, si 
no hay objeción por parte de ningún grupo parla- 
mentario, daremos por leídos el texto de la comu- 
nicación del Gobierno y el texto del decreto legis- 
lativo. (Pausa.) Se dan por leídos. 
De conformidad con lo previsto en el articulo 

correspondiente, artículo 134, del vigente Regla- 
mento provisional de la Cámara, la comunica- 
ción del Gobierno y el decreto legislativo queda- 
rán sobre la mesa de tres sesiones seguidas de este 
Pleno de la Cámara: la sesión de hoy y las dos si- 
guientes. En el período de tiempo correspondien- 
te a esas tres sesiones se podrá solicitar de la Pre- 
sidencia la apertura de debate en relación con el 
uso que se haya hecho por el Gobierno de la au- 
torización que le fue concedida por esta Cámara. 
Formulada por algún grupo parlamentario tal so- 
licitud, la Presidencia, con la Junta de Portavo- 
ces, determinará la sesión en la cual se incluirá 
para debate en el orden del día. 

Queda, pues, incluido este punto en el orden 
del día de ésta y de las dos sesiones siguientes, re- 
cordando que es el plazo en el cual se puede soli- 
citar la apertura de debate sobre el tema por parte 
de cualquier grupo parlamentario. 
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ENMIENDAS DEL SENADO A LA PROPOSI- 
CION DE LEY ORGANICA DE DEFENSOR 

DEL PUEBLO 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a las en- 
miendas del Senado a la proposición de Ley Or- 
gánica del Defendor del Pueblo. La Presidencia 
irá enunciando las distintas enmiendas propues- 
tas por el Senado y seran objeto de votación con- 
junta, salvo que se solicitara votación separada o 
que se solicitara la intervención por parte de al- 
gún grupo parlamentario. 

Enmiendas al artículo 1 .O (Pausa.) Enmienda 
consistente en la adición de un nuevo artículo 2.0 
(Pausa.) Enmienda consistente en la incorpora- 
ción de un artículo 3 . O  que recoge el contenido de 
otros preceptos del texto del Congreso. (Pausa.) 
Enmienda consistente en formular como articulo 
4.0 el contenido, también, de diversos preceptos 
que figuraban en el texto del Congres. (Pausa. El 
señor Peces-Barba pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Peces-Barba. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Señor 
Presidente, para consumir un turno en contra en 
relación con los artículos enumerados hasta aho- 
ra por el señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: ¿Por los cuatro? 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Sí, se- 
ñor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Peces-Barba. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Señor 
Presidente, señoras y señores diputados, nuestro 
grupo parlamentario, solicitando la votación se- 
parada de estos cuatro artículos -al que incluso 
se podría añadir los dos artículos siguientes en 
parte quiere expresamente en este momento opo- 
nerse a la aprobación del texto que remite el Se- 
nado para estos cuatro primeros artículos por las 
siguientes razones. 

En relación con el artículo I .O, la única modifi- 
cación que se produce es sustituir la expresión 
«actividad de la Administración» por la expre- 
sión «actividad de las Administraciones públi- 
cas». (Rumores.) Nos oponemos a este termino, 

no por estar en contra, puesto que en el texto de 
la proposición se recoge la posibilidad de que el 
Defensor del Pueblo pueda intervenir también en 
materia de administración autonómica, sino por 
respeto al texto literal de la Constitución que ha- 
bla de actividad de la Administración y no de ac- 
tividad de las Administraciones. 

Pero nuestra oposición frontal se sitúa en los 
artículos 2.", 3." y 4 . O ,  donde el texto del Senado 
remite la forma de elección, en aspectos muy im- 
portantes, del Defensor del Pueblo al Reglamento 
o a los Reglamentos de las Cámaras. (Rumores..) 

El artículo 2." del Senado dice: «El Congreso y 
el Senado establecerán en sus respectivos Regla- 
mentos y en el de las Cortes Generales la forma 
de relacionarse con el Defensor del Pueblo». Y el 
artículo 4 . O  se refiere a las propuestas de candida- 
turas que se sujetarán al procedimiento y requisi- 
tos que establezcan los Reglamentos de una y otra 
Cámara. (Rumores.) 

Teniendo en cuenta lo que en la dogmática ju- 
rídica clásica se llamaba la naturaleza jurídica ... 

El señor PRESIDENTE: Perdón, señor Peces- 
Barba, ruego silencio en la Cámara. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Gra- 
cias, señor Presidente. ... Naturaleza jurídica de 
los Reglamentos de las Cámaras, muy discutida 
pero que, en todo caso, no constituye, al menos 
en el Derecho español, norma que obligue a ter- 
ceros, puesto que ni siquiera se publican en el 
((Boletín Oficial del Estado». Por consiguiente. 
parece dificil poder abandonar el Reglamento lo 
que supone relaciones de las Cámaras con una 
institución pública como es el Defensor del Pue- 
blo. 

Entendemos que, salvadas las distancias que 
hay entre el Reglamento de la Cámara y los Re- 
glamentos del Poder ejecutivo. se podría aplicar 
la misma doctrina que la sentencia del Tribunal 
Constitucional establece en relación con la Ley 
de Centros Escolares. 

Por todas estas razones, solicitamos de SS. SS. 
el voto contrario a estos cuatro artículos. e indi- 
camos al señor Presidente que. a nuestro juicio. 
no hay tampoco inconveniente en votar. incluso 
conjuntamente, hasta el artículo 6.". número l .  
inclusive. Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Turno a favor de las 
enmiendas del Senado. (Pnirsn.) Vamos a proce- 
der a la votación. 
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Como quiera que en las enmiendas del Senado 
se producen diversas propuestas de cambio en la 
ordenación de los preceptos y de cambio de siste- 
mática, la enunciación de las enmiendas por par- 
te de la Presidencia se hará por referencia al texto 
propuesto por el Senado. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Yo ha- 
bía dicho antes que, si no había inconveniente 
por parte de otro grupo parlamentario, incluso se 
podía votar el artículo 6.0 del texto propuesto por 
el Senado, que se corresponde con el 5." del Con- 
greso de los Diputados, en su número l .  Es decir, 
hasta el número 2, que dice «la vacante...». 

El señor PRESIDENTE: Si no hay objeción 
por parte de ningún grupo parlamentario, inclui- 
mos en esta votación las enmiendas que figuran 
propuestas por el Senado en el artículo 6.", l .  de 
su texto. (Puirsu.) Enmiendas, pues, a los artícu- 
los 1 .O, 2.0.3.", 4." y 6.0. 1 ,  según el texto del Sena- 
do. 

Comienza la votación. (Puirsu.) 
Ekctirudu lu votación. dio el siguiente resulta- 

do: rotos emitidos, 267; irno,lai~oruble; 262 negu- 
iivos. ciiuiro abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas 
las enmiendas propuestas por el Senado y que fi- 
guran incorporadas a los artículos 1 .O, 2.0, 3.0,4." 
y 6.", 1 ,  del texto del Senado. 

Enmiendas al resto del artículo 6.". Tiene la 
palabra el señor Peces-Barba. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Pedi- 
mos votación separada del 6.2. 

El señor PRESIDENTE: Sometemos a vota- 
ción las enmiendas propuestas por el Senado y 
que figuran en el artículo 6 ,2  del texto del propio 
Senado. 

Comienza la votación. lPauw.) 
Efcctuadu, dio cd iiguiente re.wltudo: votos 

emilido\. 260; u luvor, 269; en contra, uno. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las 
cnmiendas propucslas por el Scnado y quc figu- 
ran cn cl apartado 2 dcl artículo 6.'' dcl tcxto dcl 
propio Scnado. 

Somctcmos a votación las cnmicndas quc figu- 
ran cn cl apartado 3 dcl artículo 6.1' dcl tcxto dcl 
Scnado. 

Comienza la votación. (Pausa.) 
Efectuada la votacidn, dio el siguiente resulta- 

do: votos emitidos, 271; cinco.favorables; 262 ne- 
gativos; cuatro abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas 
las enmiendas propuestas por el Senado y que 
aparecen recogidas en el apartado 3 del artículo 
6.0 del texto de dicha Cámara. 

Enmiendas que figuran en el artículo 7.0. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Pido 
la palabra. 

El señor PRESIDENTE: La tiene S. S. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: En 
este artículo el problema es que el texto del Sena- 
do reduce el artículo a dos números, lo que supo- 
ne la supresión de los restantes. Habría que hacer 
la votación, desde nuestro punto de vista, de tal 
manera que se pudiera manifestar la voluntad de 
la Cámara en relación -además de la forma que 
establezca el Presidente para la totalidad del ar- 
tículo- con el número 4, por separado, del texto 
del Congreso; de tal forma, entendemos, que se 
podría hacer votación total sobre el articulo, de- 
jando aparte el número 4 del texto del Congreso, 
que viene suprimido por el Senado, para poder 
manifestar la voluntad de la Cámara sobre ese 
texto. 

El señor PRESIDENTE: Estamos hablando del 
apartado 4." del artículo 6." del texto del Congre- 
so; apartado que no aparece suprimido en el texto 
del Senado, sino formulado de otra manera, por- 
que el inciso final del apartado 2." del artículo 7." 
dice: «En las causas contra el Defensor del Pue- 
blo será competente la Sala de lo Penal del Tribu- 
nal Supremo». 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Sí, se- 
ñor Presidente, pero como eso resulta que esta di- 
cho también de otra manera en el número 3, hay 
una reiteración con el número 3 del texto del 
Congreso. De alguna manera hay que votarlo por 
separado para evitar esc probicma. 

El señor PRESIDENTE: Lo quc acotamos. 
pucs, para votación scparada cs la cnmicnda del 
Scnado quc consistc cn la suprcsión dcl apartado 
4, dcl articulo 6.". i.Es así? IA.v<*ntimií~nto.l 
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Entonces, sometemos a votación, en primer lu- 
gar, las enmiendas del Senado que figuran en el 
artículo 7." del texto del Senado, y después vota- 
remos separadamente la enmienda en cuanto 
propone la supresión del apartado 4, por reitera- 
ción, probablemente, con el apartado 3 del pro- 
pio artículo. 

Enmiendas que figuran en el artículo 7." del 
texto del Senado. 

Comienza la votación. (Pausa.) 
Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 

do: votos emitidos, 270; tres favorables, 266 nega- 
tivos. una abstención. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas 
las enmiendas propuestas por el Senado y que fi- 
guran en el articulo 7.0 del texto propuesto por 
dicha Cámara. Queda hecha excepción de la su- 
presión del apartado 4 del texto del Congreso, 
que es objeto de votación aparte. Sometemos, 
pues, ahora a votación las enmiendas propuestas 
por el Senado consiguientes en la supresión dei 
apartado 4, del texto del Congreso. 

Comienza la votación. (Pausa.) 
Ekctuada la votación, dio el siguiente resulta- 

do: votos emitidos, 269; 261 jivorables, siete ne- 
gativos, una abstención. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la 
enmienda propuesta por el Senado y relativa a la 
supresión del apartado 4 del articulo 6." del texto 
del Congreso. 

Enmiendas propuestas por el Senado respecto 
del artículo 8.0 del texto de dicha Cámara. 

El señor PECES-BARBA MARTÍNEZ: Pido 
la palabra. 

El señor PRESIDENTE: La tiene S. S. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Solici- 
tamos la votación separada del apartado lo, ex- 
cluido el último inciso que se refiere a «con cual- 
quier actividad profesional, liberal, mercantil o 
laboral». 

El señor PRESIDENTE: Enmiendas que figu- 
ran en el apartado 1 O del artículo 8.", con la salve- 
dad de la que figura en el Último inciso que adi- 
ciona a la actividad profesional la «liberal, mer- 
cantil o laboral». 

Se someten a votación las enmiendas que figu- 

ran, con la excepción hecha en el apartado pri- 
mero del artículo 8.0 del texto del Senado. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: votos emitidos, 272; tres favorables, 269 nega- 
tivos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas 
las enmiendas propuestas por el Senado y que fi- 
guran incorporadas al apartado primero del ar- 
tículo 8." del texto de dicha Cámara, con la salve- 
dad del Último inciso, en el que figura la frase «y 
con cualquier actividad profesional, liberal, mer- 
cantil o laboral». Esa es la enmienda que somete- 
mos ahora a votación. 

Comienza la votación. (Pausa.) 
Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 

do: votos emitidos, 274; 273favorables, una abs- 
tención. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada esta 
enmienda y, en consecuencia, el apartado pnme- 
ro del artículo 8.0 del texto del Congreso se adi- 
cionará con las palabras «liberal, mercantil o la- 
boral». 

Enmiendas al resto del artículo 8 .O,  según el 
texto del Senado. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Pido 
la palabra. 

El señor PRESIDENTE: La tiene S .  S. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ Pedi- 
mos la exclusión del número 4, separándolo de 
los números 2 y 3. 

El señor PRESIDENTE: Sometemos a vota- 
ción las enmiendas del Senado que figuran en los 
apartados 2 y 3 del artículo 8.0 del texto del Sena- 
do. 

Comienza la votación. (Pausa.) 
Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 

do: votos emitidos, 272; 272favorables. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aceptadas las 
enmiendas propuestas por el Senado y que figu- 
ran en los apartados 2 y 3 del artículo 8.0 de este 
texto. 

Se somete a votación seguidamente la enmien- 
da del Senado consistente en la incorporación del 
apartado 4 de este mismo artículo 8.". 



CONGRESO 
-9500- 

24 DE MARZO DE 1981.-Nú~. 152 

Comienza la votación. (Pausa.) 
Efctuada la votacih, dio el siguiente resulta- 

do: votos emitidos, 273; siete favorables 264 nega- 
tivos, dos abstenciones. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada la 
enmienda del Senado que figura incorporada 
como apartado 4 del articulo 8." de su texto. 

Enmienda consistente en la adición de un nue- 
vo Capítulo, que seria el IV de este Título, con un 
artículo también nuevo que sería el artículo 9.0. 

Enmienda consistente en un cambio de orde- 
nación sistemática del contenido del Título 11 al- 
terando los Capítulo 1 y 11 del mismo. 

Tiene la oalabra el señor Peces-Barba. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ Señor 
Presidente, pedimos votación separada del Capí- 
tulo IV nuevo. 

El señor PRESIDENTE: Se somete a votación 
la enmienda del Senado consistente en la incor- 
poración de un nuevo Capítulo con bn nuevo ar- 
tículo, que en el texto del Senado sería el artículo 
9." 

Comienza la votación. (Pausa.) 
Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 

do: votos emitidos, 274; 269favorables; cuatro ne- 
gativos; una abstención. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la 
enmienda del Senado consistente en la incorpora- 
ción de un nuevo Capítulo IV del Título 1 con un 
nuevo artículo que será el que ordinalmente co- 
rresponda según el texto que se va aprobando. 

Tiene la palabra el señor Peces-Barba. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Señor 
Presidente, en relación con este artículo recién 
aprobado, conviene que los servicios de la Cáma- 
ra pueda revisarlo para que se ajuste a la voluntad 
de la Cámara de aprobar el texto del Senado, 
puesto que puede haber alguna incompatibilidad 
con alguno de los artículos del Congreso que se 
refieren al tema de los adjuntos. 

El señor PRESIDENTE: Queda entendido que 
se verificará la concordancia de las remisiones 
que figuran en el apartado 4 de este artículo que 
acabamos de aprobar. 

Enmienda consistente en un cambio de siste- 
mática del Título 11 con inversión de la ubicación 
de los Capítulos 1 y 11 del mismo. 

Artículo 10, que en el texto del Senado se con- 
figura como un articulo separado con el conteni- 
do que figura en el artículo 8.",2, del texto del 
Congreso. 

Artículo 1 1 del texto del Senado. 
Artículo 12. 
El artículo 13 Únicamente es afectado por el 

cambio de numeración. 
El Capítulo 11 es afectado por el cambio de sis- 

temática antes señalado. 
El artículo 14 refleja, asimismo, una conse- 

cuencia del cambio de ordenación de los precep- 
tos. 

Artículo 15. 
Artículo 16. 
El señor Peces-Barba tiene la palabra. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Señor 
Presidente, solicitamos votación separada hasta 
el artículo 16 exclusive. 

El señor PRESIDENTE: Está bien. 
Sometemos a votación las enmiendas de siste- 

mática y de contenido que han sido enunciadas 
desde el comienzo de este Título 11 hasta la men- 
ción del artículo 15 inclusive, siempre por refe- 
rencia al texto del Senado. Comienza la votación. 
(Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: votos emitidos, 278; nueve favorables: 267 ne- 
gativos; dos abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas 
las enmiendas propuestas por el Senado respecto 
del cambio de ordenación de los Capítulos 1 y I I  
del Título 11, y respecto de los artículos 10, 1 1 .  
12, 13,14y 15deltextodelSenado. 

Sometemos a votación seguidamente las en- 
miendas propuestas por el Senado que figuran en 
su artículo 16, entendidas como modificación del 
artículo 14 del texto del Congreso. 

El señor Peces-Barba tiene la palabra. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Señor 
Presidente, pedimos votación separada del apar- 
tado I del artículo 16. 

El señor PRESIDENTE: Se someten a vota- 
ción las enmiendas propuestas por el Senado que 
figuran en el apartado I de su articulo 16, que 
afecta al apartado 1 del articulo 14 del texto del 
Congreso. 
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Comienza la votación. (Pausa.) 
Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 

do: votos emitidos, 281; 276favorables: tres nega- 
tivos; dos abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las 
enmiendas propuestas por el Senado y que figu- 
ran en el apartado 1 de su artículo 16; enmiendas 
que afectan al apartado 1 del artículo 14 del texto 
del Congreso, puesto que se mantiene como con- 
secuencia de las votaciones anteriores la ordena- 
ción inicialmente aprobada por el Congreso. 

Enmienda relativa al apartado 2 del articulo 14 
y que figura en el apartado 2 del artículo 16. 

Comienza la votación. (Pausa.) 
Efectuada la votación. dio el siguiente resuíta- 

do: votos emitidos, 283; cincofavorables; 277 ne- 
gativos; una abstención. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas 
las enmiendas propuestas por el Senado al apar- 
tado 2 del artículo 14 que figuran en el apartado 2 
del artículo 16 del texto de la Alta Cámara. 

La enmienda que figura como artículo 17 debe 
estar prácticamente decaída como consecuencia 
de las votaciones anteriores, puesto que es un 
cambio de ubicación sistemática del artículo 10 
del texto del Congreso. 

Pasamos, pues, a las enmiendas que figuran en 
el artículo 18 del texto del Senado que afectan al 
artículo 15. Como es también de ubicación siste- 
mática, simplemente se entiende ya prejuzgado 
por las votaciones anteriores. 

Enmiendas que figuran en el artículo 19 del 
texto del Senado y que afectan al 16 del texto del 
Congreso. 

El señor Peces-Barba tiene la palabra. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Por 
nuestra parte se podría votar incluso la enmienda 
del Senado al artículo 20, apartado 1 ,  siempre 
que se excluya del artículo 19, apartado 2, la pa- 
labra «denuncia», respecto de la cual se debería 
hacer votación aparte. En la línea quinta el Sena- 
do añade: «... demanda, denuncia o recurso ante 
los Tribunales ordinarios o el Tribunal Constitu- 
cional». Excluido el término «denuncia» de la 
votación, se puede votar, desde nuestro punto de 
vista, el artículo 19, apartados 2 y 3, y artículo 
20, apartado l .  

El señor PRESIDENTE: Sometemos a vota- 

ción las enmiendas propuestas por el Senado y 
que figuran en el artículo 19 del texto del mismo 
y en el apartado 1 de su artículo 20, con exclusión 
de la incorporación de la palabra «denuncia» en 
el apartado 2 del artículo 19, que será objeto de 
votación separada. 

Comienza la votación. (Pausa.) 
Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 

do: votos emitidos, 282: 275 favorables: cinco ne- 
gativos: dos abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las 
enmiendas propuestas por el Senado y que figu- 
ran en el texto del artículo 19 y del apartado 1 del 
artículo 20, con exclusión de la incorporación de 
la palabra «denuncia» en el apartado 2 del artícu- 
lo 19, que es objeto de votación separada seguida- 
mente. 

Comienza la votación. (Pausa.) 
Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 

do: votos emitidos, 282; 1 O favorables; 271 negati- 
vos; una abstención. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda propuesta por el Senado en el texto del 
apartado 2 de su artículo 19, consistente en la in- 
corporación de la palabra «denuncia». 

Enmiendas que figuran en el apartado 2 del ar- 
tículo 20 del texto del Senado y en los artículos 
21 y22. 

Tiene la palabra el señor Peces-Barba. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ Señor 
Presidente, pedimos votación hasta el artículo 2 1 
inclusive. 

El señor PRESIDENTE: Enmiendas que figu- 
ran en el apartado 2 del artículo 20 y en el artícu- 
lo 2 1 del texto del Senado. 

Comienza la votación. (Pausa.) 
Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 

do: votos emitidos, 283; seisfavorables: 276 nega- 
tivos; una abstención. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas 
las enmiendas propuestas por el Senado y que fi- 
guran en el apartado 2 del artículo 20 y en el ar- 
tículo 2 1 del texto de la Alta Cámara. 

Sometemos a votación las enmiendas propues- 
tas por el Senado y que figuran en los artículos 22 
y 23 de su texto. 

Comienza la votación. (Pausa.) 
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Efetuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: votos emitidos, 282: 273 favorables: ocho ne- 
gativos; una abstención. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las 
enmiendas propuestas por el Senado y que figu- 
ran en el texto de sus artículos 22 y 23. 

Enmienda consistente en la adición de un nue- 
vo articulo, que en la numeración del Senado se- 
ría el artículo 24, y enmiendas relativas al artícu- 
lo 25 del texto del Senado. Sometemos a votación 
conjunta estas enmiendas, enmiendas que figura 
en t l  texto de los artículos 24 y 25 del texto del 
Senado. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efetuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: votos emitidos, 280; 15 favorables y 265 nega- 
tivos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas 
las enmiendas propuestas por el Senado y que fi- 
guran en sus artículos 24 y 25. 

Enmienda a la rúbrica del Capitulo VI. 
Sometemos a votación la enmienda propuesta 

por el Senado a la rúbrica del Capitulo VI de este 
Título. 

Comienza la votación. (Pausa.) 
Efictuada la votación, dio el siguiente resulta- 

do: votos emitidos. 280: 274favorable.s; cinco ne- 
gativos y una abstención. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la 
enmienda propuesta por el Senado respecto de la 
rúbrica del Capítulo VI de este Titulo. 

Enmienda consistente en la adición de un nue- 
vo articulo que, en la numeración del Senado. se- 
ría el artículo 26. Enmiendas que figuran en el ar- 
tículo 27 del Senado. Enmiendas que figuran en 
el articulo 28 del propio texto del Senado. Ar- 
tículo 29. Articulo 30. El artículo 3 1 no sufre en 
la propuesta del Senado mas que un cambio en su 
ubicación. Enmiendas a la rúbrica del Título 111 y 
del Capítulo I de este Título. Enmiendas al ar- 
ticulo 32. (El s14or Pc.<."s- Barha piili) la pa1rhra.i 

Tiene la palabra el señor Peces-Barba. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Señor 
Presidente. pedimos que se vote el articulo 31 ex- 
clusive. incluido el Capítulo 1. 

El seiíor PRESIDENTE: ¿Incluida la rúbrica 
dcl Capítulo I? 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Si, se- 
ñor Presidente, incluida la rúbrica del Capítulo 1. 

El señor PRESIDENTE: Bien, sometemos a 
votación las enmiendas que en el texto del Sena- 
do figuran en los artículos 26,27,28,29,30 y tú- 
brica del Titulo 111, y Ciipitulo 1 del Titulo 111. 

Comienza la votación. (Pausa.) 
Efectuada la votación. dio el siguiente resulta- 

do: votos emitidos, 280; siete jzvorables, 271 ne- 
gativos y dos abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas 
las enmiendas que han sido objeto de votación 
conjunta. 

Enmiendas al artículo 32 o que figuran en el 
texto del articulo 32. Artículo 34. (€1 setior f e -  
ces-Barba pide la palabra.) 

El señor Peces-Barba tiene la palabra. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Señor 
Presidente, pedimos que se vote por separado el 
artículo 34.2, es decir, desde nuestro punto de 
vista, se puede votar hasta el 34.1 inclusive. 

El señor PRESIDENTE: Sometemos a vota- 
ción conjunta las enmiendas que figuran en el 
texto del artículo 32 y articulo 34. apartado 1. 

Comienza la votación. (Paiisa.) 
Ekcriiada la rotaciori. dio el sigiiierite resiilta- 

do: rotos entitidos. 283: 277jarorables. ciiatro IW- 

gativos: iina abstenciciri y i iri  roto riiilo. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las 
enmiendas que figuran incluidas en el texto del 
artículo 32 y del apartado 1 del articulo 34. 

El señor PRESIDENTE: Enmiendas que figu- 
ran en el apartado 1 del articulo 34 del texto del 
Senado. Articulo 35. 

Sometemos a votación conjunta las enmiendas 
que figuran en los articulos 34. apartado 1. y 35 
del texto del Senado. Comienza la votación. 
(Pmsil .!  

tJi.c.tiiailii lti wtiicititi. ilio c.1 sigiiicvitc rcsiilt~i- 
<lo: rotos iwitiilos. 3 2 :  I3,tiirc~rcihlc~ 168 myuti- 
ros y iiriii itl>stc~rii*iíiri. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas 
las enmiendas propuestas por el %nado y quc ti- 
guran en el apartado 2 del articulo 34 y cn cl :ir- 
tículo 35 del texto del Senado. 
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Enmiendas que figuran en el artículo 36. 
Sometemos a votación las enmiendas que figu- 

ran en el texto del artículo 3 6  del Senado, que 
afectan al 3 I del texto del Congreso. Comienza la 
votación. ~ P r i i i s a . ~  

O1iv.r i I rr rlri lrr i - o r  ricitir t .  dio 01 .s igi i icw rc r a  i r ir a - 
do: i'oio.v iviiiritlo.v. 281: 27(i,l¿ii-oruhli~.v; cirarro ne- 
:qririi*o.\ I *  i iriri  rrh.vti~rii~i(iri. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las 
enmiendas propuestas por el Senado y que figu- 
ran en el testo de su artículo 3 6 .  

Enmiendas que figuran en el artículo 37.  en el 
artículo 38. y en el articulo 39. / E l  scrior P m J s -  
U t i r h i  pitli' Irr pti lr ihrri . i  Tiene la palabra el seiior 
Pcccs-Barba. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Per- 
dón. señor Presidente. pedimos la votación sepa- 
rada del número-? del artículo 37.  

El scñor PRESIDENTE: Sometemos a vota- 
ción las cnmicndas propuestas por el Senado y 
quc liguran en el apartado 2 del artículo 3 7  del 
tmto dc la Alta Cimari. Apartado 2 del articulo 
37.  Comicnza la votación. í P t i i i v r i . ~  

l a . t i ~ ~ . i i i r i d ~ i  ¡ti iwi i~ i í i i i ,  dio ci vigiiicrtrc rcwiiru- 
do: i ~ u o \  criiiriilo\. 281: r t i i i w  l¿ir*oruhli~.v. 270 nc- 
y i i i i v o )  j' tío\ ! r l ~ \ r ~ ~ i i ~ ~ i í ~ i i ~ ~ ~ , .  

El scñor PRESIDENTE: Quedan rechazadas 
las cnmicndas que  figuran en el apartado 2 del ar- 
tículo 37 dcl tcsto del Senado. 

Enmiendas que figuran en el apartado 4 de este 
articulo 37.  !.en el articulo 38.  

Sometemos a \.otación las enmiendas que figu- 
ran cn el apartado 4 dcl artículo 37 y en el artícu- 
lo 3 8 .  Comicnza la votación. /Puii.\u.) 

l ~ ' / i ~ í v i ~ t i r l í r  lír roiticiíhi, dio 1.1 .vi,qiiicwrc rc~sirlru- 
(11): ro i i ) \  criiititio\. 279: 273 furoruhliy ímuiro no- 
,ytiri in \ 1' do\ trh\ri.ití.ii)rri..\. 

El scñor PRESIDENTE: Qucdan aprobadas las 
cnmicndas propucstas por el Scnado y que figu- 
ran en cl apartado 4 dcl artículo 37 y cn cl artícu- 
lo 3 8  dcl tcxto dcl propio Senado. 

Enmicndas quc figuran en cl artículo 39.  Se so- 
mctcn a votación las cnmiendas quc figuran cn cl 
artículo 39 del tcxto dcl Senado y quc afcctan al 
artículo 34 dcl tcxto dcl Congrcso. Comicnza la 
votación. /l'uir~u.) 

L'/i~~irudu lu \v)tuc.iiin, dio cl .viKuicwtc rcwiru- 

do: voios emiiidos. 281: ocho favorables 271 nega- 
r i i m  y dos abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas 
las enmiendas propuestas por el Senado y que fi- 
guran en el artículo 39. 

Enmienda consistente en la incorporación de 
un  artículo nuevo, que seria el 40 en el texto ordi- 
nal del Senado. Se somete a votación esta en- 
mienda de incorporación de un articulo, que fi- 
gura como artículo 40 en el texto del Senado. 

Comienza la votación. (Pausa.) 
Efectuada la votacion. dio el siguiente resulta- 

do: iwos emitidos. 282: 276,bvorables; cuatro ne- 
gativo.? dos abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la 
enmienda del Senado consistente en la incorpora- 
ción de un  nuevo artículo con el contenido del 
que figura como artículo 40 en el texto del Sena- 
do. Se le asignara la numeración que corresponda 
según el texto que, en función de las diversas vo- 
taciones, resulte definitivamente aprobado. 

Finalmente, enmiendas que figuran en el texto 
del artículo 4 1. 

Comienza la votación. ¡Pausa.) 
Efiwiiucla la wacion. dio el siguiente resuha- 

tlo: iwos cmiticlos. 2114: I2,favorables: 271 negati- 
i-os .I* irnu uhsrencihn. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas 
las enmiendas del Senado que figuran en el texto 
del artículo 4 1 del texto de dicha Cámara. 

Queda con esto concluido el examen y la vota- 
ción de las enmiendas propuestas por el Senado 
respecto del proyecto de Ley Orgánica del Defen- 
sor del Pueblo. La votación final de conjunto, 
exigida conforme al artículo 81 de la Constitu- 
ción, tendrá lugar a las siete de la tarde. (El sefior 
Pwc+ Burhu piúc Iu puhhru.) 

Tiene la palabra el señor Peces-Barba. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Señor 
Presidente, para pedir al señor Presidente si con- 
sidera que este es el momento, o con anterioridad 
a la votación de totalidad, de hacer una breve in- 
tervcnción en relación con el tema, para cerrarlo 
cuando cl scñor Presidente lo considere oportu- 
no. 

El scñor PRESIDENTE: A su discrcción. señor 
Pcccs-Barba; pucdc scr ahora o dcspuks dc la vo- 
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tación de totalidad. Yo creo que sería mejor aho- 
ra, porque dejamos terminado prácticamente el 
tema; si no se reabre después. 

Tiene la palabra el señor Peces-Barba para ex- 
plicación de voto. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Señor 
Presidente, para, en esta conclusión definitiva del 
proceso de producción normativa de la Ley Orgá- 
nica del Defensor del Pueblo, una vez que han 
venido procedentes del Senado las enmiendas co- 
rrespondientes de la Alta Cámara, expresar la sa- 
tisfacción del Grupo Parlamentario Socialista 
por la aprobación definitiva de este texto, satis- 
facción que deriva fundamentalmente deThecho 
de que consideramos que se trata de un buen tex- 
to legal; satisfacción que deriva de que considera- 
mos que la finalidad que se introdujo en la Cons- 
titución, a través del Defensor del Pueblo, va a ser 
un elemento, en el que creo que todos los grupos 
parlamentarios están de acuerdo, para la mejora 
de la Administración y para la mejor defensa de 
los derechos de los administrados. Satisfacción, 
en tercer lugar, por la colaboración de la Alta Cá- 
mara al texto aprobado por el Congreso porque la 
posición, que creo ha sido casi unánime, de los 
grupos parlamentarios, ha supuesto la aceptación 
de muchas enmiendas que mejoran técnicamente 
el texto que nosotros habíamos elaborado, y que 
creo que es una aportación muy importante del 
Senado a este texto del proyecto de Ley Orgánica 
del Defensor del Pueblo. 

Sin embargo, también quiero señalar en ese 
sentido que, fundamentalmente, nos hemos ate- 
nido al acuerdo prácticamente unánime de todos 
los grupos parlamentarios, en aquellos temas en 
los cuales ha habido discrepancias entre ambas 
Cámaras, al acuerdo que se produjo -repit- 
por la mayor parte o todos los grupos parlamen- 
tarios en el debate en el Congreso y que se plasmó 
en intervenciones prácticamente unánimes y 
coincidentes de todos los portavoces. 

En ese sentido las enmiendas del Senado, entre 
ellas la de sistemática y algunas otras que restrin- 
gían las facultades del Defensor del Pueblo, han 
sido rechazadas en este momento y, por consi- 
guiente, creemos que se ha mantenido ese acuer- 
do fundamental que se planteó en el debate en el 
Congreso. 

Con todas estas explicaciones es evidente que 
nuestro grupo parlamentario va a votar favora- 
blemente en la votación de totalidad, que el señor 

Presidente ha señalado para las siete de la tarde, 
por considerar que estamos ante un buen texto le- 
gal: un buen texto legal que va a necesitar la refle- 
xión y el trabajo conjunto de todos para llevar a 
la práctica sus contenidos a través de la búsqueda 
reflexiva y serena de la persona que tiene que de- 
sempeñar esta función. 

No quiero terminar la intervención sin agrade- 
cer, en nombre del Grupo Parlamentario Socia- 
lista proponente de esta proposición de ley, la co- 
laboración, el trabajo y la mejora que con sus en- 
miendas los restantes grupos parlamentarios han 
hecho a nuestro texto inicial. Nada más. Muchas 
gracias. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parla- 
mentario Centrista y para explicación de voto, 
tiene la palabra el señor Alzaga. 

El señor ALZAGA VILLAAMIL: Muchas gra- 
cias, señor Presidente, y en la forma más breve 
posible -diríamos que cuasi telegráfica- y, es- 
pero, que compaginable con el cordial murmullo 
de fondo en que se desenvuelve la Cámara en es- 
tos momentos. 

Evidentemente, la Cámara Alta se ha plantea- 
do su colaboración en el proyecto de ley orgánica 
configuradora de la institución del Defensor del 
Pueblo, principalmente desde una perspectiva 
técnica. Y desde esa pespectiva técnica ha hecho, 
realmente, una gran labor. 

Yo diría que nuestro voto ha sido un voto pre- 
cedido de una reflexión conjunta con los restantes 
grupos parlamentarios. Y dicha reflexión ha esta- 
do impregnada de la preocupación por la máxi- 
ma mejora técnica posible de la norma que nos 
ocupa, y ello explica que la mayor parte de las 
votaciones que se han reflejado en el tablero du- 
rante la tarde de hoy han sido cuasi unánimes o 
prácticamente unánimes. 

Pero afirmo también que una de las circunstan- 
cias política probablemente más subrayables que 
se han registrado en la colaboración prestada por 
el Senado en la confección de esta norma ha sido 
que el bicameralismo - c o m o  decía un clásico, 
Rossi- tiende a compaginar los impulsos de pro- 
greso o, si se quiere, de audacia que corresponden 
en principio a la Cámara Baja, con el principio de 
conservación o de prudencia que, en principio se 
piensa que están fundamentalmente asentados en 
la Cámara Alta. 

Quizá en algún sentido la concepción de la fi- 
gura del Defensor del Pueblo como colaborador 
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de la Administración, como colaborador crítico, 
como institución, en definitiva, que contribuye 
no dlo a la mejor defensa de los derechos y liber- 
tades consagrados en el Título I de la Constitu- 
ción, sino también a un mejor funcionamiento, a 
una mejora funcional de la Administración pú- 
blica, está presente en muchas de las enmiendas 
aportadas por el Senado, desde el principio de 
moderación que sagazmente subrayada Montes- 
quieu como típico de todo Senado. 

Por tanto, las hemos votado con auténtica sa- 
tisfacción, con la satisfacción de comprobar, una 
vez más, que el Senado no es una Cámara que tie- 
ne una presencia en nuestro sistema político «ad 
pompam ve1 ostentationem». El bicameralismo 
es positivo y contribuye, como pasa con la duali- 
dad de los ojos en el organismo humano, que no 
perjudica la visión, a prestar relieve y seguridad a 
la percepción de la realidad nacional y de los de- 
rroteros que han de seguir los cambios. 

Por todo ello, nuestro voto favorable en mu- 
chos casos y adverso en aquellos en que estimába- 
mos que no había mejora apreciable, ha sido muy 
sincero y en la creencia de que hemos alumbrado 
una ley positiva para consolidar una democracia 
seria en nuestro país. Nada más y muchas gracias. 

DICTAMENES DE COMISIONES: 
- DE LA COMlSlON DE JUSTICIA, SOBRE 

EL PROYECTO DE LEY POR LA QUE SE 

TRIMONIO EN EL CODIGO CIVIL Y SE 
DETERMINA EL PROCEDIMIENTO A 
SEGUIR EN LAS CAUSAS DE NULIDAD, 
SEPARACION Y DIVORCIO (contintra- 
ción) 

MODIFICA LA REGULACION DEL MA- 

El señor PRESIDENTE: Vamos a continuar el 
debate del dictamen de la Comisión de Justicia 
sobre el proyecto de ley por el que se modifica la 
regulación del matrimonio en el Código Civil y se 
determina el procedimiento a seguir en las causas 
de nulidad, separación y divorcio. 

El último articulo que había sido objeto de de- 
bate y votación es el número 50. 

El Grupo Parlamentario Socialista mantiene 
una enmienda por la que propone trasladar el ar- 
ticulo 56, según el texto del dictamen, a este lu- 
gar, como artículo 50 bis provisional. La vota- 
ción de ese cambio de ubicación sistemática del 
actual artículo 56 la haremos una vez que se haya 
votado el artículo 56. 

Enmienda número 7 1, del Grupo Parlamenta- 
rio Comunista, sobre supresión (entiendo que de 
la ordenación en Secciones de estos artículos) re- 
ferida a la rúbrica de la Sección 11 de este Capítu- 
lo y Título. 

Tiene la palabra el señor Solé Tura. 

El señor SOLE TURA: Señor Presidente, efec- 
tivamente nuestra enmienda número 7 I tiene ese 
objetivo: la supresión de la actual ordenación en 
Secciones. Y la solicitamos en concordia con la 
enmienda número 8 1, que más tarde defenderé. 

Nosotros, inicialmente, habíamos propuesto 
una enmienda de carácter estructural, que era la 
número 68, que pretendía modificar la denomi- 
nación del Capitulo diciendo «de la celebración 
del matrimonio», pues la referencia que existía 
en el primer proyecto a las formas y tradición del 
lugar, pretendía poner en el mismo plano, a nues- 
tro entender, el matrimonio civil y el matrimonio 
re I igioso. 

La actual denominación del Capítulo creo que 
resuelve en lo fundamental esta inquietud. Por 
eso hemos defendido la enmienda número 68, 
pero no así la estructura de las Secciones, puesto 
que las Secciones 11 y 111 siguen mezclando los 
dos conceptos y equiparando las dos formas. 

Por ello, pedimos la supresión de la Sección 
como tal, pues al existir una Seccidn 111, que tam- 
bién pediré más adelante que se suprima, que re- 
gula la forma religiosa, se sigue intentando colo- 
car en el mismo plano el matrimonio civil y el ce- 
lebrado en forma religiosa. 

Este es el fundamento de la enmienda número 
7 1 ,  cuya votación solicito. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra de 

Tiene la palabra el señor Escartín. 
esta enmienda? (Pausa.) 

El señor ESCARTIN IPIENS: Señor Presiden- 
te, con la máxima brevedad. 

Creo que la enmienda comunista, que acaba de 
ser defendida por el señor Solé Tura, es una en- 
mienda de sistemática que está estrictamente re- 
lacionada con el fondo de la cuestión que luego 
vamos a tratar en otras enmiendas sucesivas. Por 
consiguente, nuestra oposición a esta enmienda 
también queda razonada por la misma oposición 
que vamos a formular a las enmiendas sucesivas. 

Para la agilidad del debate, señor Presidente, 
nos remitimos a la discusión posterior. 
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El señor PRESIDENTE Si le parcce, las en- 
mi& de supresión de las Secciones en este Ca- 
pitulo las votaremos conjuntamente al votar la 
enmienda 8 1, puesto que eston íntimamente vin- 
Culadas. 

~ l a r k  si Al artículo 5 1 mantiene el Grupo Parlamenta- 
drl - rio de coalición Democrática un voto particular, 

Grupo Parlameniario de Coalición Democráti- 
ca, voto particular al &culo 5 1. Tiene la pala- 
bra el señor De la Vallina. 

manteniendo el texto del proyecto. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE Gra- 
cias, señor Presidente. Se trata, efiectivamcnte, de 
la defensa de un voto particular a este articulo 5 1, 
y que afecta al número 2 del mismo, defendiendo 
la redacción inicial del proyecto. SC defiende la 
redocci6n inicial del proyecto, por entender que 
técnicamente resulta más correcta. La rcdacción 
aprobada por la Comisión que se incorpora al 
dictamen, en mi opinión, resulta imprecisa, se 
presta a confusiones y no pmntiza suficiente- 
mente la seguridad jurídica de cstc punto trascen- 
dental de la c e k b k ó n  del matrimodo. 

El matrimonio civil, al cual se refiere este ar- 
tículo 51, puede, desde el punto de vista formal, 
celebrarse en via judicial ante el juez, o bien, en 
vía administrativa, ante el alcaide. El Derecho 
comparado ofrece fórmulas suficientes de uno u 
otro sistema. El pnseate proyecto, como es bien 
sabido, opta por el sistema judicial: la celebra- 
ción de matrimonio ante el juez. Si em-, en 
estc artículo 51 y concretamente en el apartado 
segun&, al cual se refiere el voto particular, se 
quiebra esta línea ckl sistema judicial, ck la fór- 
mula jurídica y se hace presente el alcalde. Se va 
a la fórmula administrativa, pero con una radac- 
ción ooco ptrbcisa. 

Concmtamente, la propuesta de la Comisión 
que se ~coo&t en el dictamen es WEn los munici- 
pioc en que no resida dicho juez, el alcalde o el 
de- dcsidpiado rcglameniariamcntcw. Esta 
redacción nos plantea asa inseguridad jurídica a 
que antes me refeda, por~uc no aparccc claro 
cuái es el sentido preciso de la misma. 
LQUt quiere &cir la redacción propuesta? 

¿Que pueden aduar indistintamente el alcalde y 
un dekgado rcgiammtario detenninado3 ¿Quiere 
decir, por el contrario, que el alcalde actúa en de- 
fcctode laduignwiúa de un delega&? 

Por ello, por estas imprecisioxtes que entende- 
mo8 presenta la fórmula, prcfirimos la del 

myecto: «En defecto del juez, que actúe el dele- 
pdo designado nglamentariamentc, que normal- 
nente será el alcalde.» Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE ¿Turnos en contra de 

Tiene la palabra el señor Escartín. 
sta enmienda? (Pausa.) 

El señor ESCARTIN IPIENS Señor Presiden- 
E, el voto particular de Coalición Democrática se 
reñerc al párrafo segundo del artíkulo 5 1, según el 
:ual en el proyecto del Gobierno se decía: «En los 
municipios en que no resida el juez será el delega- 
io designado reglamentariamente.» Y el texto de 
la Comisión introdujo la modificación siguiente: 
KEn los municipios en que no resida dicho juez, 
:1 alcalde o el delegado designado reglamentaria- 
mente.» 

Quiero manifestar que las razones por las cua- 
les sc introdujo la intervención del alcaide en es- 
tos supuesto en que eran municipios en que no 
residía el juez, era para proporcionar un modo, 
de la representación, de la máxima autoridad 
dentro de ese tipo de municipios y dentro de la fi- 
losofía de dignificar al máximo el matrimonio en 
la forma, diríamos, civil, o en la forma autorizada 
por el funcionario del Estado. 

Por consiguiente, hay una primera cuestión de 
la enmienda que nosotros tenemos que rechazar 
que es el que se rechace la presencia del alcalde 
en estos supuestos. Lo que sí admitimos y luego 
lo examinaremos si hay vía reglamentaria, es la 
posibilidad de alterar el texto en el sentido de que 
sea en los municipios en que no resida dicho juez, 
el delegado designado reglamentariamente o el 
alcalde. Con esta modificación, que sena un in- 
tento de aproximación para obtener la clarifica- 
ción solicitada, nos vamos a oponer al voto parti- 
cular que propone volver al texto inicial del Go- 
bierno. 

El seilor PRESIDENTE: Entiendo, señor Es- 
cartín, que prcsenta una enmienda de transacción 
o de aproximación que supone invertir el orden 
en el que se mencionan el alcalde y el delegado 
desirprado regiamentariamente. 

¿Hay objeción, por parte de algún grupo parla- 
mentario para la admisión a tdmite de la en- 
mienda de transacción presentada por el Grupo 
Centrista? (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Zapatero. 
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El señor ZAPATERO GOMEZ A nosotros 
nos gustaria que nos explicaran un poco más qué 
diferencia hay en decir: «el alcalde o el delegado 
designado reglamentariamente>p, o decir: «el dele- 
gado designado reglamentariamente o el alcalde». 
Cuando nos expliquen eso, podremos decir cuál 
es nuestra opinión. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra la se- 
ñora Pelayo. 

La señora PELAYO DUQUE: Señor Presiden- 
te, para explicar muy brevemente en qué consiste 
esta enmienda de transacción «in vote». Tal 
como venía redactado el texto de este apartado 
segundo en el proyecto, no se incluia a la persona 
del Alcalde como para autorizar el matrimonio. 
Fue una adición que se introdujo a lo largo de la 
Ponencia y de la Comisión, pero fue, a nuestro 
juicio, una adición un poco precipitada, porque 
cambia el sentido de la frase. Lo que pretendía- 
mos nosotros -y así lo queremos explicar- es 
que en los municipios en que no resida dicho 
Juez puede ser el designado reglamentariamente 
por el Juez o el Alcalde. Pero tal como quedó re- 
dactado en el dictamen de la Comisión, da la sen- 
sación de que el Alcalde también puede designar 
delegado reglamentariamente, y creo que esto es 
lo que no se pretende. 

En consecuencia, se trata, simplemente, de una 
enmienda de redacción, de aclarar el significado 
de este apartado; es decir, en los municipios en 
que no resida dicho Juez, será el Delegado desig- 
nado reglamentariamente o el Alcalde. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Zapatero. 

El señor ZAPATERO GOMEZ: Señor Presi- 
dente, oídas las razones de la señora diputada 
preopinante, nosotros nos tenemos que oponer a 
la tramitación de esta enmienda. 

El señor PRESIDENTE Queda obstada la tra- 
mitación de la enmienda de aproximación pre- 
icntada por el Grupo Parlamentario Centrista. 

Enmiendas números 72, 73 y 74, del Grupo 
Parlamentario Comunista, relativas las tres a este 
artículo 5 1 .  

Tiene la palabra el señor Solé Barbed. 

El señor SOLE BARBERA: Señor Presidente, 
señoras dipuiadas, señores diputados, el señor 

Presidente me ha hecho el honor de adivinar mi 
pensamiento y acmular las tres enmiendas que 
voy a tratar en este momento. Son enmiendas de 
carácter puramente técnico que, en muestra hu- 
milde concepción del texto, lo que pretenden es 
aclarar y darle un mayor rigor en el aspecto es- 
trictamente jurídico. 

En la primera de dichas enmiendas, nosotros, 
en contra del contenido del texto que se propone 
a través de la Comisión y que dice: «Será compe- 
tente para autorizar el matrimonio», sustituimos 
dicha frase por la de «Será competente para auto- 
rizar la celebración del matrimonio». Y lo hace- 
mos con la Única y exclusiva explicación de afir- 
mar que lo que el Juez o funcionario hace es au- 
torizar la celebración del matrimonio, no autori- 
zar el matrimonio. Esto es simplemente una en- 
mienda para darle a este texto un mayor sentido y 
para clarificación de una serie de conceptos que 
van ligados a esta concepción y que, en definitiva, 
establecen unos criterios diferenciales que noso- 
tros pensamos que no deberían existir, porque, en 
verdadero rigor, lo que estamos proponiendo es 
la afirmación muy clara de que lo que se hace es 
autorizar la celebración, es decir, el matrimonio 
se celebra ante el Juez competente, quien autori- 
za la celebración del mismo, no autoriza el matri- 
monio, sino que lo que autoriza es la celebración. 

El origen de esta situación para nosotros está 
claro. Se trata de la vieja concepción del matri- 
monio civil y el matrimonio canónico, en el cual, 
en el texto que estamos en este momento enmen- 
dando, quedaba capitidisminuido el matrimonio 
civil en relación con el matrimonio canónico, y 
ahí se mantiene en realidad esta fórmula, que era 
una fórmula válida. Para contraer el matrimonio 
exclusivamente civil se necesitaba acreditar una 
serie de elementos, entre ellos la catolicidad, que 
en realidad, dentro de lo que hemos enmendado 
ya del Código Civil y dentro de lo que estamos 
haciendo en este momento, corresponde a la au- 
téntica realidad de los hechos. 

La segunda de nuestras enmiendas es tambiCn 
una enmienda técnica, porque nosotros afirma- 
mos que debemos establecer aquí en qué condi- 
ciones autoriza el Juez encargado del Registro Ci- 
vil la celebración del matrimonio y a través de 
quién puede hacerlo. Nosotros pensamos que es 
aquí, cuando decimos que el Juez encargado del 
Registro Civil es aquel que podrá autorizar la ce- 
lebración, donde podemos afirmar que tendrá la 
facultad de poder deiegar estas funciones en vir- 
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tud de los preceptos contenidos en el propio Re- 
glamento del Registro, ya en el vigente, y con 
toda seguridad en aquel que modernicemos, en 
aquel que establezcamos en el momento oportu- 
no para regular la nueva concepción global de las 
formas de matrimonio, la forma de contraerlo, las 
formas definitivas de establecer el matrimonio. 
Por tanto, nosotros pensamos que es aquí, en el 
número I . O ,  donde debemos añadir que el Juez 
encargado del Registro Civil podrá delegar sus 
funciones, en virtud de los preceptos contenidos 
en la Ley de Registros y en el Reglamento corres- 
pondiente, en aquellas personas que él expresa- 
mente delegue. 

Decimos que debe hacerse así no solamente 
por la motivación que establecemos en nuestra 
enmienda, sino porque lo cierto es que, en la 
mayor parte de las situaciones, el Juez encargado 
del Registro Civil no es un profesional, sino que 
acostumbra a compaginar su actividad como Juez 
con otras diferentes. Por tanto, si le sobrecargára- 
mos con un trabajo que él pudiera delegar, crea- 
ríamos una situación apta para poder ejercitar las 
funciones de juez junto con las normales o profe- 
sionales que la misma persona podría tener. 

Finalmente, nuestra Última enmienda se refiere 
a la concepción de la celebración del matrimonio 
contraído ante una sede diplomática o una sede 
consular, respecto a la cual en el texto del proyec- 
to de ley se dice que podrá autorizarla el funcio- 
nario diplomático o consular encargado del Re- 
gistro Civil. A nosotros nos parece que simplifi- 
camos el concepto y que, además, le damos un 
mayor rigor si decimos simplemente que será el 
encargado del Registro Civil Consular o el que 
corresponda a una sede diplomática. Es decir, no 
introducimos la concepción de funcionario di- 
plomático en primer lugar, sino que lo que pone- 
mos en primer término es que sea el encargado 
del Registro Civil dentro dr  la sede diplomática o 
dentro del consulado. 

Como pueden ver, son unas enmiendas que, en 
el sentido más literal de la palabra, lo Único que 
intentan es dar un mayor perfeccionamiento al 
texto, sin mayores alcances y sin que nadie pueda 
pensar que las proponqmos por algo que no poda- 
mos explicar ante la Cámara, y mucho mengs de- 
seamos que a los señores que en definitiva se van 
a o+ner a estas enmiendas se les atribwa ningu- 
na intención subrepticia, sino que, como noso- 
tros, intentarán dar una concepción al texto de la 

mejor manera posible, desde el punto de vista 
técnico. 

El señor PRESIDENTE: Para consumir un 
turno en contra de estas enmiendas, tiene la pala- 
bra la señora Pelayo. 

La señora PELAYO DUQUE: Señor Presiden- 
te, voy a intervenir muy brevemente. 
Las enmiendas 72, 73 y 74 se refieren a una 

nueva redacción de este artículo 5 l .  En principio, 
a la vista de la redacción de las enmiendas, parece 
que no hay planteamientos de fondo diferentes al 
artículo 5 1 tal como está redactado. Las enmien- 
das proponen la unión de los números 1.0 y 2.0, 
convirtiéndolos en un solo párrafo, y en cuanto al 
3.", le dan una nueva redacción, a nuestro juicio, 
puramente gramatical. 

En cuanto al número 1 .O, la diferencia consiste, 
según el dictamen de la Comisión y el texto de la 
enmienda, en intercalar la palabra «celebración». 
Nosotros nos vamos a oponer a estas tres enmien- 
das, que, a nuestro juicio, son puramente grama- 
ticales, por cuanto que entendemos que, en lo 
que se refiere a la enmienda 72, la interpretación 
auténtica que se debe dar a este número 1 .O, al de- 
cir que será competente para autorizar el matri- 
monio, es que este artículo 5 I figura en una sec- 
ción que tiene una rúbrica, que es «De la celebra- 
ción ante el Juez o funcionario que haga sus ve- 
ces». En consecuencia, la interpretación que no- 
sotros damos al término «autorizan> es la de que 
el funcionario no autoriza en el sentido de dar 
permiso o licencia para contraer matrimonio, 
sino que la presencia del mismo constituye un 
acto de autoridad, por así decirlo, en la celebra- 
ción del matrimonio. 

Pensamos que tal como está redactado el ar- 
tículo 5 1  y tal como se formula la enmienda, no 
se resuelve el problema de la interpretación o de 
las posibles interpretaciones, como la que apun- 
taba el Grupo Parlamentario Comunista. 

En cuanto a la enmienda 73, entendemos que. 
por lo que se refiere a los inconvenientes que se 
aducen en cuanto al tiempo que se reste a los jue- 
ces para sus funciones de celebrar o autorizar ma- 
trimonios, que, en todo caso, sería mínimo, la de- 
legación también viene resuta por lo que se dice 
en el número 2.0. Es decir, en la enmienda del 
Partido Comunista se prevé la delegación por vir- 
tud de preceptos reglamentarios, y eso precisa- 
mente es lo que se dice en el número 2 . O  del ar- 
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tículo 5 1, que es que en los municipios en donde 
no resida dicho Juez pueda delegar reglamenta- 
riamente para la celebración o la autorización del 
matrimonio. Entonces tenemos, además, que la 
fórmula propuesta puede abrir paso excesiva- 
mente a las delegaciones, y creo que no es esa la 
pretensión ni la voluntad del Grupo Parlamenta- 
rio Comunista. 

Por último, en cuanto a lo que se refviere a la 
enmienda número 74, nosotros entendemos que 
su espíritu, por lo menos el espíritu de esa en- 
mienda, ha sido recogido en la Ponencia, porque 
sabe S .  S .  que ha habido un cambio en la redac- 
ción. Ha quedado este apartado 3 redactado en el 
sentido de que es «el funcionario diplomático o 
consular encargado del Registro Civil en el ex- 
tranjero», y ello porque pensamos que se le debe 
dar a ese funcionario la tecnificación requerida 
para tal menester y, además, en aras de la solem- 
nidad del acto o de la celebración del matrimo- 
nio. 

En conclusión, señores diputados, nos vamos a 
oponer a estas enmiendas, que son, a nuestro jui- 
cio, enmiendas de tipo gramatical, que no mejo- 
ran el proyecto y que, en definitiva, no resuelven 
el problema que se planteaba sobre la interpreta- 
ción que se le deba dar a la autorización de la ce- 
lebración del matrimonio por el juez o funciona- 
rio encargado de presenciar esa celebración. 

Nada mas y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder a 
las votaciones en relación con este artículo 5 1. 

Sometemos a votación, en primer lugar, la en- 
mienda número 72, del Grupo Parlamentario 
Comunista, que afecta al apartado inicial del ar- 
tículo 5 1. 

Comienza la votación. (Pausa.) 
Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 

do: votos emitidos, 291; a favor, 133; en contra, 
156; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda número 72, del Grupo Parlamentario 
Comunista, relativa al párrafo inicial del artículo 
51. 

Sometemos a votación seguidamente la en- 
mienda número 73, del propio Grupo Parlamen- 
tario Comunista, que se refiere a los apartados 1 y 
2 del artículo 5 1. 

Comienza la votación. (Pausa.) 
Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 

do: votos emitidos, 291; a favor, 24; en contra, 
266; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda número 73, del Grupo Parlamentario 
Comunista, relativa a los apartados 1 y 2 del ar- 
tículo 5 1. 

Sometemos a votación seguidamente el voto 
particular de Coalición Democrática relativo al 
punto 2 de este artículo 5 1. 

Comienza la votación. (Pausa.). 
Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 

do: votos emitidos, 293; a favor, ocho; en contra, 
283; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado el 
voto particular de Coalición Democrática respec- 
to del artículo 5 1. 

Enmienda número 74, del Grupo Parlamenta- 
rio Comunista, respecto del punto 3 del artículo 
5 1 .  

Comienza la votación. (Pausa.) 
Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 

do: votos emitidos, 295; a favor, 27; en contra, 
160; abstenciones, 108. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda número 74, del Grupo Parlamentario 
Comunista, respecto del punto 3 del artícuio 5 1. 

Sometemos a votación seguidamente el texto 
del artículo 5 1 conforme al dictamen de la Comi- 
sión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 
Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 

do: votos emitidos, 295; a favor, 278; en contra, 
14; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
artícuio 5 1  en los términos en que figura en el 
dictamen de la Comisión. 

Sometemos a votación conjunta los artículos ~ r t ~ ~ ~ ~ o ~  
52 y 53, según el texto del dictamen de la Comi- d~, -Y&~o 
sión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 
Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 

do: votos emitidos, 293; a favor, 278; en contra, 
ocho; abstenciones, siete. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados 
los artículos 52 y 53 conforme al dictamen de la 
Comisión. 

Enmienda del Grupo Parlamentario Comunis- A ~ ~ ~ C U I O  M 
ta que propone la supresión del artículo 54, en del Código 
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conexión con la enmienda que propone la supre- 
sión del artículo 64 relativo a la misma materia. 

Tiene la palabra el señor Solé Barberá. 

El señor SOLE BARBERA: Señor Presidente, 
señoras diputadas, señores diputados, esta es una 
enmienda que, cuando el señor Escartín y yo te- 
níamos mejor humor del que estamos disfmtando 
en este momento, en distintas ocasiones había- 
mos ya discutido igual a nivel de Ponencia que a 
nivel de Comisión. Se trata ahora de no entregar- 
nos otra vez a las frivolidades -agradables frivo- 
lidades- en que caíamos el señor Escartín y yo, y 
de decir pura y simplemente que nos parece que 
mantener dentro de un texto que, en palabras del 
señor Ministro de Justicia, estábamos haciendo 
para la España de 198 1; mantener un texto que 
tiene un sentido local y rotundamente arcaico, 
desplazado e inútil y, desde el punto de vista so- 
cial, yo diría que incluso risible; dentro de un tex- 
to que, como digo, pretende modernizar el coz- 
cepto general de matrimonio; dentro de un texto 
que pretende dar un cauce adecuado a las cir- 
cunstancias político-saciales actuales, a las rela- 
ciones matrimoniales en situación de deterioro, a 
las relaciones matrimoniales en situaciones de 
bancarrota; de intentar encontrar una salida a 
problemas tan instalados dentro de nuestra sacie- 
dad actual como son aquellos que nos han Ileva- 
do a discutir por primera vez desde hace muchos 
años el concepto de formas de disolución del ma- 
trimonio, de formas de divorcio, de formas de in- 
tentar restablecer unos canales de vida para aque- 
llas personas que han fracasado en su primer in- 
tento de unirse a otra persona en una concepción 
conjunta de vida, mantenemos dentro de ese tex- 
to algo tan rotundamente anacrónico como es el 
matrimonio secreto. 
Los ejemplos que se citaron, tan a nivel de Po- 

nencia como a nivel de Comisión, cuando se ha- 
blaba del matrimonio secreto, eran ejemplos que 
resultaban hoy absolutamente risibles. Es cierto 
que el señor Escartín, el ponente de Unión de 
Centro Democrático, nos dijo que profesional- 
mente tenía experiencias que le inclinaban a de- 
fender la concepción del matrimonio secreto. Es 
cierto, en honor de la verdad, que, dentro de sus 
concepción profesional, no nos explicó ninguno 
de los problemas que a nivel profesional había te- 
nido; pero es cierto que en los otros ejemplos que 
se aportaron, el más significativo era el matrimo- 
nio contraído entre el señorito y la criada a escon- 

didas de su señora mamá. Y hoy en día, en que ya 
no se hace nada a escondidas de la señora mamá, 
en que prácticamente no tenemos criadas por las 
que tengamos que mantener en secreto el matri- 
monio, mantener, dentro de la concepción viva 
de un matrimonio de hoy, dentro de la concep- 
ción familiar de hoy, dentro de la libertad de de- 
cisión que adorna las decisiones de los hombres y 
mujeres de hoy, mantener, repito, esta concep- 
ción del matrimonio secreto nos parece algo que 
prácticamete roza en lo insignificante, cuando no 
en lo de auténtica frivolidad. 
No queremos en este momento volver a sacar a 

colación que lo que se hace aquí, una vez más es 
mantener recuerdos vivos de una concepción di- 
ferencial entre el matrimonio civil y el matrimo- 
nio canónico. No quiero atribuir esta intención a 
los señores ponentes de Unión de Centro Demo- 
crático; pero lo que sí afirmo es que el manteni- 
miento del matrimonio secreto dentro de una ley 
moderna es la figura archisabida de las dos pisto- 
las al Santo Cristo. 

Esto no debe estar aquí; y lo está, yo diría, por 
un empecinamiento casi a nivel personal del se- 
ñor Escartín, que respeto profundamente, pero 
no porque hoy pueda tomar en serio absoluta- 
mente nadie que dentro de una concepción mo- 
derna del matrimonio hay que mantener el matri- 
monio secreto. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Para consumir un 
turno en contra de la enmienda, tiene la palabra 
el señor Escartín. 

El señor ESCARTIN IPIENS: Señor Presiden- 
te, no sé si intervengo en contra o por alusiones, 
porque, realmente, he tenido el honor de ser rei- 
teradamente citado en la enmienda del señor Solé 
Barberá. 

No voy a hacer ninguna cita de pasado porque, 
efectivamente, coincido en este punto con el se- 
ñor Solé Barberá. Estamos haciendo una ley de 
futuro y, por consiguiente, no se me va a ocurrir 
citar las circunstacias históricas y sociales que hi- 
cieron nacer el matrimonio secreto y que lo regu- 
laron, tanto en disciplina civil como en la canóni- 
ca. Lo único que voy a citar al señor Solé Barberá 
son los principios constitucionales del derecho a 
la intimidad familiar que justificarán, cara al fu- 
turo, la posibilidad de que parejas no matrimonio 
puedan acceder a la forma matrimonial para or- 
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ganizar su situación desde el punto de vista del 
matrimono, sin tener que hacer los actos públicos 
que representa un matrimonio público, como es 
la publicación de las proclamas, como es, senci- 
llamente, la inscripción en el Registro Civil ordi- 
nano con el carácter público de publicidad for- 
mal. 

Lo único que quiero poner a la consideración 
de los señores diputados es de qué forma pode- 
mos defender mejor la intimidad familiar, que es 
un derecho constitucional de aquella pareja no 
matrimonio que, llevando conviviendo pública- 
mente como una pareja que puede ser equívoca- 
mente un matrimonio o no, desea regularizar la 
situación, como dije, sin tocar las campanas, smo 
hacerlo de una forma discreta. 

Sencillamente, por esta finalidad el manteni- 
miento de una figura que no tiene ninguna razón 
de pasado, sino una razón de defensa de la intimi- 
dad familiar. Por ello hemos establecido este ar- 
tículo 54 consignando que el expediente prema- 
trimonial no se haga con la publicación de pro- 
clamas. Por eso mantenemos también el registro 
secreto de matrimonio en la Dirección General 
de los Registros y del Notariado. 

El señor Solé Barberá adujo unos ejemplos, los 
de Madrid y Barcelona, y decía que en diez años 
no se había hecho ningún matrimonio secreto. Lo 
dijo en Comisión y en Ponencia. En realidad, si 
son secretos y están en un registro secreto, dudo 
mucho cómo el señor Solé Barberá puede cono- 
cer que no los ha habido en Madrid y Barcelona, 
porque eso no es un dato público. Me sorprende 
sencillamente. Pero lo que si puedo decir al señor 
Solé Barbera es que es posible que existan en los 
últimos cinco años setenta matrimonios secretos 
inscritos en la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, lo cual significa, de alguna ma- 
nera, que no es una institución totalmente en de- 

Por consiguiente, no por una razón de pasado 
de defensa de aquellos matrimonios entre perso- 
nas de unas determinadas diferencias económicas 
o socides, sino por defensa del principio de inti- 
midad familiar, es por lo que hemos defendido 
esta institución que puede asegurar la situación, 
la continuación o regularización, desde el punto 
de vista matrimonial, de parejas de hecho que no 
viven unidas en matrimonio. 

suso. 

Muchas gracias. 
El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 

ñor Sol6 Barberá. 

El señor SOLE BARBERA: Señor Presidente, 
señoras diputadas y señores diputados, un com- 
pañero de minona me indica que estoy equivoca- 
do, porque un concepto mínimamente romántico 
de la vida debería llevamos a aceptar el matrimo- 
nio secreto. Pero en este caso no me ha convenci- 
do y, por tanto, voy a mantener mi oposición. 

Señor Escartin, le puedo asegurar que los datos 
que aportábamos, y que hoy no he aportado a 
esta Cámara, acerca del número de matrimonios 
secretos en la ciudad concreta de Barcelona, a 
que se refería la motivación de nuestra enmienda, 
eran unos datos aportados por persona que tenía 
conocimiento directo -seguramente mucho mas 
directo que la cifra de 60 que había dado el señor 
Escartín-, que tenía conocimiento directísimo 
del número de matrimonios secretos que se cele- 
braban en Barcelona. Le puedo asegurar que te- 
nía motivos muy serios para poderlo saber. Y 
digo tenía, porque desgraciadamente no esta ya 
en este mundo, por tanto, no puede corroborar 
nuestras palabras. Pero el número de matrimo- 
nios secretos es, pan exiguo para cualquier profe- 
sional que no puedo entender cómo se defiende 
con esta fuerza, con este rigor, incluso con este 
ímpetu, por parte del señor Escartín algo comple- 
tamente desfasado y que no corresponde a la rea- 
lidad de lo que estamos discutiendo en este mo- 
mento. 

Gracias. 

El señor PRESIDENTE: Sometemos a vota- 
ción el artículo 54 del texto del dictamen y, junta- 
mente con él, la enmienda de supresión. De ma- 
nera que votar si es votar por el artículo y votar 
no es votar por la enmienda de supresión del 
Grupo Parlamentario Comunista. 

Se somete a votación el artículo 54 del texto del 
dictamen. 

Comienza la votación. (Pausa.) 
Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 

do: votos emitidos, 295: a favor, 152; en contra, 
132; abstenciones, 11. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
artículo 54 en los términos en que figura en el 
dictamen de la Comisión y rechazada, en conse- 
cuencia, la enmienda del Grupo Parlamentar¡@ 
Comunista que proponía su supresión. 

Sometemos a votación, seguidamente, el texto Amculor 
55 y 58 de los articulos 55 y 56. Una vez aprobado el ar- 

ticulo 56, someteremos a debate la enmienda que 
migo 



CONGRESO 
-95 12- 

24 DE MARZO DE 1981.-NÚM. 152 

propone su traslado sistemático a otro lugar del 
texto, pero ahora sometemos a votación el conte- 
nido de los artículos 5 5  y 56, pendiente este últi- 
mo de su ubicación sistemática. 

Comienza la votación. (Pausa.) 
Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 

do: votos emitidos, 298; a favor, 288; en contra, 
tres; abstenciones, siete. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados 
los artículos 55 y 56 en los términos en que figu- 
ran en el dictamen de la Comisión. 

El Grupo Parlamentario Socialista del Congre- 
so, conforme ha anunciado ya la Presidencia, 
mantiene una enmienda por la que propone que 
el artículo 56, ya aprobado, sea trasladado a otro 
lugar del Código Civil con la númeración provi- 
sional 50 bis. Tiene la palabra el señor Sotillo. 

El señor SOTILLO MARTI: Señor Presidente, 
señorías, el artículo 56 que hemos aprobado en su 
contenido literal, no en su ubicación, plantea el 
tema del expediente matrimonial, es decir, de 
cómo los cónyuges tienen que justificar que reú- 
nen todos y cada uno de los requisitos que el Tí- 
tulo IV del Código Civil establece con carácter 
igual para toda clase o forma de matrimonio. 

Fíjense SS. SS., el artículo 56 está planteado so- 
lamente en la Sección segunda, es decir, en la ce- 
lebración del matrimonio ante el juez o funciona- 
rio. No se repite el tema en la Sección que se re- 
fiere a la forma religiosa, y nosotros planteamos 
que este tema debe ser reconducido a las disposi- 
ciones que regulan el matrimonio, cualquiera que 
sea la forma de su celebración. ¿Y por qué? Por 
un ejemplo práctico, un sucedido o una parábola, 
que yo les contaré, si me lo permiten. (Rumores.) 

Los futuros cónyuges que quieran contraer un 
matrimonio civil en España, a partir de esta ley, 
acuden al juez civil, al juez del Registro, y han de 
hacer constar, han de demostrar que reúnen todos 
y cada uno de los requisitos del Código, conforme 
al artículo 56 que hemos aprobado. Quienes de- 
seen contraer matrimonio acreditarán, previa- 
mente, en expediente tramitado conforme a la le- 
gislación del Registro Civil, que reúnen los requi- 
sitos de capacidad establecidos en este Código. 
Posteriormente a ese expediente, que será Califi- 
cado por el juez civil, se producirá la celebración 
del matrimonio, y posteriormente su inscripción 
en el Registro. ¿Qué sucederá en el supuesto de 
un matrimonio religioso? En ese supuesto no será 

necesario ningún expediente previo, puesto que 
el artículo 56 está solamente en la Sección segun- 
da, y no como Disposición general. Los cónyuges 
no acudirán a ningún juez; acudirán directamen- 
te al ministro de la confesión religiosa que proce- 
da, contraerán matrimonio, y después, mediante 
una certificación eclesiástica de la celebración de 
ese matrimonio, acudirán al Registro e intentaran 
inscribir su matrimonio. Y digo intentarán por- 
que puede suceder que esos cónyuges no reúnan 
todos los requisitos de capacidad establecidos en 
el Titulo IV, y el juez civil se verá obligado a de- 
negar la inscripción de ese matrimonio; cuando 
lo más sencillo hubiera sido que el juez civil les 
hubiera dicho con anterioridad: «Señores, no 
contraigan ustedes este tipo de matrimonio, por- 
que ustedes no reúnen tal o cual requisito de ca- 
pacidad». 

Aquellos cónyuges que de buena fe han con- 
traído un matrimonio religioso, creyendo que ese 
matrimonio, por el mero hecho de contraerlo 
-ya que el Código Civil no establecía ningún ex- 
pediente previ-, era automáticamente inscribi- 
ble, no lo es así, conforme disponen los artículos 
que a continuación veremos en el debate que he- 
go se produzca. Por tanto, resultarán claramente 
perjudicados, cuando lo más cómodo es acudir al 
expediente previo, expediente previo que no vul- 
nera en ningún momento los acuerdos interna- 
cionales que tenga suscritos España, que se refie- 
ren, única y exclusivamente, al tema de la ins- 
cripción del matrimonio y no al tema de la acre- 
ditación previa de que se reúnen los requisitos co- 
rrespondien tes. 

Yo le mego que reflexione sobre este caso prác- 
tico, porque es el caso de una gran mayoría de 
ciudadanos que se pueden ver defraudados en su 
expectativa por cuanto la ley civil no autorizaría 
su matrimonio, y se hubiera solucionado si ellos 
simplemente hubieran acudido a comprobar, a 
preguntar, a solicitar si reúnen todos y cada uno 
de los requisitos en un expediente previo, que no 
es ningún problema y que es la cosa más sencilla 
del mundo. 

Por tanto, nosotros creemos que esta enmieqda 
no sólo es razonable, sino que es justa y resolverá 
en el futuro grandes problemas prácticos. 

El señor PRESIDENTE: Para consumir un 
turno en contra de esta enmienda, tiene la pala- 
bra el señor Moscoso. 
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matrimonio canónico, evidentemente, tendrá que 
cumplir los requisitos de la legislación civil para 

nos encontramos en presencia de una enmienda 
aparentemente sistemática; digo aparentemente 
sistemática, pero, en realidad, es de fondo, por- 
que la admisión de la enmienda significana un 
cambio de la filosofia que inspira toda la norma- 
tiva en materia de matrimonio. 

Nos encontramos con que el Capitulo 111 tiene 
- c o m o  muy bien ha puesto de manifiesto el Por- 
tavoz del Grupo Socialista- diversas Secciones; 
una primera, que es la que habla de disposiciones 
generales, y una segunda, que habla de la declara- 
ción ante el Juez o el funcionario que haga sus ve- 
ces. 

El artículo 56 - q u e  es en este momento cues- 
tionado-, aquel que se pretende cambiar de sis- 
temática, se pretende llevarlo a la parte Última, es 
decir, sería el 50 bis, de la Sección 1 de las Dispo- 
siciones generales, con lo cual el expediente pre- 
matrimonial que está regulando - c o m o  bien nos 
decía el señor S o t i l l e  obligaría a todo tipo de 
matrimonios, tanto en el supuesto del celebrado 
en forma religiosa, como en el supuesto del cele- 
brado en forma civil. 

Creemos que con la parábola que decía el señor 
Sotillo no se ha aclarado en absoluto que esto sea 
beneficioso para nadie. Es más, podría complicar 
las cosas extraordinariamente, porque si se trata 
de un  matrimonio canónico estaríamos obligan- 
do a todos los que lo van a contraer, si aceptáse- 
mos esta enmienda, a que se procediese a un pre- 
vio expediente civil, y podría ocurrir que en el 
expediente civil no se reuniese los requisitos que 
se exigen en la legislación civil para la validez del 
matrimonio canónico, y entonces, pese a ello, el 
matrimonio canónico podría ser autorizado, por- 
que no coinciden plenamente los requisitos del 
matrimonio canónico con los requisitos del ma- 
trimonio civil. Se habría producido un supuesto 
por aquello que nos contaba el señor Sotillo, que 
una persona que ha hecho un expediente previo 
civil, sin embargo se le dice en ese expediente que 
su matrimonio no va a producir efectos civiles, y, 
pese a ello, va a contraer un matrimonio canóni- 
co, porque nadie lo puede impedir. Entendemos 
que con ello se vulneraría claramente el acuerdo 
con la Santa Sede, en el cual se dice que el matri- 
monio canónico produce efectos civiles. 

¿Qué es lo que hemos hecho para solucionar 
este problema? Pues, la solución es mucho más 
correcta, que es la que prevé el artículo 63. El 

producir efectos civiles, y si no, se negará la ins- 
cripción; y cuando se trate de un posible matri- 
monio celebrado al amparo de cualquier otra for- 
ma religiosa, habrá que estar a lo que, en su día, 
acuerde el Estado, y muy lógicamente el Estado 
cuando acuerde algo con alguna otra forma reli- 
giosa, es muy probable que exija ese previo expe- 
diente a que se refería el señor Sotillo. 

En consecuencia, creemos que no añade nada a 
las garantías que ya ofrecen los artículos del Có- 
digo Civil; que complica más que mejora, puesto 
que obliga en muchos casos a dos expedientes, y 
que, además, significa una clara intromisión de la 
legislación civil en el Derecho Canónico y, muy 
particularmente, en los acuerdos con la Santa 
Sede; razones todas ellas que nos llevan a votar en 
contra de la enmienda propuesta por el Grupr 
Socialista. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Sotillo. 

El señor SOTILLO MARTI: No adelantemos, 
señor MOSCOSO, el debate del artículo 60, porque 
ya me explicará S .  S . ,  en concreto, la distinción 
entre efectos civiles y pleno reconocimiento de 
los efectos civiles. 

Evidentemente, el matrimonio canónico - q u e  
usted ha puesto de ejemplo, no yo- será válido 
entre las partes; para el Estado no será válido si 
no se produce la inscripción, para el pleno reco- 
nocimiento de esos efectos. Si no se produce la 
inscripción no habrá un matrimonio verdadera- 
mente, o completamente, para entendemos, váli- 
do. Por lo tanto, el problema sigue estando ahí. 

Los acuerdos con la Santa Sede, perdone que le 
diga, no entorpecen, no obstaculizan nuestra en- 
mienda. Se trata de un puro problema práctico, 
que nosotros creemos que soluciona nuestra en- 
mienda. La fórmula por ustedes propuesta no so- 
luciona ni deja contentos, por supuesto, a los 
acuerdos ni a los contrayentes, que son los que di- 
rectamente van a sufrir una inseguridad jurídica, 
pendiente de inscripción; matrimonio pendiente 
de inscripción, que no se sabe qué efectos concre- 
tos va a producir, fuera de los efectos rcspecto a 
las partes. 
Por tanto, nosotros insistimos en que el tema es 

importante, indudablemente, y podría estar de 
acuerdo con usted. Aquí hay una cuestión de fon- 
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do. Pues bien, si hay una cuestión de fondo, aquí 
estamos para resolverla. Si la cuestión de fondo es 
justa, que se resuelva. Yo creo, sinceramente, que 
es muy justo que se resuelva esta cuestión de fon- 
do. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Moscoso del Prado. 

El señor MOSCOSO DEL PRADO MUÑOZ; 
Muchas gracias, señor Presidente. Seguimos sin 
estar de acuerdo en absoluto en este punto con el 
señor Sotillo, portavoz del Grupo Socialista. Si, 
efectivamente, prosperase su enmienda, estaría- 
mos obligando a que todo matrimonio canónico 
fuese precedido de un expediente civil, y estaría- 
mos obligando a que existiese ese expediente ci- 
vil, que no iba a vincular al matrimonio canóni- 
co; es decir, que estaríamos en un supuesto verda- 
deramente absurdo: exigiríamos un expediente 
civil en el matrimonio canónico, condicionando 
el matrimonio canónico, pero, además, no obli- 
gando a la Iglesia a que cumpliese lo que se dice 
en el expediente civil. 

Entendemos que es mucho mas lógica la solu- 
ción que se propone en el dictamen de la Comi- 
sión; es decir, que después de celebrado el matri- 
monio canónico, se compruebe la existencia de 
los requisitos del matrimonio canónico en el mo- 
mento de la inscripción. 

Por esas razones, insisto, vamos a votar en con- 
tra de la enmienda socialista. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a someter a 
votación la enmienda del Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, que propone trasladar el 
artículo 56, haciéndolo figurar provisionalmente 
como artículo 50 bis. 

Enmienda del Grupo Socialista sobre ubica- 
ción sistematica del artículo 56. 

Comienza la votación. (Pausa). 
Ejectuada la votación, dio el siguiente resulta- 

do: votos emitidos, 295; a favor, 135, en contra, 
152; abstenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda del Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso respecto del emplazamiento sistemáti- 
co del artículo 56. 

k(lcul0 Enmienda del Grupo Parlamentano Comunisl 
54 blr ta proponiendo la adición de un nuevo artículo, 

que sena el 56 bis. Tiene la palabra el señor Solé 
Barbed. 

El señor SOLE BARBERA: Señor Presidente, 
señoras diputadas, señores diputados, nosotros, 
que hemos votado sí a la enmienda socialista, 
porque pensábamos que contribuía a la clarifica- 
ción de una serie de conceptos que aparecen con- 
fusos dentro de la sistematica de la ley, hemos 
propuesto y hemos visto rechazada, y suponemos 
que continuaremos viendo rechazada, una en- 
mienda nuestra que consiste en la introdución de 
un nuevo artículo, 56 bis, e; virtud del cual pre- 
tendemos ordenar las maneras por las que se esta- 
blecerá una forma de investigación de los impedi- 
mentos o de la realidad de las posibilidades de 
contraer matrimonio. 

Nosotros pensamos que es aquí donde debe fi- 
gurar, de una manera realista, de una manera que 
facilite el entendimiento de aquellos problemas 
con los cuales se deberá enfrentar el juez que au- 
torice la celebración del matrimonio, y debemos, 
precisamente aquí, señalar los elementos de los 
que deberemos valemos, y estos elementos son 
una prueba testifical de oír a los futuros cónyu- 
ges, una información testifical, después, en la for- 
ma que nosotros señalamos, exclusivamente, de 
que conozcan las circunstancias personales de los 
solicitantes, es decir, no enfarragar esta investiga- 
ción con unas formas de intervención de testigos, 
a los cuales no se exija absolutamente nada más 
allá de un conocimiento real de la situación per- 
sonal de los solicitantes. 

También pensamos que la forma normal de la 
investigación pasa por la publicación de unos 
edictos, y la publicación de estos edictos, señala- 
da de una manera obligatoria, como en este mo- 
mento aparece en el Reglamento, nos parece exa- 
gerada, y, en realidad, creemos que frena las posi- 
bilidades de investigación del juez en relación 
con los posibles impedimentos para poder con- 
traer matrimonio. 

Nosotros la señalamos, entonces, como Única 
posibilidad a la que se debe acudir en circunstan- 
cias excepcionales y siempre que por parte del 
juez se considere que esto ofrece unas garantías 
reales. Si no, pensamos que no debe establecerse 
como forma obligatroria, y debcmos decirlo aquí, 
la pdbíicación de los edictos, que, en realidad, 
son un elemento que, por sus características y por 
sus condiciones, no hacen mas que obstaculizar 
la realidad de la investigación que esta encargado 
de realizar el juez. 

Indicamos también la fecha a partir de la cual, 
desde la incoación del expediente hasta su termi- 
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nación, y para no dilatarla de una manera excesi- 
va nosotros fijamos un plazo a partir del cual 
pensamos que ya debe señalarse escuetamente 
que se celebrará el matrimonio, con todas las ga- 
rantías de haber intentado averiguar y resolver el 
problema de los posibles impedimentos. 

Finalmente, nosotros introducimos aquí un 
elemento nuevo dentro de la ley, que es que el ex- 
pediente que se tenga que instruir en todo caso en 
relación con posibles impedimentos matrimonia- 
les deberá ser absolutamente gratuito. 

Como pueden comprobar vuestras señorías, es 
un nuevo intento de que dentro de la ley tengan 
cabida una serie de conceptos que la hagan más 
ágil y más manejable, y que, en definitiva, contri- 
buyan a resolver los problemas con que se enfren- 
tan aquellos que están encargados de decir sí o no 
a la existencia de impedimentos. 

Gracias. 

El señor PRESIDENTE: Para consumir un 
turno en contra, tiene la palabra la señora Pelayo. 

La señora PELAYO DUQUE: Sí, señor Presi- 
dente, muy brevemente. 

La enmienda número 78 del Grupo Parlamen- 
tario Comunista tiene dos partes. La primera 
consiste en una reproducción, casi exacta, de lo 
que se establecía en el antiguo artículo 56 del 
proyecto del Gobierno. La segunda, consiste en la 
incorporación de dos nuevos aspectos. 

Nos vamos a oponer a la admisión de esa en- 
mienda; en primer lugar, porque, en cuanto a la 
parte de la enmienda que se refiere a transcribir 
casi literalmente el artículo 56 del primitivo 
proyecto remitido a estas Cortes por el Gobierno, 
como saben SS. SS., se suprimió en Ponencia, por 
estimarse que no era éste el lugar adecuado y, en 
segundo lugar, porque se había llegado a la con- 
clusión de que no eran necesarios ulteriores com- 
probaciones del juez sobre la capacidad de los 
contrayentes futuros, ni la fórmula de edictos 
para investigar o comprobar la existencia o ine- 
xistencia de impedimentos. 

Nosotros pensamos que las averiguaciones de 
ese carácter no se corresponden con las funciones 
de un juez civil, que son inútiles desde un punto 
de vista práctico, y que, además, puede producir 
innecesarias dilaciones. Por ello es por lo que el 
texto de la Ponencia, que fue aprobado en Comi- 
sión, ha mantenido el principio dispositivo en la 
aportación de la prueba y confiado a los futuros 

contrayentes la carga de probar que reúnen los re- 
quisitos necesarios de capacidad establecidos en 
el Código Civil, quedando para el juez la valora- 
ción de esas pruebas y la decisión sobre la actitud 
para contraer matrimonio. 

Yo tengo que agradecer al Grupo Parlamenta- 
no Comunista la calificación de realista que ha 
hecho de su enmienda, por cuanto afecta, como 
digo, por ser una copia literal, al proyecto que re- 
mitió el Gobierno. Pero yo tenía entendido que 
esta enmienda había sido retirada en Comisión; a 
la vista de que la ha mantenido, tendría que decir 
que lo nuevo que incorpora esta enmienda con- 
siste en fijar un plazo para la celebración del ma- 
trimonio, previa investigación de los efectos, lo 
cual a nosotros no nos parece conveniente. Noso- 
tros pensamos que señalar un plazo tan breve 
para celebrar el matrimonio, a contar desde la so- 
licitud, va en contra de la realidad, y dado lo so- 
brecargados que están nuestros Juzgados no dará 
tiempo al juez para examinar y valorar las prue- 
bas. 

En cuanto a la gratuidad, que es otra nueva 
aportación que hace esta enmienda número 78 en 
el artículo 56 bis, creemos que no es el Código Ci- 
vil el encargado de regular la gratuidad o no del 
expediente matrimonial, sino que, en todo caso, 
esto debería remitirse a la reglamentación sobre 
Registro Civil que en su día se apruebe. 

Por todo ello, señor Presidente, señoras y seño- 
res diputados, nos vamos a oponer a esta enmien- 
da. Nada mas y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder a la 
votación. 

Se somete a votación la enmienda número 78 
del Grupo Parlamentario Comunista, por la que 
propone la adición de un nuevo artículo, que se- 
na provisionalmente el artículo 56 bis. 

Comienza la votación. (Pausa.) 
Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 

do: votos emitidos, 291; a favor, 28; en contra, 
160; abstenciones, 103. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda número 78 del Grupo Parlamentano 
Comunista, por la que proponía la adición de un 
nuevo artículo. 

El propio Grupo Parlamentario Comunista Artlculo 57 
del Cádlgo mantiene una enmienda de modificación del pá- 

rrafo segundo del artículo 57. 
Tiene la palabra el señor SolC Barberá. 
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El señor SOLE BARBERA: Señor Presidente, 
señoras diputadas, señores diputados, nuestra en- 
mienda se refiere al párrafo segundo del artículo 
57, en el que se habla de las posibilidades de que 
la prestación del consentimiento pueda celebrar- 
se en determinadas condiciones. 

Nosotros pensamos que la forma como se esta- 
blece esta delegación de la prestación del consen- 
timiento debería significarse y dejarla, Única y ex- 
clusivamente, a la voluntad de los futuros con- 
trayentes. Los futuros contrayentes son los únicos 
que tienen una motivación clara, sea por razones 
de tipo práctico, sea por razones de tipo senti- 
mental, sea porque desean casarse en un sitio de- 
terminado que no es en el que en aquel momento 
están viviendo o a punto de instalarse, incluso 
por razones de tipo romántico, como diría mi 
compañero Tamames, y deben poder delegar la 
forma de contraer matrimonio de acuerdo exclu- 
sivamente con su propia voluntad. Este es el Úni- 
co sentido de nuestra enmienda. 

Gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra la se- 
ñora Pelayo. 

La señora PELAYO DUQUE: Sí, señor Presi- 
dente, muy brevemente. Tengo que hacer constar 
aquí el espíritu competitivo del compañero Solé, 
que sale a defender enmiendas que, incluso, han 
sido asumidas, en parte, por la Comisión o por la 
Ponencia. 

Esta enmienda, con todos los respetos al com- 
pañero señor Solé, tendríamos que decirle que no 
tiene sentido ya, a la vista de las modificaciones 
operadas en el texto, tal como ha quedado dicta- 
minado por la Comisión. 

Si se lee detenidamente el artículo 5 1 y se lee el 
articulo 57,-se verá que lo que quiere decir en su 
enmienda número 79 está recogido prácticamen- 
te en el artículo 57, párrafo segundo, con lo que 
ha quedado completado en el artículo 5 1. 

Por todo ello, señor Presidente, nosotros nos 
vamos a oponer a esta enmienda. 

Nada más, señor Presidente, y muchas gracias. 

Él señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Solé Barberá. 

El señor SOLE BARBERA: Señor Presidente, 
señoras diputadas, señores diputados, no me sien- 
to en absoluto competitivo con mi ilustre compa- 
ñera doña Mana Dolores Pelayo, pero le quiero 

hacer notar que lo que dice, en todo caso va a 
crear una confusión en la Cámara, creyendo que 
yo defiendo enmiendas gratuitas. 

La señora Pelayo dice que «... bien a petición 
de los contrayentes...)). Señora Pelayo, una peti- 
ción significa que alguién acceda a esa petición; 
significa, de todas formas, un trámite que obsta- 
culiza la voluntad de los contrayentes, y nosotros 
lo que pedimos es que la simple decisión de los 
contrayentes, comunicada al juez del lugar donde 
deberían contraer el matrimonio, haga posible 
que esta delegación, de una manera automática, 
funcione inmediatamente. Y esto no está conte- 
nido dentro del párrafo segundo del artículo 57, 
como podrá comprobar cualquiera que haga una 
lectura fiel del mismo. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra la se- 
ñora Pelayo. 

La señora Pelayo Duque: Sí, señor Presidente, 
muy brevemente. Para explicar que, a nuestro 
juicio, ese no es el sentido de su enmienda. Su en- 
mienda dice: «No obstante, por voluntad de los 
contrayentes, éstos podrán prestar su consenti- 
miento ante otro Juez o funcionario, previa dele- 
gación del que sea competente)). Y lo que hemos 
aprobado en Comisión con respecto al articulo 
57, párrafo segundo, dice que: «La prestación del 
consentimiento podrá también realizarse, por de- 
legación del Juez o funcionario encargado del Re- 
gistro Civil competente, bien a petición de los 
contrayentes o bien de oficio ante un Juez o en- 
cargado de otro Registro Civil)). 

Por todo ello, señor Presidente, nosotros nos 
vamos a oponer a la citada enmienda. Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder a la 
votación. 

Sometemos a votación en primer lugar ia en- 
mienda número 79, del Grupo Parlamentario 
Comunista, referida al párrafo segundo del ar- 
tículo 57. 

Comienza la votación. (Pausa.) 
Efectuada la votacidn, dio el siguiente resulta- 

do: votos emitidos, 293;favorables. 28; contrarios, 
159; abstenciones, 106. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda número 79, del Grupo Parlamentario 
Comunista, relativa al artículo 57. 

Sometemos la votación seguidamente el texto 
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del artículo 57, conforme al dictamen de la Co- 
misión. 

Artículo 57. Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: votos emitidos, 293; favorables, 278; negati- 
vos, tres; abstenciones, 12. 

El señor PRESIDENTE: El artículo 57 queda 
aprobado en los términos en que figura en el dic- 
tamen de la Comisión. 

Sometemos a votación seguidamente el texto 
del artículo 58, también con arreglo al dictamen 
de la Comisión. 

Artículo 58.  Comienza la votación. (Pausa.) 

A~~ICUIO 58 
del C6digo 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: votos emitidos, 293; favorables, 283; contra- 
rios, tres; abstenciones, siete. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
artículo 58, en los términos en que figura en el 
dictamen de la Comisión. 

VOTACION FINAL DE CONJUNTO DE LA 
PROPOSICION DE LEY ORGANICA SOBRE 
EL DEFENSOR DEL PUEBLO 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder a la 
votación final de conjunto de la proposición de 
Ley Orgánica sobre el Defensor del Pueblo. (Pau- 
sa.) 

Se somete a votación final de conjunto, confor- 
me al artículo 81 de la Constitución, la proposi- 
ción de Ley Orgánica del Defensor del Pueblo. 

El texto que se somete a votación de conjunto 
es el resultante de incorporar al proyecto inicial- 
mente aprobado por el Congreso las enmiendas 
que el propio Congreso ha aceptado en las vota- 
ciones habidas al principio de esta tarde. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: 
votos emitidos, 297: favorables, 295; negativos, 
dos. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

El señor PRESIDENTE: Queda definitivamen- 
te aprobada la Ley Orgánica del Defensor del 
Pueblo. 

El Pleno se reanudará dentro de quince minu- 
tos. 

Se suspende la sesión. 

Se reanuda la sesión. 

EONTINUA EL DEBATE DEL DICTAMEN Secci6n 111 y 
artlculoa DE LA COMISION DE JUSTICIA 59 y 80 

del Cbdlgo 
El señor PRESIDENTE: Se reanuda la sesión. 

Enmiendas números 8 1,82 y 83, del Grupo Par- 
lamentario Comunista, que proponen la supre- 
iión de la Sección 111 y de los dos artículos que fi- 
guran en ella. 

Tiene la palabra el señor Solé Tura. 
El señor SOLE TURA: Señor Presidente, seño- 

ras diputadas, señores diputados, en esta inter- 
vención me propongo acumular la defensa de di- 
versas enmiendas. Lo digo no sólo a efectos admi- 
nistrativos, sino para que mis oponentes lo ten- 
gan en cuenta. Se trata concretamente de las si- 
guientes: la 8 l ,  que es la que formalmente me ha 
llevado a esta Tribuna, que es la que solicita la 
supresión de la Sección 111, y, en congruencia con 
ella, las enmiendas 82 y 83, que solicitan la su- 
presión de los dos artículos, el 59 y el 60; además, 
la enmienda 88, que solicita la supresión del ar- 
tículo 63, relativo a la inscripción del matrimo- 
nio celebrado en España en forma religiosa; tam- 
bién la enmienda 104, que pide la supresión del 
artículo 80, relativo a la eficacia en el orden civil 
de las resoluciones dictadas por los tribunales 
eclesiásticos. 

En congruencia con todo ello, la enmienda 136 
propone la introducción de un nuevo capítulo, el 
12, sobre la celebración del matrimonio en forma 
religiosa, y la enmienda 139 propone la introduc- 
ción de una disposición adicional nueva, con ca- 
rácter previo a las actuales, sobre la cuestión de 
los Acuerdos entre el Estado español y la Santa 
Sede sobre asuntos jurídicos. 

Se trata, en consecuencia, de una serie de en- 
miendas, todas ellas relacionadas, y relacionadas 
tanto por razones de forma como por razones de 
fondo. Yo creo que estas enmiendas constituyen 
un conjunto articulado de propuestas basadas en 
una concepción muy precisa de la relación entre 
el matrimonio celebrado en la forma civil y el 
matrimonio celebrado en la forma religiosa. 

Si proponemos, en primer lugar, suprimir la 
Sección 111 del Capítulo 111, no es por motivos es- 
téticos - c o m o  creo que dijo el otro día el señor 
Escartín, y siento volver a referirme a él en forma 
personal-, sino por una concepción de fondo. 
Pretendemos que el tema de la celebración del 
matrimonio en forma religiosa no se integre en el 
capítulo que trata de la forma de la celebración 
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del matrimonio en general porque, de este modo, 
se equiparan ambas formas en detrimento del 
principio de aconfesionalidad establecido en la 
Constitución. En consecuencia, proponemos 
ahora su eliminación del texto y, más adelante, 
proponemos que se integre en un capítulo nuevo, 
separado claramente de los demás. 
Y, además, aquí también en concreto, en lo que 

se refiere al artículo 59, pretendemos con nuestra 
enmienda manifestar nuestra oposición a su con- 
tenido específico, porque este artículo, a nuestro 
entender, viola el principio de no discriminación 
por razón de religión, ya que, según su texto, de 
una parte, los catálogos van a poder contraer in- 
mediatamente matrimonio en forma religiosa, y, 
de otra, parece que en el futuro sólo los integran- 
tes de algunas confesiones religiosas podrán hacer 
lo propio. 

El artículo 59 exige la existencia de un previo 
acuerdo o convenio con la confesión religiosa res- 
pectiva para que el consentimiento matrimonial 
pueda prestarse en forma religiosa, no canónica. 
y la adición de la expresión «O autorizados por 1s 
legislación de este» (el Estado) no resuelve, a mi 
parecer, completamente el problema. Además. 
no se contempla en el proyecto la posibilidad de 
que los contrayentes no católicos acudan a sus 
respectivos órganos jurisdiccionales, si los tienen, 
para obtener una resolución homologable civil- 
mente, y, a mayor abundamiento, la Ley Orgáni- 
ca de Libertad Religiosa prevé en su artículo 7.0, 
apartado 1, que los acuerdos o convenios se cele- 
brarán con las iglesias, confesiones y comunida- 
des religiosas inscritas en el Registro que por su 
ámbito y número de creyentes hayan alcanzado 
notorio arraigo en España, lo cual presupone, a 
mi entender, que siempre existirán confesiones 
inscritas con las que no se celebrarán convenios, 
perpetuando así la discriminación. 

Ahora-bien, estas consideraciones no agotan el 
sentido de nuestras enmiendas. 

Si en la enmienda 88 proponemos suprimir el 
artículo 63, relativo a la inscripción del matrimo- 
nio religioso, en la enmienda 136 proponemos 
que esta materia se regule por ley especial. 

Si en la enmienda 104 proponemos suprimir el 
artículo 80, relativo a la eficacia civil de las reso- 
luciones de los Tribunales eclesiásticos, en la ya 
citada enmienda 136 proponemos que esta mate- 
ria sea regulada igualmente por ley especial, y 
añadimos, además, que la inscripción y la efica- 
cia no invalidan la posibilidad de que cualquiera 

de los cónyuges pueda acudir ante el Juez compe- 
tente, solicitando la disolución del matrimonio 
conforme a lo establecido en el Código, posibili- 
dad que, a mi entender, ahora no se contempla de 
una manera explícita. 

Por lo demás, si en la enmienda 83 solicitamos 
la supresión del artículo 60, donde se contiene la 
referencia específica al matrimonio celebrado se- 
gún las normas del Derecho Canónico, en la en- 
mienda 139 proponemos una nueva Disposición 
adicional, que contemple con carácter específico, 
pero no integrada en el cuerpo del articulado del 
Código Civil, la cuestión derivada del Acuerdo 
entre el Estado español y la Santa Sede, en cuanto 
concierne a la forma canónica del matrimonio, 
claro está. Con ello entendemos que el texto gana 
en claridad y en rigor sistemático. 

El fundamento de nuestras propuestas es que el 
Código Civil no puede contemplar dos clases de 
matrimonio, la civil y la canónica, ni equiparar 
como norma general la forma civil con la religio- 

Aceptamos, naturalmente, que se regule la for- 
ma religiosa de celebración y de prestación del 
consentimiento, pero como forma específica y 
particular; no como forma situada en el mismo 
plano de generalidad jundico-formal que la civil. 
Así lo exige por lo demás, y ya lo he dicho ante- 
riormente, el principio de aconfesionalidad del 
Estado proclamado en el artículo 16, número 3, 
de la Constitución. 

Dentro de la normativa consagrada a la forma 
religiosa del matrimonio, proponemos que desa- 
parezcan todas las menciones incompatibles con 
el principio de igualdad proclamado en el articu- 
lo 14 de la Constitución y en el artículo 9 que 
vincula los principios de igualdad y libertad a la 
acción positiva de los poderes públicos. 

Ya me he referido a todo ello y no voy a insistir 
aquí, pero es evidente que éste es un tema funda- 
mental. La historia de la regulación de los siste- 
mas matrimoniales en el Derecho español de- 
muestra la profunda y directa vinculación de di- 
cha regulación con cada sistema político e ideoló- 
gico. En nuestra historia ha sido evidente la pre- 
sión de la Iglesia católica, por ejemplo, sobre los 
partidos confesionales, para mantener un sistema 
en el que no ya los católicos, sino los bautizados, 
se vieran obligados a contraer matrimonio no 
sólo en forma canónica, sino bajo las normas del 
Derecho Canónico, incorporadas como tales a 
nuestro ordenamiento civil. Por el contrario, en 

sa. 
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todas las situaciones democráticas -breves, por 
desgracia, en nuestra historia- se ha tendido a 
poner el acento en la aconfesionalidad del Estado 
y en la consiguiente regulación del matrimonio 
civil obligatorio como Única formula capaz de ga- 
rantizar la libertad y, por consiguiente, también 
la libertad religiosa, sin que ello signifique impe- 
dir que todo creyente pueda celebrar sus ritos ma- 
trimoniales de acuerdo con sus convicciones reli- 
giosas. 

El sistema de la ley de reforma que ahora esta- 
mos discutiendo parte del principio de aconfesio- 
nalidad del Estado, pero no lo lleva a conclusio- 
nes lógicas. Por eso la forma civil y la forma reli- 
giosa se mezclan en el cuerpo de la ley en pie de 
igualdad, con total confusión del plano civil y del 
plano confesional. Y dentro de esta confusión de 
planos, la específica referencia al matrimonio ce- 
lebrado según las normas del Derecho Canónico 
en el artículo 63, y a la Iglesia en el artículo 60 in- 
troduce un elemento de desigualdad real y no me- 
ramente formal entre las distintas confesiones, se- 
gún creo haber demostrado anteriormente y, a la 
vez, con una interpretación abusiva del número 3 
del artículo 16 de la Constitución, se sigue man- 
teniendo una notoria presencia de lo confesional 
dentro de la proclamada aconfesionalidad del Es- 
tado. 

Sé muy bien que, después de la entrada en vi- 
gor de la Constitución y, más aún, después de los 
Acuerdos con la Santa Sede de 3 de enero de 
1979, se ha abierto una polémica doctrinal sobre 
el alcance real de ambos textos y muy concreta- 
mente sobre la relación entre el matrimonio civil 
y religioso, por un lado, y sobre la relación entre 
formas de matrimonio y clases de matrimonio, 
por otro. Yo no pretendo entrar aquí en los por- 
menores de la polémica. En el debate constitucio- 
nal, SS. SS. lo recordarán, hubo una cierta confu- 
sión entre las formas y las clases de matrimonio, 
confusión que venía dada en gran parte por el he- 
cho indudable de que la revolución de la materia 
en los artículos 65 y 82 del Código Civil, después 
de la redacción introducida por la Ley de 24 de 
abril de 1958, configuraba el matrimonio canóni- 
co no como una forma de matrimonio, sino como 
una clase. Después de la promulgación de la 
Constitución, esta conclusión debería ser ya im- 
posible, aunque parece que no lo es por lo que 
hemos oído en la defensa de algunas enmiendas 
en esta misma tribuna. 

Desde el punto de vista doctrinal, a mí me pa- 

rece indudable que la Constitución sólo permite 
un sistema matrimonial de matrimonio civil con 
formas religiosas de celebración. Conforme al ar- 
tículo 32 de la Constitución, la Ley -según se 
dice allí- regulará las formas de matrimonio, la 
edad y la capacidad para contraerlo. El Estado no 
puede, por tanto, abdicar en favor de la Iglesia la 
regulación de estas materias, ni siquiera ampa- 
rándose en la autorización del artículo 93 de la 
Constitución, ya que la Iglesia no es una organi- 
zación o institución internacional supraestatal, 
que es a lo que se refiere el citado artículo. 

Se puede concluir, por tanto, que la Constitu- 
ción admite, yo creo que sin ningún género de 
dudas, tanto el sistema de matrimonio civil obli- 
gatorio con pluralidad de formas, ordinaria y ex- 
traordinaria, de celebración, como el matrimonio 
de clase civil con pluralidad de formas civiles y 
religiosas. 

En cuanto a los Acuerdos entre el Estado espa- 
ñol y la Santa Sede, me parece evidente que en 
ellos tampoco se consagra el sistema de dos clases 
de matrimonio. En primer lugar, entender que la 
Iglesia tiene competencia legislativa en materia 
de matrimonio vulneraría el principio de no dis- 
criminación jurídica por razón de religión. En se- 
gundo lugar, el número 3 del artículo 6." de estos 
Acuerdos está redactado en forma de declaración 
unilaterial de la Santa Sede, y, por tanto, no obli- 
ga al Estado español. Si estuviera contemplando 
el matrimonio de clase canónica, la Santa Sede 
no tendría que recordar nada, ni los que contraen 
matrimonio canónico tendrían que asumir nin- 
guna obligación, ya que las normas canónicas se- 
rían las únicas aplicables al mismo. 

Por lo demás, el texto del actual artículo 80 
- q u e  coincide con lo que nosotros proponemos 
como nuevo capítulo en la enmienda 136- deja 
bien claro lo que debe entenderse por el ajuste al 
Derecho de Estado de que se habla en el número 
2 del artículo 6 del citado Acuerdo con la Santa 
Sede. Es claro y evidente que no se refiere a un 
simple Nexequatum. 

Por todas estas razones, me parece que queda 
más que demostrado que los Acuerdos con la 
Santa Sede no deben incluirse en el cuerpo del 
Código Civil reformado y que, por otra parte, no 
debe equipararse la forma civil del matrimonio, 
que es la única general, con la forma religiosa en 
sus diversos aspectos confesionales. Estamos de 
acuerdo en que se contemple esta forma religiosa 
pero en un capítulo especial. 
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En fin, estas son, señor Presidente, señoras 
diputadas y señores diputados, las razones, breve- 
mente expuestas, del conjunto de enmiendas que 
he tenido el honor de defender y para las cuales 
solicito el voto afirmativo. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Para consumir un 
turno en contra de estas enmiendas, tiene la pala- 
bra el señor Moscoso del Prado. 

El señor MOSCOSO DEL PRADO MUÑOZ: 
Para una cuestión de orden. Quisiéramos acumu- 
lar en una sola intervención la contestación a 
aquellas enmiendas que se formulen a los artícu- 
los 59 y 60, además de alguna otra que se pueda 
defender respecto de estos artículos, como ha he- 
cho ahora el señor Solé Tura. 

El señor PRESIDENTE: Aquí han quedado 
defendidas y están, por tanto, pendientes de con- 
testación las tres enmiendas directas a los artícu- 
los 59 y 60, más todas las que están conectadas 
con ellas y que sostiene el Grupo Parlamentario 
Comunista. 

El Grupo Parlamentario Coalición Demócrati- 
ca mantiene dos enmiendas que, en conjunto, 
también afectan a esta Sección, incluso propo- 
niendo su descomposición en dos Secciones. 

Tiene la palabra para la defensa de estas en- 
miendas, que son las números 18 y 19, el señor 
De la Vallina. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Con 
la venia, señor Presidente, señorías. En estos ar- 
tículos 59 y 60 se plantea ciertamente una de las 
cuestiones cruciales, centrales del proyecto que 
debatimos, puesto que, en definitiva, son los pre- 
ceptos que están determinando el sistema matri- 
monial qÜe se pretende incorporar al ordena- 
miento jurídico español. 

Pienso que se trata de dos cuestiones radical- 
mente diferentes, y aunque la decisión de la Pre- 
sidencia al ordenar la discusión las ha incluido en 
un debate global, Único, entiendo que son dos 
cuestiones distintas, por lo menos desde la Óptica 
de la enmienda de totalidad de texto alternativo 
que Coalición Democrática ha formulado, puesto 
que por una parte está la cuestión del matrimonio 
civil celebrado en forma religiosa y por otra está 
el problema de fondo de los efectos en el orden ci- 
vil del matrimonio canónico. Cuestiones que en 
el sistema matrimonial que propone Coalición 

Democrática en la enmienda de texto alternativo 
son, como digo, radicalmente diferentes. Por eso. 
las enmiendas de Coalición Democrática a estos 
artículos 59 y 60 persiguen desdoblar esta Sec- 
ción 111 en dos. La primera referente al matrimo- 
nio civil celebrado en forma religiosa, compren- 
diendo dentro de él la regulación del artículo 59, 
y la segunda, una nueva Sección, la Sección IV de 
este Capítulo 111, que sería: «efectos civiles del 
matrimonio canónico». 

Refiriéndome en primer lugar al artículo 59 y a 
la modificación propuesta a la rúbrica de esta 
Sección 111, que es el contenido de la enmienda 
número 18 de mi grupo, quiero decir que preten- 
demos que esta rúbrica se refiera claramente al 
supuesto que se regula en este artículo 59; que 
claramente se establezca el verdadero sentido de 
esta Sección de acuerdo con el contenido dado a 
este artículo 59, que no es más que la regulación 
del matrimonio civil en forma religiosa. 

La redacción tal como estaba ikcialmente en 
el proyecto y se mantiene, en parte, en el dicta- 
men de la Comisión resulta confusa, no aclara su- 
ficientemente la cuestión que se regula, da lugar a 
equívocos y, en todo caso, da a entender algo di- 
ferente de lo que realmente se regula. 

Se actúa -como puse de manifiesto en la inter- 
vención de defensa de la enmienda de totalidad- 
con disimulo, subrepticiamente, sin clarificar 
realmente el pensamiento, sin clarificar el siste- 
ma matrimonial, en definitiva, que se va a im- 
plantar. 

Efectivamente, uno de los posibles sistemas 
matrimoniales es el admitir exclusivamente la 
forma religiosa para el matrimonio civil que, fue- 
ra de esos aspectos formales, de esos aspectos ri- 
tuales, aparecería regulado íntegramente en los 
aspectos sustantivos, en los aspectos materiales, 
por el Derecho Civil, por el derecho del Estado. 

Frente al sistema del matrimonio civil obliga- 
torio, incluso en su forma (como fue el sistema en 
nuestra historia legislativa de la Ley de 1870 y de 
la Ley de 1932), se abrió paso, especialmente en 
el mundo anglosajón, la posibilidad de contraer 
un matrimonio en forma religiosa y se abrió paso 
en el mundo anglosajón a esta forma de celebra- 
ción del matrimonio civil dado que en las confe- 
siones religiosas de esos países no existía un dere- 
cho sustantivo matrimonial y, en consecuencia, 
no existía obstáculo o contradicción alguna para 
poder utilizar como forma, la religiosa, y como 
derecho material o sustantivo, el derecho del Es- 
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tado. Esto es lo que ha dado lugar a un sistema 
matrimonial, conocido con carácter general por 
los países en que normalmente se aplica de siste- 
ma matrimonial anglosajón, que, como indico, 
exlusivamente toma de las confesiones religiosas 
la forma religiosa, el rito de celebración de ese 
matrimonio, pero por no tener esas confesiones 
religiosas un derecho sustantivo, el derecho sus- 
tantivo que se aplica a esa forma religiosa es el 
derecho del Estado. 

Es un sistema que, entiendo, puede aplicarse 
perfectamente en nuestro ordenamiento jurídico 
para aquellos matrimonios celebrados conforme 
a las confesiones que carezcan de un derecho ma- 
trimonial sustantivo, pero obviamente tal sistema 
no puede aplicarse, no debe aplicarse, a los matri- 
monios católicos cuyo Derecho sí posee una re- 
gulación completa del matrimonio, no solamente 
en los aspectos formales o rituales sino también 
en los aspectos sustantivos. Por eso, a dicho su- 
puesto, al matrimonio canónico, se refiere la en- 
mienda número 19, dando una redacción al con- 
tenido del artículo 60, y separando el matrimonio 
celebrado bajo forma canónica de las otras posi- 
bles formas religiosas de celebración de un matri- 
monio estrictamente civil, porque esas confesio- 
nes, insisto, no tienen un derecho sustantivo ma- 
trimonial. 

Al mismo tiempo, y en relación al contenido 
del artículo 59, mantenemos la redacción inicial 
dada por el proyecto del Gobierno; es decir, re- 
chazamos el inciso final que se le añade en la re- 
dacción propuesta por la Comisión de Justicia, 
incorporado al dictamen que en estos momentos 
estamos debatiendo, el inciso final que dice: «O en 
su defecto, autorizado por la legislación de éste» 
(del Estado). Entedemos que este añadido no tie- 
ne sentido. La expresión se añade -aautorizado 
por la legislación del Estado>+ es, cuando me- 
nos, equívoca. 

El Estado puede regular el matrimonio civil, 
incluso lo puede regular en forma obligatoria o 
acordar con las confesiones religiosas inscritas los 
términos del reconocimiento de una forma reli- 
giosa; pero unilateralmente, como hace el dicta- 
men, no parece que el Estado pueda autorizar di- 
cha forma religiosa. Es invadir -o al menos se 
presta al equívoco la redacción propuesta en este 
artículo 59- el campo religioso que, dado el sis- 
tema constitucional, no le pertenece; y si se pre- 
tende extender - c o m o  realmente hace el dicta- 
men de la Comisión de Justicia- este supuesto al 

matrimonio canónico, resulta contradictorio con 
los acuerdos celebrados con la Santa Sede en ene- 
ro de 1953, infringiéindolos claramente. Esto, por 
lo que se refiere al artículo 59, en cuanto a la en- 
mienda número 18 de Coalición Democrática. 

En estos momentos, como decía al principio, 
por la decisión de la Presidencia al ordenar los 
debates de estos preceptos nos encontramos tam- 
bién abierta la discusión al artículo 60, que es el 
que se refiere directamente a los efectos civiles 
del matrimonio canónico. Es un artículo clave, 
en el cual disentimos radicalmente, como conse- 
cuencia del sistema matrimonial que en la en- 
mienda de totalidad de Coalición Democrática se 
ha defendido. 

Nuestra oposición al proyecto que debatimos 
no es, como creo quedó suficientemente puesto 
de manifiesto, una oposición frontal al divorcio, 
sino una oposición radical al sistema matrimo- 
nial que establece, por cuanto que el sistema del 
proyecto hace desaparecer de nuestro ordena- 
miento jurídico el matrimonio que han celebrado 
la gran mayoría de los españoles -y a ello se le 
da carácter retroactivo, como tendremos ocasión 
de ver en la discusión de otros preceptos de esta 
ley- y matrimonios que quieren seguir celebran- 
do, al menos, una cierta parte de los ciudadanos 
españoles. 

Nuestra oposición radical se encuentra en el 
hecho de que, sin decirlo claramente, con disimu- 
lo, cuando no con abierto fraude, se hace creer 
que sigue teniendo existencia jurídica en nuestro 
ordenamiento civil, el matrimonio canónico, 
cuando este matrimonio, lisa y llanamente, con 
la fórmula del proyecto, esta llamado a desapare- 
cer del ordenamiento civil español. 

El legislador de 1932 o de 1 870 fue mucho mas 
honesto, más coherente, mas claro en este punto. 
En el proyecto actual se puede entender que hay 
una falta de coherencia, que hay un claro disimu- 
lo por no atreverse a decir las cosas con claridad, 
pero eso entiendo que tiene un nombre y, en todo 
caso, un caro coste político. El ciudadano, el elec- 
torado, acabará apercibiéndose de la manipula- 
ción y, lógicamente. actuará en consecuencia. 

Nosotros, en esta enmienda, pedimos que el 
matrimonio canónico, tal como aparece regulado 
por su derecho privativo, siga teniendo pleno re- 
conocimiento en el orden civil. Entiendo que, 
desde el punto de vista de la libertad de los có- 
nyuges, es el sistema matrimonial más respetuoso 
con esa libertad y con las convicciones y creen- 
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cias de un amplio sector de la población españo- 
la. 

Defendemos, por tanto, un sistema matrimo- 
nial facultativo pleno que dé opción, que dé li- 
bertad de elección entre un matrimonio civil y un 
matrimonio religioso. 

Según la fórmula propuesta, el Estado recono- 
cería dos formas o clases de matrimonios que 
puedan ser elegidas por los contrayentes sin res- 
tricción alguna. Por un lado, un matrimonio ci- 
vil, con posible disolución vincular, es decir, con 
divorcio. Y, por otra parte, el matrimonio canó- 
nico regulado por su ordenamiento propio, no 
sólo en cuanto a su forma o rito de celebración, 
como pretende hacer el proyecto, y equiparando 
además en este punto a la religión católica con to- 
das las otras confesiones, a pesar de lo que al res- 
pecto establece la Constitución española en el ar- 
tículo 16 en cuanto a las creencias religiosas de la 
población española, sino también en cuanto a los 
requisitos de validez, eficacia y resolución de los 
conflictos matrimoniales. 

La fórmula propuesta, que, en definitiva, se 
mueve dentro de un sistema matrimonial faculta- 
tivo pleno, como he dicho, es una fórmula perfec- 
tamente adecuada a la Constitución española, 
perfectamente conforme a la regulación del ma- 
trimonio que se contiene en el articulo 32 del tex- 
to constitucional. Sin perjuicio de la ambigüedad 
de que pueda hacer gala este precepto de la Cons- 
titución, una interpretación sistemática, lógica e 
histórica de este precepto, del artículo 32, condu- 
ce a sostener que está apuntando al sistema facul- 
tativo pleno que es el que se defiende en la en- 
mienda de Coalición Democrática, que es, en tal 
sentido, el que mejor se acomoda a ese precepto 
constitucional. 

Sólo partiendo de entender la expresión «for- 
ma» en este artículo 32 de una manera peculiar 
restringida, exclusivamente reducida a los ámbi- 
tos rituales del matrimonio, se puede estar de 
acuerdo con las consecuencias que el proyecto 
saca en este punto. Sólo una interpretación literal 
y estricta del artículo 32 puede entender la expre- 
sión «forma» en el sentido con que la utiliza el 
proyecto. Pero entiendo que no es esa la interpre- 
tación a dar a la expresión «forma» en este artícu- 
lo 32, sino que la expresión «forma» en ese ar- 
tículo de la Constitución es igual a «clases de ma- 
trimonio», y está apuntando a un sistema faculta- 
tivo pleno, a un matrimonio civil frente a un ma- 
trimonio religioso. Baste pensar que la interpreta- 

ción estricta de entender como «forma» algo dis- 
tinto a «clases de matrimonio» conduciría al ab- 
surdo en relación a otro precepto constitucional, 
concretamente a lo establecido en el artículo 149 
de la Constitución. En este precepto, en el artícu- 
lo 149 de la Constitución, al establecer el reparto 
de competencias entre el Estado y las Comunida- 
des Autónomas, se reserva de forma privativa al 
Estado, por lo establecido en la materia 8: del 
número 1 de este artículo 149, la regulación de 
las relaciones jurídico-civiles relativas a las for- 
mas de matrimonio. Evidentemente se quiere re- 
servar al Derecho del Estado, frente a las Comu- 
nidades Autónomas, la regulación sustantiva de 
las clases de matrimonio, no exclusivamente las 
formas de matrimonio. 

No puede pensarse que el Estado se reserva 
sólo la forma frente a las Comunidades Autóno- 
mas en el sentido estricto ritual y que el derecho 
sustantivo matrimonial pertenece a las Comuni- 
dades Autónomas. Trasladar, en definitiva, la in- 
terpretación que se da del artículo 32 a este ar- 
ticulo 149 supondría llegar a unas consecuencias 
absurdas en el reparto de competencias entre el 
Estado y las Comunidades Autónomas. 

Por otra parte, la interpretación que se mantie- 
ne y la fórmula que se sostiene en la redacción 
que se propone respecto de este artículo 60, en- 
tendemos que es la que mejor se acomoda a los 
Acuerdos suscritos con la Santa Sede en 3 de ene- 
ro de 1979. 

Por esta razón, la enmienda número 19 de 
Coalición Democrática, respecto del artículo 60, 
pretende que dicho artículo quede redactado de 
la siguiente forma: «El matrimonio celebrado con 
arreglo a las normas de la Iglesia católica será re- 
conocido en los términos establecidos en el 
Acuerdo jurídico del Estado con la Santa Sede de 
3 de enero de 1979)). Ciertamente en este punto 
se han suscitado ya unas distintas interpretacio- 
nes: la interpretación de los Acuerdos que hace el 
proyecto y la que hace el dictamen de la Comi- 
sión de Justicia que en estos momentos estamos 
debatiendo, y que entendemos que es una inter- 
pretación absurda, porque no tiene sentido que se 
hayan celebrado por una de las partes estos 
Acuerdos de enero de 1979, para hacer desapare- 
cer en el plano civil el matrimonio canónico, 
para desconocer la jurisdicción eclesiástica que 
queda reducida a un puro Órgano arbitral, y para, 
incluso, extender el divorcio consensual al matri- 
monio canónico. Pero en todo caso (puesto que es 
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una cuestión debatida y es una cuestión discuti- 
ble la interpretación a dar a esos Acuerdos, y los 
propios Acuerdos preveen unas formas de resol- 
ver las cuestiones interpretativas que suscita la 
aplicación de los mismos), me parece que en estos 
momentos, para no prejuzgar el sentido de esos 
Acuerdos, lo mejor es hacer una remisión en blo- 
que a los mismos como, por otra parte, ha sucedi- 
do en otros derechos, como el italiano, remitién- 
dose exclusivamente, como hace esta enmienda 
número 19 que en estos momentos estoy defen- 
diendo, a que ese matrimonio será reconocido en 
los términos establecidos en dichos Acuerdos. 

Esos Acuerdos están suscritos y esos Acuerdos 
tienen un valor jurídico, un rango superior a esta 
ley. Por esta vía-no se pueden modificar esos 
Acuerdos y, en consecuencia, dado el valor que 
los tratados internacionales tienen, según lo pre- 
visto en el artículo 96 de la Constitución, me pa- 
rece que es la forma más respetuosa con las 
creencias o convicciones de un sector de la pobla- 
ción española y con el valor jurídico de esos 
Acuerdos sin entrar a prejuzgar el mismo en estos 
momentos. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Enmienda del Grupo 
Parlamentario Socialista del Congreso al artículo 
60. Tiene la palabra el señor Zapatero. 

El señor ZAPATERO GOMEZ: Señor Presi- 
dente, el texto del proyecto del señor Cavero en el 
artículo 60 decía que el matrimonio celebrado se- 
gún las normas del Derecho Canónico produce 
los efectos civiles. 

Nuestra enmienda pretende que diga lo si- 
guiente: «Ei matrimonio celebrado según la for- 
ma prevista por una confesión religiosa inscrita 
en el Registro produce efectos civiles». 

El texto al que se ha llegado en el trámite de la 
Comisión y, por consiguiente, la fórmula que hoy 
nos proponen al Pleno del Congrso no es más que 
el texto del señor Cavero con las adiciones de en- 
miendas de la oposición. Ahora bien, ni nos pare- 
cía correcto el texto del señor Cavero, ni nos pa- 
rece correcto el texto de la Comisión en lo que se 
refiere a incluir en este artículo una referencia ex- 
plícita a las normas del Derecho Canónico por las 
tres siguientes razones. 

Primera, porque esta referencia a las normas 
del Derecho Canónico puede decir demasiado y, 
si dice demasiado, seguro que no nos va a gustar. 

Segunda, porque si no dice demasiado es que 
no dice nada y, por consiguiente, es superflua. 
Y tercera, porque establece -y esto está claro 

en nuestra opinión- una clara discriminación 
entre las distintas confesiones religiosas. 

Vayamos a los tres puntos que señalo como 
fundamento de nuestra enmienda. La enmienda 
en cuestión puede querer decir demasiado; puede 
querer decir - como aquí ya se ha insinuado por 
algún portavoz, en concreto el de Alianza Popu- 
lar- que el Estado Español reconoce que, junto 
al matrimonio civil, existirá un matrimonio ca- 
nónico regulado en su integridad por las normas 
del Derecho Canónico. 

Llevada a sus consecuencias esta argumenta- 
ción, aunque no la han explicado claramente; 
pero, llevada a sus Últimas consecuencias esta ar- 
gumentación, podría conducimos a afirmar a 
aquéllos que se casen por la Iglesia Católica no 
podrían disolver por divorcio su matrimonio. N o  
podemos olvidar, porque aquí se nos acaba de re- 
cordar, entre otras cosas, que, para ciertos secto- 
res incluidos en esta Cámara, el artículo 32 de la 
Constitución, en conexión con el artículo 6." de 
los Acuerdos con la Santa Sede implica el reco- 
nocimiento de dos clases de matrimonio; y se ha 
optado por el llamado sistema latino y no por el 
llamado sistema anglosajón. Es imprescindible, 
en nuestra opinión, que en este trámite parla- 
mentario quede resuelta esta polémica y la mejor 
forma de resolverla sería a través de la supresión 
de la referencia a las normas de Derecho Canóni- 
co o, en su caso, a través de una interpretación 
más bien auténtica por parte del Gobierno, pre- 
sente aquí en estos momentos, que nos diga qué 
es lo que ha querido decir con esa referencia a 
«las normas del Derecho Canónico», en el artícu- 
lo 60. 

Ya dijimos en otra intervención que la Consti- 
tución no permite legalizar dos clases de matri- 
monio. Hay una Única clase, civil, de matrimo- 
nio, con pluralidad de formas. Sin embargo, hay 
quienes se aferran a los Acuerdos para conseguir 
lo Que no consiguieron a través de la Constitu- 
ción. Pero ni siquiera con los Acuerdos en la 
mano se puede defender la legalización de dos 
clases diferentes de matrimonio. Cuando los 
Acuerdos -y lo repetimos para que quede clara 
cuál es la postura de nuestro grupc+ dicen que el 
Estado español reconoce los efectos civiles al ma- 
trimonio celebrado según las normas del Derecho 
Canónico, lo que reconoce nuestro Estado -y 
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eso es lo que creímos aprobar nosotros y ésa es la 
interpretación que se aprobó a través de la Ley de 
Libertad Religiosa- son aquellas normas del De- 
recho Canónicoque regulan, y así dice la Ley de 
Libertad religiosa, los ritos matrimoniales. Esto 
es, que lo que hay aquí es una única clase de ma- 
trimonio, matrimonio civil, con una pluralidad 
de formas. Ni nada menos pero ni nada más. No 
hay nada más y no puede haber nada más. 

Por consiguiente, no' hay, como pretenden al- 
gunos sectores, ese reconocimiento a una plurali- 
dad de clases de matrimonio. Esta Última inter- 
pretación de dos clases de matrimonio, que es po- 
sible en principio, sería contraria a la Constitu- 
ción y al espíritu de la firma de los Acuerdos y no 
sólo la mantienen, esto es cierto, ciertos sectores 
doctrinales, de los que hemos oído aquí una am- 
plia exposición desde esta tribuna a través de doc- 
tos artículos del profesor Navarro Valls, sino que, 
como hemos visto, algunos sectores políticos se 
hacen eco de la misma e incluso nos atreveríamos 
a decir que cabe la sospecha de que en el Vatica- 
no no han hecho nunca ascos a una redacción de 
cláusulas similares que produjera el reconoci- 
miento de dos clases de matrimonio. 

De esto último hay indicios que yo les voy a se- 
ñalar. Primer indicio de que tal vez se quiere de- 
cir esto y por consiguiente es peligrosa esta refe- 
rencia: las fórmulas utilizadas por el Vaticano en 
otros Acuerdos, casos de Colombia, Italia, Portu- 
gal, República Dominicana, así como el Concor- 
dato español de 1953, son muy semejantes a las 
utilizadas en nuestro Acuerdo, y en dichos países 
tales fórmulas condujeron a que en las leyes inter- 
ncs de desarrollo de estos Acuerdos se reconoció 
el matrimonio canónico como una institución ju- 
rídicamente regulada en su totalidad por su orde- 
namiento propio, esto es, la exclusión del divor- 
cio para los matrimonios celebrados por la Igle- 
sia. 

Segundo indicio que nosotros encontramos de 
que pudiera intentarse esto: por ejemplo, la nota 
diplomática dirigida por el Vaticano al Gobierno 
italiano el 13 de junio de 1970, a raíz de la publi- 
cación de la ley italiana de divorcio y que dice 
que el reconocimiento de efectos civiles al matri- 
monio canónico no significa reconocer la forma 
religiosa canónica como una de las formas de ce- 
lebración del matrimonio reguladas por la ley ci- 
vil, sino que implica la obligación del Estado de 
reconocer efectos civiles al matrimonio, tal y 
como viene regulado por el Derecho Canónico, 

por lo que el Vaticano hace constar - c i t o  tex- 
tualmente-, que «una disposición unilateral ci- 
vil que reconociera el «status» de cónyuges a los 
ciudadanos que son marido y mujer ante el orde- 
namiento canónico, no sería conciliable con la 
sustancial y objetiva voluntad del Estado, concor- 
datariamente expresada, que reconoce efectos ci- 
viles al matrimonio canónico inscrito)). 

Esta interpretación oficial en el caso italiano de 
qué es lo que suele querer decir el Vaticano cuan- 
do utiliza fórmulas equivalentes a la de nuestro 
Concordato o a la actual, fue más expresamente 
clarificada en el Concordato del Vaticano con la 
República de Colombia del 12 de junio de 1973. 

Otro indicio que aquí se ha señalado es el nú- 
mero 3 del artículo 6.", pero hay que ver hasta 
qué punto ésa es una obligación moral o jurídica. 
Esto es, hay indicios suficientes de que, tal vez 
con esta remisión e introducción de la referencia 
a normas del Derecho Canónico, lo que se pre- 
tenda es la consolidación de la interpretación que 
han hecho aquí, en esta Cámara, hasta ahora el 
señor Díaz-Pines y el portavoz de Coalición De- 
mocrática, interpretación que ya dijimos en su 
día que, si se hiciera, es contraria a la Constitu- 
ción y contraria a la firma de los Acuerdos. La 
mejor fórmula de zanjar esta polémica sería a tra- 
vés de la aceptación de nuestra enmienda, que 
evitaría la peligrosísima interpretación de esta re- 
ferencia, en el artículo 60, a las normas del Dere- 
cho Canónico. 
Yo señalaría, como otro indicio de posibles pe- 

ligrosas interpretaciones, cierta nota verbal - q u e  
no sé si será auténtica o no, pero que ha caído por 
casualidad en nuestras manos-, nota verbal de la 
Nunciatura Apostólica de 15 de octubre de 1980 
que dice: «La Nunciatura Apostólica saluda aten- 
tamente al Ministro de Asuntos Exteriores)) 
- q u e  casualmente no está aquí hoy- «y, con 
respecto al proyecto de ley por el que se reforma 
el Título IV del Libro primero del Código Civil, 
tiene e4 honor de someter a su consideración las 
siguientes cuestiones: Primera, el artículo 60, al 
caer bajo la sección 111 de la celebración en forma 
religiosa, podría dar la impresión de que el Esta- 
do, al interpretar el número 1 del artículo 6." del 
Acuerdo entre el Estado español y la Santa iglesia 
sobre asuntos jurídicos no considera como matri- 
monio al matrimonio regulado por la legislación 
canónica, sino que la forma canónica es sólo una 
de las maneras de celebrar el matrimonio civil)) ... 

Efectivamente, para nosotros la forma canóni- 
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ca no es nada más que una forma de celebrar el 
matrimonio. Entonces, al matrimonio, como diji- 
mos en Comisión, se puede entrar por dos puer- 
tas: o se entra por al atrio de la Iglesia, por la sa- 
cristía, o se entra por la puerta del Juzgado, pero 
se entra al mismo sitio, al matrimonio civil regu- 
lado por la legislación civil. 
Por todas estas argumentaciones, nosotros de- 

cimos que esta redacción es altamente peligrosa, 
que de consolidarse, y si este fuera el sentir del 
Gobierno y el sentir de esta Cámara, esta inter- 
pretación, es señal de que nos hemos cargado lite- 
ralmente la presente Ley de Reforma del Código 
Civil o, en concreto, la Ley de Divorcio. 

Por esta razón no nos gusta la fórmula y pedi- 
mos que se suprima la referencia a «normas del 
Derecho Canónico», porque es, insistimos, una 
referencia altamente peligrosa y cuyos resultados, 
a lo mejor, en una posible y posterior interpreta- 
ción, nos podrían hacer llevar las manos a la ca- 
beza. Pero si no se quiere decir nada de esto, que 
cabe la posibilidad -y esperamos que el Gobier- 
no así nos lo aclare-, es que no se quiere decir 
absolutamente nada, no se quiere decir nada que 
no esté ya dicho, porque en la propia Ley, en el 
articulo 59, ya se dice que el consentimiento ma- 
trimonial podrá prestarse en la forma prevista 
por una confesión religiosa. Si es esto lo que se 
quiere decir, ya está en el artículo 59 y no hay por 
qué repetirlo en el 60; e incluso si es esto lo que se 
quiere decir, para eso ya están los Acuerdos con 
la Santa Sede, cuyo artículo 6." dice que el Estado 
español reconoce efectos civiles al matrimonio 
civil celebrado de acuerdo con normas de Dere- 
cho Canónico. Y les recuerdo que, según el ar- 
tículo 96 de la Constitución, los tratados interna- 
cionales válidamente celebrados una vez publica- 
dos, son derecho interno, sin necesidad de que 
una ley los desarrolle o haga referencia a los mis- 
mos; es decir, con los propios Acuerdos no hace 
falta insistir aquí en la referencia a las normas de 
Derecho Canónico; para eso están los Acuerdos 
que son ley válida desde el momento de su publi- 
cación y, por consiguiente, no hay por que reite- 
rar en el 59, en el 60, una referencia como ésta al 
matrimonio celebrado de acuerdo con las normas 
de Derecho Canónico. 

Les señalo otro peligro que también nos preo- 
cupa de esta fórmula. Esta fórmula, si ustedes la 
ponen en relación con el artículo 85 del proyecto 
de ley. hace que este proyecto de ley pudiera dar 
resultados claramente explosivos. El artículo 85 

del proyecto de ley dice: «El matrimonio se di- 
suelve, sea cual fuere la forma y el tiempo de su 
celebración» ... ¿Quiere esto decir que también se 
disuelve sean cuales fueren las normas, las formas 
y el tiempo de su celebración? Porque en el ar- 
ticulo 85 no se alude para nada, sino que se elude 
incluso, la referencia a los matrimonios contraí- 
dos de acuerdo con las normas. Sólo se habla en 
el artículo 8 5 ,  cuando se plantea el tema de la di- 
solución del matrimonio celebrado, «sea cual 
fuere la fórmula», no sea cual fuere la norma. 

Nosotros entendemos que esta referencia a las 
normas de Derecho Canónico, una de dos, o es 
peligrosa -y mejor es quitarla- o, si no es peli- 
grosa, no dice nada, porque ya está dicho en mu- 
chos sitios. Y si no es esto, entonces lo que se tra- 
ta de hacer con la introducción de esta referencia 
-lo dijimos en la Comisión y lo reiteramos 
aqui- no es mas que un brindis a una determina- 
da y respetable confesión religiosa para dulcifi- 
carle, tal vez, la amarga píldora del divorcio. Pero 
no piensen, señores diputados, que por eso van a 
aceptar el divorcio. Aquí cada uno sabe exacta- 
mente qué es lo que quiere, y con esta u otra clau- 
sula los antidivorcistas serán antidivorcistas. Con 
una u otra regulación, lo mismo da. Y los sectores 
confesionales que son contrarios al divorcio - d a  
lo mismo que ustedes les mencionen las normas 
del Derecho Canónico- van a decir siempre no 
al divorcio. Y punto. Es decir, por estas razones 
nos parece que es menester eliminar la referencia 
a las normas del Derecho Canónico. 

Hay, además, otra razón. que es la Última que 
les voy a exponer: y es que esta concesión a cierta 
respetable confesión religiosa sólo se puede hacer 
a costa de conculcar un principio constitucional 
tan importante como es el de no discriminación 
religiosa. 

La Constitución. en su articulo 16. dice que 
ninguna confesión religiosa tendrá carácter esta- 
tal. Y el 16. I dice que se garantiza la libertad reli- 
giosa y de culto de los individuos y las comunida- 
des sin mas limitación que la necesaria para el 
mantenimiento del orden público protegido por 
la ley. (Por cierto. que esto del orden público pa- 
rece que tambien figura en el nuevo Concordato 
italiano y bueno sería también aclararlo.) En la 
Ley de Libertad Religiosa. en su artículo I .". nÚ- 
mero 2. se dice que las creencias religiosas no 
constituirán motivo de desigualdad o discrimina- 
ción ante la Ley. Y aquí nos encontramos con 
una discriminación clarísima y flagrante. porquc 
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a la Iglesia católica se le reconocen las normas, y 
al resto de las confesiones sólo se les reconocen 
las formas. Si esto no es una discriminación, no Sé 
ya qué será una discriminación. 

Creo que esto solamente se hace a costa de una 
clara discriminación, y, por consiguiente, a costa 
de infringir un principio constitucional impor- 
tantísimo, como es la no discriminación por mo- 
tivos religiosos. 
En suma, señores, para nosotros este artículo es 

un engendro que no podemos aceptar, porque o 
dice demasiado o no dice nada. Y, en cualquier 
caso, es discriminatorio para el resto de las confe- 
siones religiosas. 
Yo esperaría, y nuestro grupo parlamentario 

también, como todos los grupos parlamentarios 
presentes en la Cámara y que defienden una sana 
secularización del Derecho y del Estado, que 
hace falta en nuestro país (que no ha tenido esa 
revolución burguesa habiendo sido los burgueses 
los que hicieron la secularización), señores de 
UCD, háganla ustedes. Están a tiempo. Seculari- 
cen el Derecho y el Estado. Y secularizar el Dere- 
cho y el Estado significa, entre otras muchas co- 
sas desde luego, no canonizar el Código Civil, 
como ustedes han hecho en reiteradas ocasiones 
en esta reforma. 

Esperamos, desde luego, que acepten nuestra 
enmienda y, en cualquier caso, esperamos saber 
qué razones positivas -sí es que las hay, que me 
imagino que las habrá- hay para incluir esta re- 
ferencia a «las normas del Derecho Canónico». 

Esperamos también saber si el Gobierno hace 
la interpretación de la referencia que acaba de ha- 
cer ahora mismo el portavoz de Coalición Demo- 
crática, porque si esto fuera así, realmente esta 
ley para nosotros ha dejado de tener sentido, des- 
de el momento en que los españoles vamos a estar 
divididos en dos clases: los divorciables y los no 
divorciables. (Aplausos.) 

El señor PRESIDENTE: Para consumir un 
turno en contra de estas enmiendas, tiene la pala- 
bra el señor Escartín. 

El señor ESCARTIN IPIENS Señor Presiden- 
te, señorÍas, hemos tratado de acumular la con- 
testación a las distintas enmiendas que aquí se 
han defendido por una razón sistemática y de 
economía de tiempo en el debate, y también de 
claridad, a nuestro juicio, en la exposición. 

Muchas de las cuestiones que aquí se han plan- 

:eado fueron objeto ya de una explicación amplia 
:n el debate de totalidad. Concretamente, en la 
jefensa que ha hecho Coalición Democrática de 
las posiciones que presenta en tomo a los artícu- 
los 59 y 60, entiendo que ha reproducido una 
mena parte de los argumentos básicos, de lo que 
:ran los motivos fundamentales de su enmienda 
Je totalidad. Esto no me dispensa de contestar 
:on minuciosidad, pero sí, por lo menos, de refe- 
rirme a las contestaciones que di en aquel mo- 
mento, cuando hice la contestación al mismo 
Srupo Parlamentario de Coalición Democrática. 

En este tema delicado, como es el tema de las 
relaciones entre comunidad política y comunida- 
des religiosas, entre Iglesia y Estado, vuelvo a in- 
sistir en lo que dije, también en el debate de tota- 
lidad, que tenemos que huir de todo clericalismo 
O de todo laicismo trasnochador. 

Hay unos términos que se han incluido en la 
intervención del señor De la Vallina que, desde 
luego, no me han satisfecho dentro de lo que ha 
sido el contexto moderado de su intervención. El 
ha hablado de fraude; él ha hablado de disimulo y 
de una serie de palabras que, desde luego, no es- 
tán en absoluto en el ánimo del proyecto del Go- 
bierno y del dictamen de la Comisión que esta- 
mos defendiendo. No se trata de defraudar a na- 
die; no se trata de disimular nada. Se trata de de- 
cir las con perfecta y absoluta claridad y, 
por supuesto, se trata de ser consecuentes con los 
presupuestos jurídicos y sociológicos que condi- 
cionan esta ley. Entre los presupuestos jurídicos, 
insistí el otro día y digo ahora, están, en primer 
lugar, el respeto a la Constitución y, en segundo 
lugar, el respeta, naturalmente, a los Acuerdos 
con la Santa Sede. 

Dije, y reitero, que la Constitución establece 
unos condicionamientos y los Acuerdos estable- 
cen unos condicionamientos que suponen que el 
legislador no está realizando ahora una ley de 
nueva planta; no está haciendo algo que está per- 
fectamente libre de hacer, sino que está previa- 
mente condicionado. Esos condicionamientos, 
por supuesto desde el punto de vista de la Consti- 
tución, parten de aquellas ideas de libertad, de 
igualdad, de justicia y de pluralismo que están en 
el artículo I .O y que son el fundamento del desa- 
rrollo legislativo que hemos hecho en este 
proyecto y en el dictamen de la Comisión. 

La construcción de los sistemas jurídicos no es 
una tarea especifica del legislador. Entiendo que 
la construcción de los sistemas jurídicos ha veni- 
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do siempre después de la ley en función de la ley, 
para explicar la ley. Naturalmente que parten 
como elementos explicativos, elementos básicos 
que nos pueden servir de modelo de lo que esta- 
mos haciendo; pero un sistema jurídico viene «a 
posteriori» de la ley. Nuestros condicionamien- 
tos, por consiguiente, no tienen que venir de un 
supuesto sistema latino o de un supuesto sistema 
sajón que, en definitiva, son experiencias que ha- 
bría que analizar. El sistema latino, desde luego, 
no fue latino; lo tuvo Lituania, Austria y lo tuvie- 
ron una serie de países que no fueron típicamente 
latinos, aunque así se ha llamado y, por supuesto, 
no en todos ha sido homogéneamente el mismo. 
El sistema sajón tampoco es un sistema que se 
haya trasplantado ni que se trate de trasplantar li- 
teralmente en nuestro propio Derecho positivo. 
Es decir, yo soy muy reacio, como jurista, a en- 
tender que los sistemas doctrinales dogmáticos 
condicionan al legislador, sino que, en todo caso, 
desde la libertad, la ley habrá de ir a ver qué siste- 
ma hemos hecho. 

Por supuesto que partimos, en las relaciones 
entre Iglesia y Estado, entre comunidad religiosa 
y comunidad política, de las relaciones de coope- 
ración; porque las relaciones de cooperación son 
un supuesto tan posible, dentro del artículo 16 de 
la Constitución y del principio de libertad religio- 
sa, como el haber establecido un sistema de inde- 
pendencia absoluta entre las potestades; porque 
en el sistema de independencia hubiéramos dedu- 
cido un matrimonio civil obligatorio que no hu- 
biera impedido el celebrar el matrimonio en la 
forma religiosa antes, en o después, como decía el 
artículo 33 de la Ley de Matrimonio Civil de 
1870. Sencillamente, hemos comprendido la ex- 
periencia histórica de 1870 y de 1932 y la coope- 
ración no solamente con la Iglesia católica, sino 
con otras confesiones religiosas, que queda abier- 
ta desde la Constitución y también queda abierta 
con el articulo 59 del proyecto, nos va a permitir 
desarrollar las relaciones en las formas que esta- 
blezcan los acuerdos en cada caso entre las confe- 
siones y el Estado. 

Por consiguiente, no quiero plantear la cues- 
tión como una relación competitiva, sino como 
una relación de cooperación. Y como una rela- 
ción de cooperación lo plantea también el artícu- 
lo 7." del acuerdo con la Iglesia católica en donde, 
por ejemplo, para los temas de interpretación o 
aplicación es necesaria una comisión mixta Igle- 
sia-Estado que deducirá el desarrollo de las pro- 

Iias normas o el propio funcionamiento práctico 
ie estas normas. 

Una relación de cooperación comporta, no so- 
amente el sistema legislativo, sino el sistema de 
:jecución posterior. 

No quiero, por consiguiente, al contestar a to- 
Jas las enmiendas, reproducir lo que ya dije en el 
debate de totalidad a enmiendas de signo tan con- 
trario que defendían posiciones que condicionan, 
in cierto modo, las que aquí se han defendido por 
los distintos grupos políticos, sino que me voy a 
;entrar desde el punto de vista de los artículos 59 
y 60 en el tema que estamos actualmente deba- 
tiendo. 

Estamos, por supuesto, en el capítulo de la for- 
ma de celebración del matrimonio, y dentro de 
ese capítulo de la forma de celebración existen en 
el proyecto tres secciones. Una relativa a las dis- 
posiciones generales; una segunda relativa a la ce- 
lebración ante la autoridad civil; y una tercera 
que es la sección que estamos analizando de cele- 
bración ante la autoridad religiosa. 
Los artículos 59 y 60, en realidad, tratan de dos 

cuestiones distintas. El artículo 59 abre de modo 
genérico la posibilidad de las relaciones de coo- 
peración. Es decir, establece que el consentimien- 
to podrá prestarse en la forma prevista por una 
confesión religiosa inscrita en los términos acor- 
dados con el Estado o, en su defecto, autorizados 
por la legislación de éste. 

Aquí tengo que decir que el artículo 59 estuvo 
pacificado en su discusión. El voto particular de 
Coalición Democrática en cierto modo es un voto 
accesorio, no al fondo de esta cuestión. Porque el 
voto particular de Coalición Democrática de vol- 
ver al texto del Gobierno en este punto -que  
tampoco vuelve íntegramente al texto del Go- 
bierno, sino que reconoce algunas de sus modifi- 
caciones, por ejemplo, el carácter inscrito de la 
confesión- se limita exclusivamente a que, en su 
defecto, pueda también establecerse la celebra- 
ción de la forma religiosa, no sólo en los términos 
de un acuerdo, sino en los establecidos por la le- 
gislación del Estado en su defecto. ¿Por qué? Por- 
que se pueden abrir relaciones de cooperación 
con acuerdos singulares con una serie de confe- 
siones religiosas, como se ha hecho con la católi- 
ca, que tengan una cierta difusión, y se puede es- 
tablecer también una base, o sistema marco, para 
que aquellas confesiones religiosas de carácter 
minoritario, de menor arraigo, se puedan someter 
a una norma de carácter general dentro de la x a l  
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la manifestación en la forma religiosa pueda pro- 
ducir efectos civiles. 

Esta es la verdadera interpretación del artículo 
59 en el sentir que tuvo en Comisión y Ponencia. 
Por consiguiente, no se puede interpretar como 
un instrumento limitativo para otros acuerdos ya 
establecidos, y concretamente al acuerdo con la 
Iglesia, lo cual, por otra parte, unilateralmente, 
nunca lo podrá hacer el legislador del Estado. 
Porque el legislador del Estado está vinculado, de 
alguna forma, por el cumplimiento de los propios 
acuerdos o tratados internacionales. 

A diferencia del artículo 59, el artículo 60 se 
refiere a los efectos civiles del matrimonio cele- 
brado en forma religiosa. Y ciertamente aquí ca- 
ben tres posibilidades. Vamos a hacer un análisis 
de por qué hemos hecho esto en Comisión. La 
primera fue la que venía en el proyecto del Go- 
bierno de mencionar solamente al matrimonio 
canónico. En este punto la idea básica del proyec- 
to del Gobierno, y que late fundamentalmente 
como razón básica en la conservación de la re- 
dacción actual del artículo 60, es tratar de buscar 
la estricta conformidad entre los acuerdos con la 
Santa Sede, que no se vinculan, y el propio texto 
del Código Civil. Y quiero decir a este respecto, 
con toda claridad, que los compromisos asumidos 
por el Estdo en los acuerdos han sido fielmente 
cumplidos en este punto y lo fueron en el proyec- 
to del Gobierno. 

El Acuerdo decía que el Estado reconoce los 
efectos civiles al matrimonio celebrado según las 
normas del Derecho Canónico. Y el proyecto, y 
el dictamen de la Comisión, dicen: «El matrimo- 
nio celebrado según las normas del Derecho Ca- 
nónico o en cualquiera de las formas religiosas 
previstas en el artículo anterior produce efectos 
civiles). 

En segundo lugar, el Acuerdo decía que los 
efectos civiles del matrimonio canónico se produ- 
cen desde su celebración y, aunque no se dice en 
este artículo, en el artículo 6 I se dice que «el ma- 
trimonio produce efectos civiles desde su celebra- 
ción». 

Decía el Acuerdo, en su artículo 6.", que «para 
el pleno reconocimiento de los mismos a efectos 
civiles, será necesaria la inscripción en el Regis- 
tro Civil»; y esto es lo que también se indica en el 
artículo 60 al decir, y reiterar, que para el pleno 
reconocimiento de los mismos -es decir, de los 
efectos civiles- se estará a lo dispuesto en el Ca- 
pítulo siguiente; esto es, a la inscripción en el Re- 

gistro Civil. Por consiguiente, la congruencia en- 
tre proyecto y acuerdo era literalmente la misma. 

Quiero señalar, a este respecto, que con el 
proyecto del Gobierno ya se suscitó, y antes de las 
modificaciones a las que luego me referiré del 
dictamen de la Comisión, la enmienda número 
19, del Grupo Parlamentario de Coalición De- 
mocrática; enmienda número 19 que decía, como 
ya se ha manifestado por el señor De la Vallina 
Velarde, que el «matrimonio celebrado con arre- 
glo a las normas de la Iglesia Católica será reco- 
nocido en los términos establecidos en el Acuer- 
do jurídico del Estado con la Santa Sede de 3 de 
enero de 1979~; y, realmente, luego reproduce, 
en un segundo párrafo, lo mismo que nosotros 
decíamos en el artículo 60 del proyecto del Go- 
bierno. Sin embargo, yo creo, con todos los respe- 
tos, que tanto el párrafo primero como el párrafo 
segundo del texto de Coalición Democrática di- 
cen exactamente lo mismo. 

Ya en la argumentación escrita, que aquí no ha 
sido invocada, este grupo parlamentario daba 
unos argumentos excesivamente genéricos. Decía 
que la propia entidad del matrimonio canónico 
en nuestro ordenamiento y la concreta referencia 
al Acuerdo con la Santa Sede -estamos de acuer- 
do en nuestro ordenamiento- tiene una cierta 
entidad evidentemente. 

La importancia histórica del matrimonio canó- 
nico como forma única o como forma prevalente, 
la importancia sociológica del matrimonio canó- 
nico en la sociedad española es tan indiscutible 
que prácticamente nos ha llevado, desde el mo- 
mento de la publicación de la Constitución, a 
suscribir esos acuerdos que abren el camino al 
sistema matrimonial que estamos organizando. 

La enmienda de Coalición Democrática, con 
todos los respetos, a mi juicio era reiterativa con 
el propio párrafo segundo del texto. Por consi- 
guiente, resultaba innecesaria la referencia al 
Acuerdo. Además, era insuficiente porque, de 
conformidad con el artículo 7." de los Acuerdos 
entre la Santa Sede y el Estado español, puede ha- 
ber unos Acuerdos interpretativos o modificati- 
vos a nivel de Gobierno e, incluso, pueden modi- 
ficar los anteriores Acuerdos o pueden haber 
otros con otras confesiones religiosas y todos es- 
tos casos no estaban previstos dentro del supuesto 
de la enmienda a efectos civiles de un matrimo- 
nio religioso. 

En un ángulo complemente distinto a esta en- 
mienda de Coalición Democrática estarían las 
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enmiendas de supresión, de las cuales la funda- 
mental creo que fue la del Partido Comunista, 
que aquí ha sido defendida por el señor Solé 
Tura. 

Quizá la acumulación que él ha hecho de una 
serie de materias relacionadas entre sí y la rapidez 
con que lo ha realizado me lleve a que a lo mejor 
no responda con toda literalidad a las objeciones 
que ha formulado. En realidad el Partido Comu- 
nista básicamente ha entendido que el tratamien- 
to del matrimonio religioso dentro del Código Ci- 
vil merece un capítulo aparte, con un tratamiento 
general a toda forma religiosa que suponga un 
tratamiento unitario; de manera que no haya dis- 
criminación entre ninguna de las confesiones re- 
ligiosas y, por supuesto, que se saque de la sec- 
ción y del Título que estamos considerando y que 
vaya a un capítulo diferente. 

Este aspecto sistemático de la cuestión tendría 
trascendencia evidentemente relacionada con el 
fondo, aunque por sí solo, perdone el señor Solé 
que diga, es estético. Los temas sistemáticos pue- 
den ser siempre discutibles, pueden ser mejores o 
peores, se pueden enclavar los artículos de un có- 
digo en un sitio o en otro, pero a mí me preocupa 
más el fondo que la propia sistemática. Cualquier 
jurista que se enfrente con este título podrá, desde 
luego, buscar una sistemática diferente y estaría- 
mos discutiendo sobre esta cuestión «ad infini- 
t u m  sin que entrásemos en el fondo de la mate- 
ria. 
Yo entiendo que si en nuestro texto se respetan 

los principios constitucionales y los principios 
del acuerdo, no se nos puede exigir otra cosa, y 
creo haber demostrado hace pocos días en las en- 
miendas de totalidad, cuando fijé la posición de 
nuestro grupo en relación a los demás grupos, 
que respetábamos los principios constitucionales 
y los textos del Acuerdo y, por supuesto, en esta 
materia concreta. - 

El tema de las dos clases de matrimonio queda 
eliminado desde el punto de vista de la redacción 
del nuevo texto porque, efectivamente, tenemos 
un principio de unidad de la ley y un principio de 
unidad jurisdiccional que constitucionalmente 
nos obliga a su desarrollo. Y esto está recogido 
para la unidad de la ley en el artículo 32 de la 
Constitución, cuyas materias exactamente son las 
que suponen el esquema de desarrollo del texto 
del proyecto y el principio de unidad de jurisdic- 
ción de los artículos 53 y 24 aparte del capítulo 
correspondiente en la Constitución. Supone tam- 

bién una vinculación para el legislador ordinario 
que tenemos que respetar, y creo que hemos res- 
petado, y no conculca ninguno de los términos de 
los artículos 59 y 60 a que se refieren básicamente 
las objeciones, las enmiendas del Grupo Comu- 
nista. 

Dije claramente que no tenemos ya un artículo 
42 del Código Civil como era el anterior, que su- 
ponía una recepción íntegra de cada uno de los 
dos sistemas jurídicos, del canónico y del civil, en 
cuanto una recepción normativa de una parte, 
una forma de celebración distinta, un efecto deri- 
vado de esa recepción íntegra de la normativa ca- 
nónica o civil, y una jurisdicción diferente. Por 
supuesto ese sistema no es así, no es el establecido 
en el Código y, por consiguiente, este sistema no 
tiene que imputarse a nuestro proyecto porque 
no lo defiende. 

En el tema jurisdiccional, si me lo permite el 
señor Solé Tura, creo que hay una cuestión im- 
portante en el articulo 80 que la podemos tratar 
en su momento. Creo que hay enmiendas vivas 
del propio Grupo Comunista y que será mejor re- 
ferirse por la autonomía de la materia al debate 
que tengamos en ese momento. 

La tercera serie de enmiendas que se habían 
planteado a este artículo 60 eran las que propo- 
nían a unas consideraciones generales de los efec- 
tos civiles del matrimonio celebrado en forma re- 
ligiosa. Porque si se silenciaba el tema y se remi- 
tía en cada caso la cuestión a los respectivos 
acuerdos, no teníamos una base legal para que 
luego en el futuro se pudieran desarrollar las rela- 
ciones de cooperación sobre los acuerdos. Reco- 
nocerá, por consiguiente, cualquiera de los gru- 
pos enmendantes que no es superfluo el trata- 
miento general y la consideración general del 
teme religioso en un artículo como el 60 que nos 
va a dar la base legal para los futuros acuerdos de 
cooperación. Porque, como luego diré, no todos 
los acuerdos de cooperación, sino todos menos 
uno, se van a celebrar con una persona jurídica de 
Derecho Internacional que les atribuye el rango 
de tratado, se van a celebrar con comunidades re- 
ligiosas cuya personalidad jurídica, desde el pun- 
to de vista del Estado, está fundada en unas nor- 
mas de Derecho ordinario y, por consiguiente, te- 
nemos que tener un fundamento legal para que el 
Gobierno pueda desarrollar esas bases de coope- 
ración que, en parte, están recogidas en la Ley 
Orgánica de Libertad Religiosa, pero la materia 
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específica del matrimonio la estamos fundamen- 
tando en el propio artículo 60. 

Una primera razón de por qué el artículo 60 
tiene que referirse a todo matrimonio religioso y 
no superfluo es para fundamentar legalmente la 
posibilidad del desarrollo de un acuerdo de coo- 
peración. En segundo lugar, el problema era que 
si no se recogía una referencia genérica a los efec- 
tos civiles de todo matrimonio celebrado en for- 
ma religiosa y se recogía solamente la referencia a 
los efectos civiles del matrimonio canónico, efec- 
tivamente sería cierto que estábamos reprodu- 
ciendo formalmente una norma que ya es Dere- 
cho interno del Estado. Por otra parte, general- 
mente podía decírsenos que habíamos incumdo 
en una discriminación por motivos religiosos, 
como también se ha referido la enmienda socia- 
lista. 

Por consiguiente, la Ponencia y la Comisión 
optaron por la solución de establecer una referen- 
cia general al matrimonio religioso que respetase, 
sin embargo, el contenido de los Acuerdos con la 
Santa Sede, y este fue el texto del articulo 60 que 
hoy traemos a la consideración de este Pleno: que 
el matrimonio celebrado según las normas del 
Derecho Canónico (mediante una referencia a un 
texto acordado en que literalmente se expresa ese 
criterio con los efectos a los que luego me voy a 
referir), o en cualquiera de las formas religiosas 
previstas en el artículo anterior (evidentemente 
hemos hecho una referencia a la forma religiosa 
como un aspecto genérico de la regulación reli- 
giosa de un matrimonio), produce efectos civiles, 
para cuyo pleno reconocimiento será necesario el 
cumplimiento de los requisitos de inscripción a 
los que se refiere el Capítulo siguiente. 

¿Qué conclusiones se derivan de esta norma 
desde el punto de vista práctico en relación a las 
cuestiones aquí suscitadas? Primera cuestión: 
para el matrimonio canónico se recoge en su inte- 
gridad el texto del proyecto, que a su vez repro- 
duce el acuerdo entre el Estado y la Santa Sede, y 
por consiguiente será dificil poder decir que aquí 
hemos incumdo en un incumplimiento de lo ya 
previamente tratado y que constituye derecho in- 
temo y obligación de cumplimiento para esta Ca- 
mara mientras no sea denunciado en la forma que 
se prevé para la denuncia de los tratados intema- 
cionales. Ello comporta que si bien no estamos 
ante un sistema que opere una recepción norma- 
tiva íntegra del Derecho Canónico, como era el 
sistema anterior - e n  el que, por supuesto, no es- 

tamos, y voy a decir por qué no-, sin embargo, sí 
da relevancia al matrimonio celebrado con arre- 
glo a las normas de Derecho Canónico, lo cual re- 
coge una serie de supuestos de capacidad, de im- 
pedimientos, de expedientes prematrimoniales, 
que aquí se han defendido anteriormente, de con- 
sentimiento, de forma de celebración, lo cual tie- 
ne también una trascendencia, no solamente en el 
plano administrativo. 

Es decir, muchas de estas cuestiones se resuel- 
ven ya coincidentemente, armónicamente en la 
legislación canónica y en la legislación civil, y no 
es necesario reproducirlas en dos ocasiones. Tie- 
nen también una relevancia esas normas canóni- 
cas desde el punto de vista sustantivo, porque im- 
plican como consecuencia la producción de efec- 
tos civiles y, por supuesto, en el aspecto procesal 
permite fundamentar la trascendencia de las deci- 
siones, de las que luego hablaremos, de los Tribu- 
nales canónicos, que, ajustadas al Derecho del 
Estado, según una resolución de los Tribunales 
civiles, pueden ser un camino también previsto 
en los Acuerdos en el proyecto del Gobierno para 
que, de alguna forma, también las normas de ce- 
lebración hayan implicado que tenga una cierta 
relevancia en el orden civil. El sistema de coope- 
ración al que me he referido anteriormente, y no 
de competición, llevaría a que muchas de estas 
cuestiones que estamos tratando en un plano abs- 
tracto y teórico, al llevarlas al nivel práctico, se 
reducirían a cuestiones de mucha menor impor- 
tancia. 

Desde el punto de vista de la inscripción del 
matrimonio, hemos llegado a la conclusión de 
que solamente pueden existir tres diferencias 
prácticas: primero, que se casase canónicamente 
a un menor de edad; segundo, que se casase canó- 
nicamente a un casado civilmente que no estuvie- 
se disuelto su matrimonio, y en tercer lugar, que 
se casase canónicamente a un ciudadano que es- 
tuviese sujeto a unos impedimentos civiles sin la 
dispensa. 

Pues bien, señores, estas diferencias tan míni- 
mas, tan poco importantes desde el punto de vista 
práctico, creo que se pueden solucionar dentro 
del campo de las relaciones de cooperación, in- 
terpretación y ejecución de los acuerdos que es- 
tán previstos en el articulo 7." del Acuerdo con la 
Santa Sede, y creo que merecería la pena ser un 
poco más práctico y menos teorizantes a la hora 
de saber 'cuáles son las verdaderas diferencias 
prácticas de establecer un sistema que puede te- 
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ner trascendencia civil, sin necesidad de llevar a 
la gente a dos expedientes prematrimoniales, 
como ya se ha dicho antes, o a una vuelta a la 
operatividad dentro de dos sistemas jurídicos, que 
conducirían al mismo e idéntico resultado, como 
ya hemos hablado al comentar el artículo 63. 
Es decir, el artículo 63 va a introducir la califi- 

cación posterior de este sistema armónico y nos 
va a garantizar que estos requisitos de la ley civil 
se cumplan en la forma canónica, porque si no es 
así, no se podrá producir la inscripción de ese 
matrimonio. 

La trascendencia de la normativa canónica su- 
pone que, una vez perfeccionado ese matrimonio 
desde su celebración y reconocidos sus efectos ci- 
viles desde la plena inscripción, ello no conduce 
necesariamente a una obligación del Estado a ci- 
vilizar o hacer producir como efectos civiles los 
puros efectos religiosos. No tiene nada que ver 
esta cuestión con la otra. Una cosa, señores, es ex- 
tender al matrimonio canónico o al matrimonio 
religioso los efectos civiles (este es, en definitiva, 
el ámbito de nuestra competencia), que son los 
mismos efectos que se atribuyen al matrimonio 
del Estado -no otros ni distintos-, y otra pre- 
tender introducir por la vía de las normas (ni en 
el texto ni en ningún momento se ha dicho) que 
los efectos religiosos adquieran, por este solo he- 
cho, rangos civiles; porque ya dijimos el otro día 
que la confesionalidad del Estado que establece el 
artículo 16 de la Constitución no supone simple- 
mente un término retórico, sino la necesidad de 
que el cumplimiento de los deberes religiosos de 
los ciudadanos se realice por la libertad de sus 
conciencias y no apelando al brazo armado del 
Estado. 

Se podrían citar muchos ejemplos, no solamen- 
te el ejemplo del divorcio. Para entendemos más 
claramente: ¿Qué podría suceder, por ejemplo, si 
ante un impedimento desde el punto de vista ca- 
nónico hubiera, para determinar la dispensa, 
unas cauciones por escrito del sistema de educa- 
ción de la parte católica cuando se obliga en un 
expediente canónico a que se eduque a la prole 
dentro del sistema católico? Es evidente que no 
podemos civilizar ese puro efecto por el solo he- 
cho de haber reconocido efectos civiles al matri- 
monio canónico, ya que si los padres, el día de 
mañana, ante una discrepancia, acuden al juez ci- 
vil, éste no estará vinculado por esa caución, por- 
que en ningún punto del acuerdo ni de este 
proyecto lo hemos dicho. En ningún punto del 

acuerdo ni de este proyecto nos hemos compro- 
metido, frente a la Iglesia, a mantener el princi- 
pio de la indisolubilidad; es decir, de que el divor- 
cio civil no se aplique, como pura disolución de 
efectos civiles, a toda forma de matrimonio, cual- 
quiera que sea la fecha de su celebración. Así, se 
podrían citar numerosos ejemplos en el sentido 
de que no podemos deducir la civilización de los 
efectos canónicos por el principio del articulo 6.0 
de los Acuerdos o del articulo 6.0 del proyecto. 

En alguna de las intervenciones se ha dicho que 
la diferencia constituye una discriminación por 
motivos religiosos entre distintas confesiones. Yo 
no lo creo así, y me parece que las relaciones de 
cooperación con las distintas confesiones sc ma- 
nifiestan básicamente en los acuerdos y sólo sub- 
sidiariamente en una ley marco para confesiones 
que no tengan arraigo mayoritario, cuyos acuer- 
dos no tienen el mismo carácter ni tienen por qué 
ser de uniforme contenido. 

Los acuerdos con la Iglesia católica participan 
de la naturaleza de los Tratados internacionales 
-ya lo hemos dicho aquí reiteradamente-, por 
la personalidad jurídica internacional de la Santa 
Sede; los hipotéticos acuerdos con las otras confe- 
siones no tendrán tal carácter y es preciso que la 
norma legal del Código Civil, en sus artículos 59 
y 60, autorice al Gobierno a su elaboración y ce- 
lebración. Con relación al contenido, exactamen- 
te igual. Una cosa es la no discriminación por 
motivos religiosos y otra que el distinto asenta- 
miento sociológico de las diferentes confesiones 
religiosas permita un acuerdo de contenido desi- 
gual, lo cual es perfectamente posible dentro de la 
igualdad que marca la Constitución. Porque la 
infraestructura, por ejemplo, de parroquias o de 
registros que puede tener la Iglesia católica no la 
tienen otras confensiones minoritarias y, por su- 
puesto, un expediente prematrimonial que he- 
mos admitido o deducido del acuerdo con la Igle- 
sia católica no podrá hacerse en una confesión 
minoritaria que no tenga este arraigo. 

En resumen, señorías, de los principios expues- 
tos he creído responder con claridad a las razones 
básicas de los artículos 59 y 60 y, dentro de esa 
argumentación, quedan rechazadas las enmien- 
das de distingo signo que aquí se han pretendido 
defender, llevándonos quizá a una temática en la 
que nosotros no queremos entrar, porque no hay 
ningún dogma jurídico que pueda defenderse sin 
una explicación desde el propio Derecho positivo 
que estamos defendiendo. No estoy haciendo un 
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posibilismo jurídico, estoy simplemente diciendo 
cómo se construye el Derecho que interpretan las 
leyes normales que rigen los Estados y las comu- 
nidades. 

Rechazamos la enmienda de Coalición Demo- 
crática porque no infringimos los Acuerdos con 
nuestro texto, y consideramos su enmienda, 
como he dicho, reiterativa, innecesaria e insufi- 
ciente. Y rechazamos las enmiendas del Partido 
Socialista porque detrás de su propia generalidad 
podría resultar un sistema diferente al que ya te- 
nemos acordado con la Santa Sede en los Acuer- 
dos de enero y diciembre de 1979. No podemos 
legislar para una sociedad intemporal y abstracta 
sin considerar las circunstancias concretas en las 
que estamos, por supuesto, inmersos. 

En base, por consiguiente, a estas relacions de 
cooperación, pongamos en práctica las mismas, 
no sólo con la Iglesia católica, sino con las demás 
confesiones y, por supuesto, lleguemos a un siste- 
ma superador de esta vieja cuestión que nos han 
legado las generaciones anteriores, que las tene- 
mos que dar por resueltas de una forma pragmáti- 
ca y sencilla y de una forma razonable, como dice 
el proyecto, para que ya no sea cuestión en Espa- 
ña, como en otros países, pata las generaciones 
futuras. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: En turno de rectifica- 
ción, tiene la palabra el señor Solé Tura. 

El señor SOLE TURA: Señor Presidente, voy a 
ser muy breve. Creo que el señor Escartín ha he- 
cho una defensa amplia de sus puntos de vista, 
pero los problemas planteados siguen exactamen- 
te igual como estaban. 

Nos decía al final el señor Escartín que no hay 
que legislar para un país abstracto, que hay que 
legislar para un país concreto. Efectivamente, en 
eso estamos completamente de acuerdo, y si de 
algo me quejo es, precisamente, de que no lleve- 
mos las cosas hasta las Últimas consecuencias. 

Este país concreto tiene detrás una historia, tie- 
ne detrás una realidad. Cuando hablamos de que 
existen confesiones con un grado de implanta- 
ción sociológica distinta, no hablamos del tema 
abstracto, es cierto. Partimos aquí de una historia 
de legislación marcada por el elemento confesio- 
nal, y no por cualquier elemento confesional, 
sino por uno de ellos, y nuestra Constitución es- 
tablece un principio genérico de aconfesionalidad 
que debe ser el elemento común y denominador 

ie toda la legislación concreta que parta, precisa- 
nente, de esos principios constitucionales. 

Si de algo nos quejamos es de que ese elemento 
ie aconfesionalidad, proclamado por la Constitu- 
:ión, no se lleva aquí hasta sus lógicas consecuen- 
:ias, sino que se siguen mezclando los planos, co- 
ocando cosas que no deben colocarse dentro de 
in cuerpo legal, como es nada menos que el Có- 
iigo Civil. 

Nos decía el señor Escartín que en su proyecto 
se mantienen dos aspectos fundamentales; respe- 
to total a los derechos constitucionales y a los 
Acuerdos con la Santa Sede. Yo creo haber de- 
mostrado que eso no es completamente cierto en 
el primer aspecto. Creo que no se mantiene con 
exactitud el principio de aconfesionalidad y, des- 
de luego, no se mantiene con exactitud el princi- 
pio de igualdad. Hay un tratamiento distinto, hay 
un tratamiento diferente, no sólo en la forma de 
celebración religiosa, sino, dentro de la misma, 
entre las distintas confesiones. Creo que es evi- 
dente y está claro y, por otro lado, no se me al- 
canza a comprender por qué en función de eso los 
Acuerdos con la Santa Sede deben pasar a formar 
parte del cuerpo orgánico del Código Civil. Eso 
no creo que tenga nada que ver con el respeto a 
estos Acuerdos. 

Efectivamente, el Estado español puede esta- 
blecer los Acuerdos necesarios con la Santa Sede 
y con otras confesiones religiosas. No entro ahora 
en una cuestión que ha planteado el señor Escar- 
tín respecto de los distintos niveles, jurídico y 
constitucional, de los dos tipos de Acuerdos. El 
Estado español tiene perfecto derecho a hacer 
esto. Lo que no veo, no alcanzo a comprender, es 
por qué estos Acuerdos tienen que pasar a formar 
parte íntegra del cuerpo orgánico del Código Ci- 
vil, que es una ley para todos y no una ley sólo 
para unos cuantos. 

En consecuencia, creo que una cosa es el respe- 
to y otra cosa es la forma jurídica con la que eso 
se instrumenta, y aquí seguimos estando en radi- 
cal desacuerdo, puesto que la introducción del 
concepto de normas de Derecho Canónico en el 
cuerpo concreto, artículos 60 y 63, sigue siendo 
un elemento queho tiene nada que ver con el 
principio de igualdad y aconfesionalidad. 

En realidad, señor Escartín, lo que estamos dis- 
cutiendo aquí no es una cuestión abstracta. Evi- 
dentemente no estamos discutiendo una cuestión 
estética, en eso estamos de acuerdo. Estamos dis- 
cutiendo un gran problema, y es si a partir de esa 
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legislación de divorcio, o no sólo de divorcio, de 
esa reforma del Código Civil, si a partir de esa Ie- 
gislación vamos o no a avanzar en la concreción 
del principio de aconfesionalidad que está reco- 
nocido en nuestra Constitución. Ese es el tema 
clave. Lo ha planteado también el señor Zapatero 
y yo insisto en él. Creo que ésa es la cuestión fun- 
damen tal. 

La respuesta que el señor Escartín me ha dado, 
larga, prolija y detallada, no resuelve esa cues- 
tión, puesto que siguen estando las cosas como 
están. Ese es el fondo de la cuestión, señor Escar- 
tín: las cosas siguen exactamente así, y creo que 
no las resolveremos si no se aceptan nuestras en- 
miendas o las enmiendas concordantes con el 
sentido de las nuestras. 

El señor PRESIDENTE: El señor De la Vallina 
tiene la palabra, también en turno de rectifica- 
cion. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Gra- 
cias, señor Presidente. Brevemente. La importan- 
cia de la cuestión creo que merece y exige clarifi- 
car nuestra posición. 

Lamento que no me hayan convencido las ra- 
zones del portavoz de Unión de Centro Democrá- 
tico, al que con toda consideración y respeto yo 
diría que el Único que ha exteriorizado una visión 
clerical, el único que reiteradamente ha manifes- 
tado una preocupación por lo que ha denomina- 
do guerra de religiones, es S. S. Personalmente ha 
procurado siempre plantear la cuestión desde un 
plano- jurídico-civil, respondiendo a una forma 
muy clara de entender la autonomía e indepen- 
dencia entre ambas potestades. 

Pero, efectivamente, en este tema se están plan- 
teando dos cuestiones trascendentales, dos cues- 
tiones fundamentales. Por una parte está la inter- 
pretación del artículo 32 de la Constitución. De- 
cir ahora +omo en ocasiones se hace por deter- 
minados portavoces de grupos políticos- que el 
artículo 32 de la Constitución está estableciendo 
un único matrimonio con distintas formas de ce- 
lebración, creo que no es decir siempre lo mismo. 
En los debates de la Constitución en las Cortes 
Constituyentes no era ésta la interpretación que 
se daba a ese artículo 32. En todo caso, creo que 
la amplitud de este artículo 32 permite, a nivel de 
ley ordinaria, al nivel en que nos encontramos en 
estos momentos, fórmulas diferentes; fórmulas 
diferentes todas perfectamente constitucionales, 

porque la única prohibición constitucional, lo 
único que chocaría abiertamente con la Constitu- 
ción, es ciertamente un sistema matrimonial de 
matrimonio civil subsidiario. Pero fuera de esta 
prohibición, de este rechazo total y absoluto de la 
Constitución, las otras formas constitucionales, 
las otras formas matrimoniales, incluido el siste- 
ma plural, el sistema facultativo pluralista, son 
perfectamente, entiendo, constitucionales. 

Nosotros hemos defendido una determinada 
fórmula, a nivel de ley ordinaria, que entendemos 
es congruente y encaja Perfectamente en la Cons- 
titución. Lo que yo estoy esperando SOR las razo- 
nes que justifican las ventajas del sistema matri- 
monial que se pretende implantar sobre las ven- 
tajas del sistema matrimonial detendido por la 
fórmula de Coalición Democrática. Yo no he vis- 
to esas razones justificadoras del sistema propues- 
to en el proyecto frente al sistema por nosotros 
defendido. 

La otra cuestión importante y trascendental 
que se está debatiendo es que se priva al matrimo- 
nio canónico de aquellos efectos que el Estado 
mismo se había obligado a reconocer en los 
Acuerdos con la Santa Sede de 3 de enero de 
1979. En todo caso se hace a través de este 
proyecto una interpretación unilateral que, como 
he dicho -no reitero el argumentu- conduce al 
absurdo, y es importante sostener la necesidad de 
clarificar esta cuesión. Una interpretación autén- 
tica de esos preceptos puede ir bien por los proce- 
dimientos previstos en los propios Acuerdos, 
bien incluso acudiendo con carácter previo al 
Tribunal Constitucional o, en todo caso, como se 
sostiene en la enmienda de Coalición Democráti- 
ca, para no prejuzgar la cuestión, una remisión 
pura y simple a dichos Acuerdos. 

Creo que ésta es la forma mejor de zanjar esta 
cuestión, de no pronunciarse sobre ella, porque 
una interpretación de esos Acuerdos por parte de 
este proyecto de ley en contra del sentido de los 
mismos sería incumr en una infracción, en un vi- 
cio de inconstitucionaliáad, dado el rango que 
tienen esos Tratados. 

Por esas razones, Coalición Democrática man- 
tiene la enmienda a los artículos 59 y 60. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Zapatero. 

El señor ZAPATERO GOMEZ Señor Presi- 
dente, hemos escuchado la intervención del re- 
presentante de UCD, que lo hacemos siempre 



CONGRESO 
-9534- 

24 DE MARZO DE 1981.-NÚM. 152 

con agrado, porque suele ser una intervención 
erudita. Yo diría, sin embargo, que no nos ha res- 
pondido a algunos de los problemas que nosotros 
hemos planteado. Por ejemplo, y es una pregunta 
muy concreta, ¿qué razones positivas hay -al 
guna tiene que haber- para que en este proyec- 
to de ley se reconozca a la Iglesia Católica las nor- 
mas de Derecho Canónico y al resto de las confe- 
siones solamente las formas? Creo que en cual- 
quier caso se trata de una discriminación. 

Segundo, es una discriminación, insistimos, in- 
necesaria, porque, ¿qué es lo que pasaría -y es 
también una pregunta- si se eliminara la refe- 
rencia en el artículo 60, como nosotros pedimos, 
a las normas de Derecho Canónico? ¿Quiere esto 
decir que los matrimonios canónicos no tendrían 
efectos civiles? Evidentemente que no. Ahí están 
los Acuerdos, que es Derecho interno, y que no- 
sotros respetamos. Entonces, si eso es así, ¿por 
qué también aquí’se vuelve de nuevo a insistir en 
la introducción de la referencia a las normas de 
Derecho Canónico? 

Tan es así de superflua esta fórmula que hay 
una nota sobre el proyecto de ley con el rótulo 
«Instituto Católico de Artes e Industrias, ICAI», 
y que firma el sacerdote jesuita José Mana Díaz 
Moreno, que malas lenguas dicen que ha consti- 
tuido la base argumenta1 de la declaración Epis- 
copa1 al respecto, y hay una curiosa coincidencia 
entre las argumentaciones de esta nota y ciertas 
propuestas que se dice que se podrían hacer por 
ciertos diputados de la UCD a este proyecto de 
ley, bien aquí o bien -se nos amenaza- en el Se- 
nado. Pues bien, en esta nota también se llega a 
manifestar que si lo que se dice con esta referen- 
cia no es que el matrimonio canónico tiene su 
propia y absoluta regulación en toda su plenitud, 
si no es eso lo que se quiere decir (dice textual- 
mente el sacerdote en cuestión), que entonces es 
innecesaria. Dice que resulta superfluo este ar- 
tículo 60, porque ya está dicho en el anterior, en 
el artículo 59, aunque claro está que le molesta 
que se equipare la celebración de esta forma del 
matrimonio canónico al matrimonio celebrado 
en cualquier otra forma religiosa sin establecer 
ningún tipo de distinción. 

Estaría bien! Si la Constitución dice que no 
cabe discriminación alguna, ¿cómo es que aquí se 
va a poder establecer ningún tipo de distinción? 
Tan innecesaria es esta referencia que hasta el 
propio sacerdote que les digo dice que es una re- 
ferencia superflua. Pues si es superflua, hagan us- 

tedes caso a este benemérito sacerdote y eliminen 
la referencia a las normas del Derecho Canónico, 
puesto que parece que él tiene bastante autoridad 
en estas materias. 

Desde luego, con lo que no estamos de acuer- 
do, y queremos decirlo claramente hoy aquí, es 
con que entre en funcionamiento esa Comisión 
Mixta que prevén los Acuerdos con el Estado Va- 
ticano. Ahí no lo estamos, porque aquí no caben 
disparidad de interpretaciones. Si se hace otra in- 
terpretación será inconstitucional, y lo que no 
cabe es que predomine una interpretación in- 
constitucional de los Acuerdos, porque la Consti- 
tución está por encima de los Acuerdos con el Es- 
tado Vaticano. Por consiguiente, de Comisión 
Mixta de renegociar estoa Acuerdos, nada. En 
cualquier caso, el resultado de esta Comisión 
Mixta sería dificilmente controlable por el Parla- 
mento, que es el que aprobó estos Acuerdos. 

Por Último, diría que esa Comisión Mixta no, 
porque lo que no puede hacer un Estado moder- 
no es renegociar la Constitución con otro Estado 
extranjero, como sería, por ejemplo, de entrar en 
funcionamiento esa Comisión Mixta, que es lo 
que se ha querido decir con la referencia a nor- 
mas de Derecho Canónico. 

No estamos legislando, señor portavoz de 
UCD, para una sociedad intemporal y abstracta. 
Estamos legislando para una sociedad muy con- 
creta, que tiene que cambiar, porque es una so- 
ciedad anclada en hace dos siglos. Yo creo que el 
gran drama y la tragedia de nuestro país es que la 
burguesía no ha hecho la revolución burguesa, y 
no ha cambiado todo lo que tenía que haber cam- 
biado a nivel de sistema económico, a nivel cul- 
tural e ideológico. Tienen ustedes pruebas de 
ello. Por ejemplo, mientras en Inglaterra es el Ar- 
zobispo de Canterbury quien propugna en 1968 y 
1969 una legislación del divorcio más flexible. y 
mientras la iglesia holandesa y la iglesia alemana 
piden al Estado -cuando se trataron estas refor- 
mas- que flexibilicen la legislación matrimo- 
nial, haciendo de la institución matrimonial algo 
más flexible y sin tantos frenos y contrafrenos, 
nos encontramos con que la Iglesia española trata 
de cerrar el paso a una legislación de divorcio cla- 
ramente moderna y progresista. 
No estamos legislando para esa sociedad in- 

temporal. Estamos legislando para una sociedad 
concreta, en la que tenemos la gran desdicha de 
que la burguesía -a la que ustedes deberían re- 
presentar dignamente- no ha hecho su revolu- 
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ción, no ha secularizado el Derecho y el Estado y 
opta por soluciones de medias tintas, como en el 
artículo 60, donde no se atreve a quitar las nor- 
mas de Derecho Canónico y admite que se haga 
una interpretación que no es -perdonen la ex- 
presión- «ni chicha ni limonb. Es una interpre- 
tación que a nosotros nos agrada, porque nos evi- 
ta el peligro de que haya dos tipos de ciudadanos 
españoles, divorciables y no divorciables, pero 
que desde luego deja planteado el tema como es- 
taba; es decir, en una disposición claramente dis- 
criminatoria, cuando no innecesaria. Y es que - 
perdonen que les diga- en nuestro país, desgra- 
ciadamente, cuando conseguimos llegar a la de- 
mocracia, y parece que estamos consiguiendo las 
pelucas sin empolvar, se nos ponen de moda las 
pelucas empolvadas. (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Escartín en turno de rectificación. 

El señor ESCARTIN IPIENS: Una muy breve 
réplica para entrar en el fondo y no en la califica- 
ción y en las metáforas de las que el señor Zapate- 
ro, por supuesto, es muy brillante, pero que a mí 
me explican muy poco o nada, porque a través de 
las metáforas brillantes lo que hay es una vacie- 
dad absoluta de contenido, como me ha parecido 
en este caso. (Rumores.) 

Por lo que se refiere al señor Solé Tura quiero 
decirle, por pura cortesía parlamentaria, que ha 
insistido en el argumento de la discriminación 
entre las distintas confesiones, que precisamente 
para evitar toda discriminación es por lo que he- 
mos establecido un principio en el artículo 60 
que nos va a permitir desarrollar desde la ley la 
posibilidad de los Acuerdos. Desde luego, señor 
Solé Tura, no es discriminar que la diferente es- 
tructura sociológica y arraigo de cada confesión 
permita un  acuerdo de contenido distinto y rango 
diferente. Eso no es discriminar. 

Quiero decir al señor De la Vallina que el ar- 
tículo 32 de la Constitución no sólo no lo hemos 
infringido, sino que lo infrigiria gravemente su 
sistema de las dos clases de matrimonio, y que he- 
mos tratado de desarrollar nuestro proyecto desde 
la unidad de la ley y de la jurisdicción que, como 
reconocerá S. S., son dos principios constitucio- 
nales que nos vinculan a la hora de interpretar los 
acuerdos y establecer las normas de este proyecto 
de ley. Y cuando dice que le hemos negado los 
efectos civiles, que me diga qué efectos civiles le 

hemos negado. Eso es a lo que nos hemos obliga- 
do. El Acuerdo con la Santa Sede dice que el Es- 
tado reconoce al matrimonio celebrado con arre- 
glo a las normas de Derecho Canónico los efectos 
civiles. Y eso hemos dicho en el artículo 60. Ni 
hemos atribuido otros, ni hemos negado ninguno, 
y esto hay que decirlo con absoluta y total clari- 
dad. 
Las menciones del señor Zapatero, con todos 

los respetos, creo que han sido cuestiones que no 
han entrado en el fondo. Han sido una reiteración 
más o menos anecdótica de su brillantísima inter- 
vención, y creo que no añadiría nada replicando 
con anécdotas, frases o metáforas a sus propias 
meiá foras. (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Ministro de Justicia. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (Femán- 
dez Ordóñez): Señor Presidente, señoras y seño- 
res diputados, para contestar casi telegráficamen- 
te a la pregunta que me formuló en Comisión don 
Virgilio Zapatero -yo no estaba entonces en Co- 
misión-, y que ahora formula en Pleno, respecto 
a la interpretación que se puede hacer, en nombre 
del Gobierno, de la palabra «normas». 

Vamos a arrancar del artículo 6.", de los Acuer- 
dos con la Santa Sede. El artículo 6.0 del Acuerdo 
con la Santa Sede dice: «El matrimonio celebrado 
según las normas del Derecho Canónico produce 
los efectos civiles Este ha sido el texto votado y 
aprobado por esta Cámara. 

El artículo 60 de este proyecto de ley dice: «El 
matrimonio celebrado según las normas del De- 
recho Canónico o en cualquiera de las formas re- 
ligiosas previstas en el artículo anterion, (es decir, 
en cualquier otra forma) «produce efectos civi- 
les». Es una reproducción exacta de los Acuerdos 
con la Santa Sede votados en la Cámara. Yo no 
entro a valorar aquí los Acuerdos ni los límites 
que a la posibilidad de secularización suponen 
estos Acuerdos, ni siquiera la oportunidad o no 
de incluirlo en el texto. Lo que sí quiero, porque 
esto es importante desde el punto de vista de mi 
interpretación, es contestar a una pregunta que 
ha formulado don Virgilio Zapatero. Si no se 
aclara lo que quiere decir normas nos podemos 
encontrar con una recepción absoluta del Dere- 
cho Canónico; nos podemos encontrar con un fe- 
nómeno de matrimonio colombiano, con que 
haya dos clases de matrimonio: aquellos que se 
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pueden divorciar porque han acudido a la legisla- 
ción civil, y aquellos que no se.pueden divorciar 
porque están sometidos al Derecho Canónico. 
Esto puede deducirse de lo que ha planteado el 
señor Zapatero. A esto quiero decir sencillamente 
lo siguiente: como Ministro del Gobierno, en este 
momento, nosotros interpretamos que «normas» 
quiere decir las normas que regulan las formas 
del matrimonio. Punto. ¿Por qué? Porque, entre 
otros casos, entre otras razones, en la interpreta- 
ción sistemática del propio artículo 3.0 está in- 
cluido este artículo dentro de un capítulo que 
dice: Formas de celebración del matrimonio. 
Formas de celebración del matrimonio se refiere 
a los distintos modos de celebrar el matrimonio, 
el célebre artículo de Peña en el Anuario del De- 
recho civil lo compara a cuando el Código Civil 
habla de formas de testamento. 

Por tanto, quede claro que desde esta interpre- 
lación hay un Único matrimonio que se celebra 
de acuerdo con distintas formas y que sólo po- 
dríamos admitir una lectura, que es la que se des- 
prende de la Constitución, en sus artículos 32, 16 
y 14. Pero que no se recibe todo el Derecho Ca- 
nónico, sino que se recibe lo que se refiere sólo a 
las formas de matrimonio, y que por tanto la ex- 
presión normas, con independencia de la oportu- 
nidad o no de que se incluya, no quiere decir que 
se reciba un aspecto fundamental del Derecho 
Canónico como sería, absurdamente, la indisolu- 
bilidad. Y quiero añadir que, aun en casos en que 
esa recepción se produzca, como debemos defen- 
der el principio fundamental de la Constitución 
española en sus artículos 32,16 y 14, estos acuer- 
dos tienen que estar ajustados al Derecho del Es- 
tado. Y esto es lo que dice el artículo 80. 

Por tanto, no se recibe todo el Derecho Canó- 
nico, sino el que se refiere a las formas, y cuando 
proceda, se recibe solamente en tanto en cuanto 
esté ajustado al Derecho del Estado. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder a 
las votaciones. (Pausa.) 

Sometemos a votación en primer lugar las en- 
miendas números 8 1 ,  82 y 83, del Grupo Parla- 
mentario Comunista, enmiendas que proponen 
la supresión de esta Sección y de los dos artículos 
que constituyen su contenido. Enmiendas, pues, 
de supresión, del Grupo Parlamentario Comunis- 
ta. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: votos emitidos, 299: favorables. 132: negati- 
vos, 165: abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas 
las enmiendas del Grupo Parlamentario Comu- 
nista que proponían la supresión de esta Sección 
111 y, por ende, de los artículos 59 y 60. 

Enmienda número 18, del Grupo Parlamenta- 
rio Coalición Democrática, relativa a la rúbrica 
de la Sección 111. Enmienda número 18 del Gru- 
po Parlamentario Coalición Democrática. 

Comienza la votación. (Pausa.) 
Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 

do: votos emitidos 298; favorables, 15: negativos, 
282; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda número 18, del Grupo Parlamentario 
Coalición Democrática. 

Sometemos a votación seguidamente el texto 
del artículo 59 conforme al dictamen de la Comi- 
sión. Artículo 59 conforme al dictamen de la Co- 
misión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 
Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 

do: votos emitidos, 298: favorables, 266; negati- 
vos, 29; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
artículo 59 en los términos en que figura en el 
dictamen de la Comisión. 

Enmienda número 19, del Grupo Parlamenta- 
rio Coalición Democrática, tanto en lo que supo- 
ne de nueva ordenación sistemática como en lo 
que supone de modificación del artículo 60. En- 
mienda, pues, número 19, del Grupo Parlamen- 
tario Coalición Democrática. 

Comienza la votación. (Pausa.) 
Efictuada la votación, dio el siguiente resulta- 

do: votos emitidos, 297:favorables, 16; negativos, 
280; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda número 19 del Grupo Parlamentario 
Coalición Democrática. 

Sometemos a votación seguidamente la en- 
mienda del Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, respecto del articulo 60. Enmienda del 
Grupo Socialista al articulo 60. 

Comienza la votación. (Pausa.) 
Efctuada la votación, dio el siguiente resulta- 



CONGRESO 
-9537- 

% DE MARZO DE 1981.NÚM. 152 

do: votos emitidos, 299; favorables, 137; negati- 
vos, 162. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda del Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso al artículo 60. 

Sometemos a votación el texto del artículo 60 
conforme al dictamen de la Comisión. Artículo 
60. 

Comienza la votación. (Pausa.) 
Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 

do: votos emitidos, 298; favorables, 160; negati- 
vos, 136; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
artículo 60 en los términos en que figura en el 
dictamen de la Comisión. 

Para explicación de voto, por el Grupo Parla- 
mentario Centrista, tiene la palabra el señor He- 
rrero. 

El señor HERRERO RODRIGUEZ DE MI- 
NON: Señor Presidente, vengo a un tema que me 
es tan lejano como éste, por supuesto, no para 
traer la erudición propia de los ponentes, no para 
traer el criterio del Gobierno, aquí tan dignamen- 
te representado, sino para traer la voz y el criterio 
de mi grupo, tal como ha sido decantado por los 
órganos competentes del mismo dentro de las di- 
rectrices dudas por los Órganos competentes del 
partido del que este grupo es Órgano de acción 
parlamentaria. 

Es claro, señor Presidente, como han expuesto 
y demostrado las numerosas, interesantes y doc- 
tas intervenciones que hemos oído, que el articu- 
lo 60, al que se reduce la explicación de nuestro 
voto, tiene una máxima complejidad y complica- 
ción; máxima complejidad y complicación por- 
que en él se plantean, como aquí bien se ha dicho 
reiteradamente, dos temas fundamentales. Por 
una parte, el tema relativo a las relaciones inte- 
rordinamentales implícito en la referencia a las 
normas y que, efectivamente, puede ser objeto de 
largos debates, como aquí ha sido el precisar has- 
ta dónde llega esta relación interordinamental. Y 
yo aconsejana a algunos de los intervinientes, 
para que disiparan, y disiparan en el sentido posi- 
tivo, sus temores (es decir, no que los acrecenta- 
ran, sino que los eliminaran), que atendieran a la 
explicación de voto que en nombre de UCD tuve 
el honor de dar en esta misma tribuna allá por el 
fin de la primavera o los comienzos de verano del 
año 1978. 

Y junto a este problema planteado por las rela- 
ciones interordinamentales, incide en este artícu- 
lo otro problema: el de la igualdad de los ciudada- 
nos ante la ley y de la no discriminación por mo- 
tivos religiosos. 

Estos dos temas, que inciden en el artículo 60, 
cargan otra serie de artículos y disposiciones adi- 
cionales al proyecto que ahora discutimos, y hago 
extensiva a ellos esta mi explicación de voto. 

El primer tema, el tema de las relaciones inte- 
rordinamentales, viene impuesto al legislador, 
como aquí también se ha dicho, por el necesario 
respeto a los Acuerdos concluidos con la Santa 
Sede, mientras que el principio de igualdad ciu- 
dadana ante la ley y de no discriminación por 
motivos religiosos de los ciudadanos viene im- 
puesto por el no menos escrupuloso respeto a 
nuestra norma fundamental, la Constitución de 
1978. 
Yo no voy a caer aquí en la posición ultracon- 

servadora de afirmar la primacía del Derecho in- 
terno sobre el Derecho Internacional; antes bien, 
quienes profesamos el progresismo kelseniano 
(rumores) sabemos que el Derecho Internacional 
prima sobre el Derecho interno. 

Pero también sabemos que nuestra Constitu- 
ción impide la celebración de convenios que sean 
contrarios a la misma y, por tanto, puesto que los 
convenios celebrados con la Santa Sede en virtud 
del aquí citado artículo 96 son ya parte integrante 
de nuestro ordenamiento interno, no deben opo- 
nerse a la Constitución, sino que han de ser inter- 
pretados, como todo el bloque de legalidad ha de 
serlo, de manera coherente, y coherentemente 
puede salvarse la no discriminación a ningún pre- 
cio, y por ninguna razón, de los ciudadanos ante 
la ley por motivos religiosos y, de otra, el escru- 
puloso respeto a una realidad reconocida en 
nuestra propia Constitución y a la prolongación 
jurídica de esa realidad en virtud de unos Trata- 
dos en los que España es parte y que obligan al 
Estado español y, en consecuencia, también al le- 
gislador español. 

Como ven SS. SS. el tema es de extraordinaria 
complejidad y, por tanto, aunque como ha ex- 
puesto tan prolijamente nuestro ponente en la 
materia, el señor Escartín, nosotros consideramos 
que ambos principios son suficientemente salva- 
guardados en la redacción actual del artículo 60, 
no excluimos que el Stnado como Cámara de re- 
flexión pueda, si así lo estimare oportuno en su 
momento, profundizar necesariamente en la ree- 
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laboración de este u otros preceptos para salvai 
en todo caso los dos principios que he expuestc 
como claves de este tema: la salvaguarda de una 
conveniones internacionales y la salvaguarda a 
toda costa de la no discriminación de los ciudada. 
nos ante la ley. 

En tanto llega este momento nuestro gnipc 
considera que ambos principios están suficiente, 
aunque tal vez no exhaustivamente tratados, en 
este y otros preceptos a los que hemos &do nues- 
tro voto. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE Para explicación de 
voto por el Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, tiene la palabra el señor Zapatero. 

El señor ZAPATERO GOMEZ Señor Presi- 
dente, el portavoz de la Unión de Centro Demo- 
crático ha intentado disipar nuestros temores y le 
doy mi palabra de que nos los ha incrementado. 

Nos los ha incrementado porque: primero, ob- 
servamos -y de verdad que lo observamos con 
disgusto- que hay una discrepancia, o posible 
discrepancia entre el Gobierno y el partido que lo 
sustenta, y esto en estos momentos, como en to- 
dos, nos preocupa a los socialistas, como creo que 
preocupa a todos los españoles. Segundo, nos in- 
crementa nuestros temores porque nos advierte 
de que la Cámara Alta -y estamos de acuerdo 
que tiene esas facultades reconocidas en la Cons- 
titución- podrá dar la vuelta a muchas de las co- 
sas que vamos a realizar con este proyecto de ley. 
Yo le aseguro que si eso se produce, esta ley, de 

la que nos encontramos ya distanciados, será su 
ley, pero no puede ser, bajo ningún concepto y en 
ninguno de los aspectos, la nuestra, si se aceptan, 
por ejemplb, todas estas enmiendas que el Grupo 
Parlamentario Centrista del Congreso en unas fo- 
tocopias que el otro día se distribuyeron y que 
manifestaban al parecer la postura, no sé si mayo- 
ritaria o no del Grupo Centrista, si esto se acepta 
en el Senado, esta ley habrá quedado totalmente 
deshecha y nosotros no la vamos a aceptar bajo 
ningún concepto, aunque la acataremos como 
acatamos todas las leyes. 

Hemos observado tambiCn con una cierta preo- 
cupación que por el portavoz de la Unión de 
Centro Democrático se ha establecido aquí la 
doctrina de la doble fidelidad o de la doble obe- 
diencia: los Acuerdos o la Constitución. 
Para nosotros está clarísimo que: Punto prime- 

ro: respetamos los Acuerdos; punto segundo: que 
esos Acuerdos solamente se pueden interpretar 
en conformidad con la Constitución y si los 
Acuerdos se interpretan en distorsión o contra- 
dicción con la Constitución, prima la Constitu- 
ción por encima de los Acuerdos. Y esto, señor 
portavoz de UCD es un principio clásico que us- 
ted que conuce perfectamente el Derecho, el De- 
recho comparado y la teoría general del Derecho, 
sabe que es un principio constitucional consagra- 
do, el principio de la interpretación de todas las 
leyes en conformidad con la Constitución. De tal 
forma, y lo dije el otro día aquí y lo repito en este 
momento, que es la interpretación de uno de los 
catedráticos importantes que conocen esta mate- 
ria, que dice lo siguiente, y que nosotros lo acep- 
tamos porque es asi: 

«Punto primero. Cuando una ley está redacta- 
da... » -y cuando decimos una ley podemos refe- 
rimos perfectamente a unos acuerdos porque son 
ley- «...en términos tan amplios que pueden 
permitir una interpretación inconstitucional, ha- 
brá que presumir que siempre que sea razonable- 
mente posible ... » -y lo es en este momento- 
«...el legislador ha sobreentendido que la inter- 
pretación con la que habrá de aplicarse dicha ley 
es precisamente la que permita mantenerla den- 
tro de los límites constitucionales». Y lo que se 
dice de la ley es aplicable a los Tratados y a los 
Acuerdos internacionales. 

«Punto segundo. La interpretación de todas las 
ley es... » -y de los acuerdos, por consiguiente- 
«...conforme a la Constitución, de toda y cual- 
quier noma del ordenamiento, tiene una correla- 
ción 1Óg1ca en la prohibición que hay que estimar 
implícita de cualquier construcción interpretati- 
va o dogdtica que incluya un resultado que di- 
recta o indirectamente sea contrario con los vato- 
res constitucionales». 

En suma, señor Presidente, ante una posible 
teoría de la doble fidelidad, hoy más que nunca y 
en estos momentos por los que atraviesa nuestro 
país, nosotros tenemos que decir que 12 Constitu- 
ción está por encima de todo y por encima de to- 
dos. 

(AplauSOS en los escaños de la izquierda.) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el Se- 
fiar Herrero. 

El señor HERRERO RODRIGUEZ DE MI- 
ÑON Señor Presidente, ya sé que no tengo el tur- 



CONGRESO 
-9539- 

24 DE MARZO DE 1981.Nú~. 152 

no de explicación de voto, pero creo que sí puede 
haber una respuesta a una rectificación que no ha 
sido una explicación de voto, sino una réplica a 
mí. 

El señor PRESIDENTE: No ha lugar a más in- 
tervenciones. 

Para explicar el voto por el Grupo Parlamenta- 
rio Comunista, tiene la palabra el señor Solé 
Tura. 

El señor SOLE TURA: Señor Presidente, nues- 
tro grupo no tenía intención de explicar el voto 
porque ya ha planteado sus problemas, ha plan- 
teado sus reservas y ha hecho una explicación ge- 
neral de su concepción, pero es evidente que la 
intervención del señor Herrero Rodríguez de Mi- 
ñón nos ha colocado ante -no diré que una si- 
tuación nueva- pero sí ante una situación preo- 
cupante, porque la verdad es que no he consegui- 
do entender el sentido de su explicación de voto. 
¿Era una rectificación de lo dicho por el señor po- 
nente? ¿Era una rectificación de lo dicho por el 
señor Ministro? ¿Eran las dos cosas a la vez? 

El señor PRESIDENTE: Explique el voto, se- 
ñor Solé. 

El señor SOLE TURA: Intento situarme preci- 
samente ante la problemática nueva generada. 

Yo dije el primer día de mi intervención que 
uno de los posibles temores era que ahora discu- 
tiésemos aquí la ley y que luego reservásemos al 
Senado el papel no de segunda Cámara, sino de 
aredmarab y dije, incluso, de «recámara» en el 
sentido balistico del término. Creo que lo que 
acabamos de oír aquí hace que estos temores se 
acrecienten enormemente y que nos encontremos 
ante una situación en la que realmente no sé si lo 
que estamos discutiendo tiene o no validez. 

En todo caso, lo que quiero dar a entender y ex- 
plicar, señor Presidente, es que nuestro voto y 
nuestras enmiendas van en un sentido muy con- 
creto: en el sentido de que tenemos que reafirmar 
la primacía fundamental de esta Cámara; que la 
recepción de las normas, la afirmación que se 
hace respecto a las normas de Derecho Canónico 
no la entendemos como una recepción de todo el 
Derecho Canónico; que si ése es el sentido que se 
ha querido dar aquí estamos completamente en 
contra, el sentido de la última explicación quiero 
decir, y nos reafirmamos en el planteamiento ya 
hecho inicialmente, que entendemos que puede 
haber sido cambiado por la explicación dada por 
el señor Herrero y Rodríguez de Miñón. 

El señor PRESIDENTE: El Pleno se reanudará 
mañana a las cuatro y treinta minutos de la tarde. 

Se suspende la sesión. 
Eran las nueve y cuarenta minutos de la noche. 
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